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			Transitar la memoria: Un viaje (a dos tiempos) por el Departamento de Lenguas de la Universidad Católica de Temuco

			Carmen Gloria Garbarini y Arturo Hernández

			En septiembre de 1959, al alero de la diócesis de Temuco y con amplia participación de la sociedad civil, se creó un instituto de estudios superiores denominado Universidad de la Frontera, que posteriormente, tras un largo periodo de dependencia administrativa de la Pontificia Universidad Católica de Chile, devino en la actual Universidad Católica de Temuco en 1992. Desde sus inicios, esta institución tuvo un Departamento de Inglés (1960) y un Departamento de Castellano (1961) que, luego, junto con los aires de reforma universitaria, derivaron en 1968 en las unidades disciplinares correspondientes al Departamento de Lenguas y al Departamento de Artes y Literatura. El Departamento de Lenguas fue reformulado en 1994,1 después de la instalación de la actual Universidad Católica de Temuco, con el principal objetivo de participar en la formación de profesores de inglés y de castellano, y de desarrollar la lingüística, la literatura y la teoría literaria; tareas a las cuales se suma la formación de docentes interculturales en contexto mapuche y posteriormente la formación de traductores inglés-español (1995).

			Los grandes cambios que se vivían en Chile en el ámbito de la cultura y las letras en los años sesenta habían potenciado la publicación de revistas literarias en las universidades del país. La creación de la revista Stylo en 1965 y su publicación semestral hasta 1980 fue una experiencia editorial pionera en Temuco y la primera publicación de educación superior en la región de La Araucanía. Para la naciente universidad y para este departamento, fue un factor decisivo de extensión y de proyección para el trabajo académico de sus docentes en sus ámbitos de desarrollo científico y para el surgimiento y desarrollo de la vida universitaria en la ciudad de Temuco.2

			Durante los años setenta, se llevaron a cabo en el Departamento diversos trabajos relacionados con la lengua mapuche que resultan pioneros, tanto por las temáticas abordadas como por la trascendencia de sus aportes y hallazgos. Relevamos a continuación algunos de los principales hitos y contribuciones al conocimiento y desarrollo de la lingüística descriptiva y de la sociolingüística a nivel nacional, surgidos a partir de ellos.

			En esos años se consolidan los estudios de etnolingüística con el trabajo del doctor Adalberto Salas, quien aporta al conocimiento de la estructura y funcionamiento de la lengua mapuche con excelentes descripciones del modo, persona y número del sistema verbal de esta lengua, recurriendo a la metodología de la lingüística descriptiva. Por otra parte, se trabaja en el ámbito de los estudios contrastivos entre el mapudungun y el castellano y se presenta una tesis conducente al título de profesor de Castellano, titulada Fonología contrastiva del español-mapuche (Caamaño, Hernández y Sepúlveda, 1975), que se convierte en un aporte significativo para la descripción fonológica del castellano y del mapudungun contemporáneo, con ejemplos de transferencias fonológicas en el castellano hablado por personas mapuche, y que documenta por primera vez una realidad presente en la zona.

			Muy pronto aparecen otros trabajos que describen el bilingüismo mapudungun-castellano en escolares mapuche y que muestran al país las particulares características del castellano hablado por estos niños, consistentes en transferencias fonéticas y gramaticales del mapudungun en su castellano.3 Al mismo tiempo, con evidencia empírica inobjetable, se da cuenta de la inadecuación del sistema educacional nacional a las características de estos educandos.

			Otro hito generado por el equipo que lideraba el doctor Salas son los primeros ensayos de escritura en mapudungun que cuentan con la participación y el aporte de escritores mapuche (Rosendo Huisca, Manuel Loncomil, Camila Llanquinao, Martín Millañir, María Angélica Relmuán), que se consolidan en la obra ¡Papeltuaiñ mapudungu meo!, publicada en 1981 por nuestra casa de estudios. Esta modesta obra colectiva representa la base de lo que posteriormente llegaría a ser el Alfabeto Mapuche Unificado, vigente hasta hoy.

			En este mismo periodo, el equipo académico de la línea de Literatura, conformado por los profesores Yosuke Kuramochi, Víctor Raviola, Hugo Carrasco, Iván Carrasco, Eugenia Toledo y Rafael Aguayo, daban vida a una serie de artículos especializados que se publicaban, con el sello de la unidad académica que nos reunía, en la revista Stylo y en otras revistas académicas. Por su parte, el profesor Juan Mizunuma lideraba el trabajo del equipo de profesores de inglés. Por esos años, la Universidad tuvo mucha presencia en la comunidad regional, con actividades de extensión académica en el ámbito literario como charlas, mesas redondas, invitados especiales, concursos de cuentos, entre otras, que recibían cobertura periodística y se publicaban habitualmente en la prensa local.

			En mayo de 1986, el Departamento de Lenguas lidera y coordina el Encuentro para la Unificación del Alfabeto Mapuche, que convocó a asociaciones y personas mapuche interesadas en la temática —proponentes de alfabetos, lingüistas de universidades del sur y profesores de escuelas rurales de diversos puntos de la región— con el propósito de alcanzar acuerdos para consensuar un alfabeto mapuche a partir de las propuestas entonces en uso. Como es sabido, el encuentro terminó con dos alfabetos —el Alfabeto Mapuche Unificado y el Alfabeto Raguileo— de lo que se dio cuenta técnica con ejemplos en un artículo ampliamente difundido ese mismo año.

			Luego de la promulgación de la Ley Indígena en 1993, se crea el Programa de Educación Intercultural Bilingüe (EIB) al interior del Programa de Educación Básica Rural del Ministerio de Educación de Chile. Esta unidad encarga a un equipo de especialistas llevar adelante un proyecto piloto de EIB en tres escuelas de la zona de Lumaco.4 El equipo realiza aportes sustantivos, tanto teóricos como metodológicos, para la instalación de los «asesores culturales» y para la elaboración de los primeros textos educativos con características interculturales que posibilitaron la instalación de la EIB en el país.

			Por estos años, la académica María Eugenia Merino investiga y publica, en coautoría, diversos trabajos realizados desde el análisis crítico del discurso en torno a la discriminación, identidad y prejuicio étnico en jóvenes mapuche, entre otras temáticas.

			Un trabajo que ha tenido gran circulación lo constituye una colección de tres diccionarios ilustrados de lenguas habladas en Chile (Hernández, Ramos y Cárcamo). Estos diccionarios —mapudungun-español-inglés (1997),5 rapa nui-castellano-inglés-francés (2011) y aymara-español-inglés (2011)— fueron innovadores en varios sentidos, por su organización en campos semánticos, con ilustraciones a color socioculturalmente pertinentes y con glosas en español e inglés, y uno también en francés. Más allá de su valor lingüístico, estos libros fueron un aporte fundamental al modo en que, a partir de ellos, se comenzaron a editar muchos textos relacionados con las lenguas indígenas en el país (colores, buen papel, tapa dura). Estos textos han sido, además, una importante contribución a la EIB y a la visibilización de estas lenguas en la población general del país.

			Otro aporte sustantivo del Departamento en este periodo lo constituye la publicación del texto Gramática básica de la lengua mapuche (Hernández, Ramos y Huenchulaf, 2006) a solicitud de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (Conadi), con el propósito de dar a conocer las características de la lengua y ser utilizado como material adicional para la enseñanza-aprendizaje del mapudungun.

			Este tipo de aportes culmina a fines de la primera década de este nuevo milenio. Sin embargo, muy pronto, de manera independiente o en conjunto con otras unidades académicas, se implementan proyectos de mediación intercultural y diplomados en Interculturalidad, Lingüística Mapuche y Salud Intercultural, que contemplan la enseñanza y el aprendizaje de la lengua mapuche y que culminan, en algunos casos, con la publicación de textos y manuales de enseñanza-aprendizaje de esta lengua que se entregan en Conadi, Minsal y otros organismos.

			Paralelamente, a causa de un marcado declive en el interés de los jóvenes por estudiar Pedagogía, y puesto que se contaba con un interesante grupo de especialistas en el ámbito de las lenguas, se incorpora al departamento una nueva línea de trabajo que culmina con la creación de la carrera de Traducción Inglés-Español en 1995, la que pronto se consolida como una excelente carrera profesional.6 Por esos años, los estudios de traducción o traductología experimentan transformaciones profundas que dejan atrás la idea de la traducción como un ejercicio intelectual bilingüe aislado y la conciben como una ciencia que aborda estudios y prácticas socioculturales más amplias, que abarcan sistemas de creencias diversos, a los que no solo refleja y promueve, sino que además cuestiona. Desde esta nueva perspectiva, el acto de traducir ya no es el acto inocente, el «puente entre lenguas y culturas», sino que se transforma en un acto estratégico que vincula dos culturas cuyas relaciones de poder pueden ser desiguales. Para dar cuenta de estos cambios y proporcionar una formación académica más completa y adecuada a los estudiantes, pronto se modifica el plan de estudios y se otorga el grado académico de licenciatura en Traducción.

			En el año 2000, la solicitud por parte del Ministerio de Justicia de traducir el Código Penal al mapudungun —hecho circunstancial en el contexto del cambio en la administración de la justicia en nuestro país— impacta en el quehacer académico al interior de la carrera. La respuesta a dicha solicitud, que no estuvo exenta de cuestionamientos y que exigió la formación de un grupo de trabajo interdisciplinar e intercultural, fue concretada, en primera instancia, en la traducción a la lengua mapuche de una carta oficial informativa y de los decálogos del imputado y de la víctima. A raíz de este trabajo, se generó la pronta incorporación del curso Traducción y Mundo Indígena en el plan de estudios de la carrera.

			Así, la traducción y la traductología comienzan a incorporarse en proyectos interdisciplinarios y a integrar al mundo mapuche en sus estudios; ejemplo de ello es la oferta de un diplomado en Relaciones Interétnicas e Interculturales dirigido a estudiantes de la UCT. Por otra parte, la publicación, en 2004, del libro Rostros y fronteras de la identidad (Mario Samaniego y Carmen Gloria Garbarini como editores), que incluye el artículo «Reflexiones en torno a la traducción en un contexto interétnico», marca un precedente en esta línea en la universidad y en el país. En este mism0 contexto, en el V Congreso Anual de Estudiantes de Traducción e Interpretación de Chile en 2005, se da cuenta de este y otros trabajos que permiten comenzar a esbozar nuevos diálogos interdisciplinares e interculturales.

			En este periodo, la incorporación de las traductoras Malena Samaniego y Jimena Weinberg fortalece los equipos de estudio en torno a temas teóricos y aplicados respecto a las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje de la traducción interlingüística e intercultural, incrementa la participación y organización de congresos de la especialidad y aporta con publicaciones en actas de congresos y diversas revistas nacionales e internacionales.

			A partir de 2008, se integra la mirada de la historia de la traducción y la interpretación en Hispanoamérica con el arribo de la académica Gertrudis Payàs, quien trabaja la mediación lingüística mapudungun-castellano en el periodo colonial y republicano y las funciones culturales de la traducción. Sus estudios muestran el fenómeno traductológico en las complejas relaciones interétnicas a lo largo de la historia de nuestro país, particularmente en el territorio fronterizo. Además, su prolífica producción intelectual, tanto autónoma como en coautoría con académicos locales e internacionales, pone en relación los estudios de la traducción con diversas disciplinas de las ciencias sociales y humanas.7

			El fortalecimiento de los estudios de la traducción desde perspectivas lingüísticas, históricas, filosóficas, jurídicas, sumado a los cambios que implican las nuevas tecnologías, ha expandido también los esfuerzos por investigar, desarrollar y aplicar nuevas herramientas y aproximaciones didácticas a la formación de traductores.8 Por otra parte, en su continua preocupación por ahondar y consolidar los estudios del lenguaje, se creó el programa de magíster en Estudios del Lenguaje y de la Comunicación (MELC), cuya primera versión se ofreció en 2020. Todo lo anterior ha significado que el cuerpo académico se diversifique y participe en múltiples líneas de trabajo. Entre ellos, destaca el académico Claudio Maldonado, con sus proyectos y publicaciones en los ámbitos de comunicación y discurso, contextos interculturales, pensamiento comunicacional latinoamericano, entre otros, y el académico Fernando Wittig, quien retoma y da nuevo impulso a los trabajos en el área de la sociolingüística y lenguas en contacto español-mapudungun.

			Durante los últimos años, los académicos han participado activamente en la creación y consolidación de redes a nivel nacional e internacional, y se han organizado en Temuco y otras ciudades múltiples jornadas, seminarios y congresos, como el XXI Congreso Internacional de la Sociedad Chilena de Lingüística (Sochil) en 2015, las Jornadas Nacionales de la Enseñanza de la Traducción y la Interpretación en 2013 y 2018, el III Congreso Bienal de Relaeti9 en Temuco en 2020, y el Encuentro Binacional de Traductores e Intérpretes de Lenguas Indígenas en 2023, entre otros.

			A contar del 2010, en distintos periodos, se han integrado al equipo académico del Departamento diversos especialistas en las disciplinas de literatura (Marcelo Garrido, Alejandra Contreras y Gabriel Saldías), sociolingüística (Marcela Rivadeneira y Tania Avilés), fonología y fonética (Pilar Vivar y Nicolás Retamal), terminología (Sahara Iveth Carreño), discurso y comunicación (Camila Cárdenas y Juan del Valle), y traducción y traductología (Aurora Sambolín, César González, Álvaro Salazar y Douglas Smith). Todos ellos, como miembros de los equipos encargados de la formación de estudiantes de pre y posgrado, han afianzado las líneas de investigación del Departamento de Lenguas y contribuido a la presencia, fortalecimiento, desarrollo y aporte de las humanidades en y desde la Universidad.

			

			
				
						1 El Departamento ha tenido los siguientes directores desde entonces: Raúl Caamaño, María Eugenia Merino, Carmen Gloria Garbarini, María Alejandra Zegpi, Fernando Wittig y Juan del Valle.


						2 Tras más de una década, a fines de los años noventa, se intentó reeditar esa experiencia con una revista anual llamada Nueva Stylo (que incorporaba temas de traducción); sin embargo, solo se publicaron dos números en papel y un tercero en formato digital.


						3 Véanse, por ejemplo, los trabajos de Hernández y Ramos en RLA: Revista de Lingüística Teórica y Aplicada, 16 (1978), y Estudios Filológicos, 14 (1979).


						4 Dicho equipo estuvo conformado por Arturo Hernández, profesor del Departamento de Lenguas, la doctora Teresa Durán, del Departamento de Antropología, y el profesor José Quidel, lonko de la comunidad Itinento, sector Truf-Truf.


						5 A la fecha, este diccionario acumula catorce reediciones.


						6 Han tenido a su cargo la dirección de la carrera: Carmen Gloria Garbarini, Malena Samaniego, Luzmila Flores, Sahara Iveth Carreño, Jimena Weinberg y Álvaro Salazar.


						7 Algunos títulos recientes son: Intercultural Studies from Southern Chile: Theoretical and Empirical Approaches (2020), en coautoría con F. Le Bonniec; Política y diplomacia interétnica en la Araucanía: Aproximación interdisciplinar a los parlamentos hispano-­mapuches (1593-1803), en coautoría con J. M. Zavala y T. Dillehay (2022); y como editora junto a Danielle Zaslavky (Colegio de México), Perspectivas traductológicas desde América Latina (2023), que reúne trabajos del Tercer Congreso Bienal de Relaeti, organizado en 2020 por este departamento.


						8 Ello ha implicado, entre otros, la instalación de una comunidad de aprendizaje en la que participa un equipo importante de docentes abocados a la formación de traductores, en la que se destaca la participación de la académica Jimena Weinberg.


						9 Red Latinoamericana de Estudios de Traducción e Interpretación, creada en 2016 como un espacio de desarrollo de los estudios académicos de la traducción y la interpretación en el ámbito latinoamericano. Quienes impulsaron este proyecto fueron Martha Pulido (Colombia), Gertrudis Payàs (Chile), Danielle Zaslavsky (México) y John Milton (Brasil).


				

			
		


		
			Introducción o un esfuerzo de experimentación polifónica

			Claudio Maldonado rivera, 
Alejandra Contreras gutiérrez y Sahara Iveth Carreño cruz

			Pensar un libro como artefacto polifónico es explorar la diversidad de voces y sus entrecruzamientos, es advertir la resonancia de lo uno en lo otro y viceversa, dando paso al encuentro dialógico de la diversidad. Es también un acto ético y político, en la medida que enfrenta las (i)lógicas del aislamiento y del silenciamiento que las sociedades hipermodernas imponen a través de procesos exacerbados de individualización.

			Explorar la idea de polifonía, acudiendo a los planteamientos que Bajtín desarrolló en torno a la obra de Dostoievski y que luego se extendieron a diversos enfoques del pensamiento humanista, debe entenderse como un salto —sin paracaídas— a los laberintos del lenguaje, para así comprender que todo acto enunciativo se fundamenta en procesos de interacción entre la multiplicidad que nos constituye. Por eso, no podemos pensar una obra desde la determinación de lo unívoco o la totalidad como principios rectores del orden de los significados, delimitando el texto a su propia clausura bajo el supuesto de una armonía aparente desde donde se confronta el caos. No siempre hay libros enraizados, pues, en ocasiones, se torna lícito imaginar libros rizomáticos —parafraseando a Deleuze y Guattari— para abrir caminos y así experimentar los flujos y conectividades desde el asombro, lo incierto y la capacidad creativa, dando paso a la permanente construcción de polisemias y evitando cualquier cerramiento del sentido.

			Debemos asumir que en cada texto habitan otros textos ya preexistentes, lo que da cuenta de que la propia voz del autor es siempre un acto polifónico que se yergue como manifestación de lo heterogéneo, permitiendo que los enunciados se ensamblen a los procesos sociohistóricos que configuran las posibilidades de lo pensable y lo decible. Hablar (o escribir) es siempre un hablar con otros, y en ese acto «yo es otro», como escribiera Arthur Rimbaud. No hay sujeto esencial, monolítico, más bien sujetos nómades que se configuran desde el «estar» y la permanente exploración por las cartografías del lenguaje, la sociedad, la historia y la cultura.

			En tales términos, en esta obra el lector podrá asumir sus propias rutas de lectura, deteniéndose en casilleros seleccionados al azar o por interés, proponiendo imbricaciones no pensadas previamente por quienes la editamos. La idea es, en tales términos, emular los caminos de la indeterminación estética que Cortázar nos invitó a vivir en las páginas de Rayuela.

			No hay obra sin lector, y el autor, como propuso Roland Barthes, no puede tener el control absoluto de la textualidad. Si bien hay nombres que identifican al sujeto de la enunciación, optamos por defender la «disolución del autor» para así dejar en manos del lector el trabajo comprensivo, de juicio y de valoración, de aceptación o de quiebre, de asombro o de espanto.

			Es desde estas premisas que hemos tejido la obra que ponemos a disposición de la comunidad. Polifonías: Contribuciones desde los estudios del lenguaje y las humanidades es un trabajo que recopila las diversas voces de académicas y académicos del Departamento de Lenguas de la Universidad Católica de Temuco, quienes han sido convocados para socializar sus reflexiones en torno a los campos del conocimiento que en la actualidad definen su quehacer docente e investigativo.

			Ahora bien, para poder situarnos en el presente, es necesario volver a mirar el pasado, efectuando un ejercicio de memoria que conecte los hitos académicos que han moldeado al Departamento de Lenguas. Dicha tarea fue encomendada a dos académicos que han jugado roles centrales en la conformación y posterior consolidación de esta unidad académica. Nos referimos a Carmen Gloria Garbarini y a Arturo Hernández. Su prólogo a este libro es una invitación a transitar por la historia que el Departamento de Lenguas ha construido durante sus largos años de existencia.

			Quien asuma la lectura de este libro encontrará una obra que contiene diversos trabajos que reflexionan sobre y desde los campos disciplinarios que actualmente definen el quehacer intelectual del Departamento de Lenguas. Es por ello que la obra se organiza en cinco partes, que en su conjunto explicitan las preocupaciones teóricas y metodológicas en torno a los campos de la lingüística, la traductología, los estudios literarios, los estudios en comunicación y la enseñanza de idiomas, dando cuenta del carácter polimorfo y multidisciplinario que define el trabajo reflexivo e investigativo de quienes habitan y transitan por los estudios del lenguaje y las humanidades al interior de la Universidad Católica de Temuco.

			La primera parte, titulada «Procedimientos lingüísticos», nos invita a explorar las trayectorias metodológicas aplicadas en los estudios lingüísticos y fonéticos en el país. El apartado inicia con un recorrido histórico de los distintos momentos y enfoques que han permitido el desarrollo de esta disciplina desde los tiempos iniciales hasta el presente; en lo que respecta a la relación entre investigador e informante, la norma predominante ha definido un paradigma en el cual el investigador está habilitado para crear teorías «desde la perspectiva de los informantes». Este principio conecta el primer escrito con el siguiente, el cual ofrece una propuesta metodológica no extractivista para acceder al estudio del desarrollo fonológico infantil en niños y niñas de 18 a 42 meses de edad que adquieren el mapudungun, campo escasamente abordado hasta ahora.

			Luego, en la segunda parte, «Entre traductología y traducción», comenzamos el recorrido con un ensayo que plantea la necesidad de hablar de una filosofía de la traducción que nazca de la propia disciplina y supere el estatus de subordinación a la lingüística y la filosofía del lenguaje que, hasta la fecha, presenta la reflexión en torno al ejercicio de la traductología. Seguidamente, el o la lectora podrá adentrarse en el análisis del rol que tuvieron los intérpretes y mediadores entre el mapudungun y el castellano en el periodo que va desde lo históricamente conocido como «Frontera» hasta la anexión definitiva al Estado chileno del territorio hoy conocido como Araucanía, a principios del siglo XX. Cierra este capítulo un trabajo que da cuenta de cómo la traducción de los textos de poesía mapuche al castellano ha sido eludida, dando paso a una autonomía funcional del mapudungun cada vez más notoria que, según el autor, parece obedecer a una «forma efectiva de descolocar a la academia y de reclamar espacio propio para el mapuzugun».

			A continuación, el lector podrá situarse en la parte titulada «Realidad, ficción y distopías», destinada a los estudios literarios. Esta inicia con un análisis de la novela El miedo es un negocio (1973), del escritor rancagüino Fernando Jerez. En este manuscrito los autores discuten el carácter panfletario que se atribuyó a la novela el año de su publicación y la relación entre realidad y ficción observada en el relato. Luego, el lector o lectora podrá introducirse en un ensayo en el que se discuten distintas perspectivas teóricas que permiten una aproximación al género distópico, a partir de consideraciones políticas, sociales y estético-discursivas.

			La siguiente parte, denominada «Indisciplinas de la comunicación», se adentra en el estudio de los procesos de comunicación y significación que derivan de sistemas semióticos altamente complejos, como lo son el texto dramático y la corporeidad en sus respectivas relaciones con el entorno social. Acá, las preocupaciones giran, en el primer texto, en relación al rol de la ficción como mecanismo de denuncia y crítica social. En específico, el trabajo da cuenta de las particularidades de la obra dramática Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder, centrando su interés en el análisis de la crítica que esta obra efectúa en relación a fenómenos mediáticos, como la distracción y la manipulación que se ejercen en contextos históricos de crisis y dominación. Posteriormente, el lector se enfrenta a un trabajo que se detiene a pensar las imbricaciones que existen entre el cuerpo y el capitalismo. El autor plantea que el cuerpo está atravesado por condiciones económicas, las que modelan su funcionamiento semiótico, dando cuenta de que la corporeidad o la semiotización de los cuerpos es el resultado de una operatoria en la cual el cuerpo es tanto signo como mercancía.

			La parte final,  titulada «Enseñanza de idiomas», conformada por un solo texto, ofrece una reflexión del quehacer pedagógico asociado a la enseñanza del idioma inglés y su interrelación con la construcción del pensamiento crítico. Los autores hacen un esfuerzo significativo al sistematizar y dialogar con la literatura especializada, con el fin de dar cuenta del debate actual que a nivel teórico e investigativo existe sobre esta problemática en el contexto académico internacional.

			Para finalizar esta introducción, debemos mencionar que Polifonías: Contribuciones desde los estudios del lenguaje y las humanidades es un trabajo colaborativo que, además de responder a un anhelo de reunir en un solo volumen las reflexiones del cuerpo académico del Departamento de Lenguas de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Católica de Temuco, responde a uno de los objetivos trazados por su plan de desarrollo académico (2022-2024). En este sentido, agradecemos al director del Departamento de Lenguas durante el periodo 2020-2023, el doctor Fernando Wittig González, por iniciar las gestiones para llevar a cabo este trabajo. También extendemos nuestros agradecimientos a cada académica y académico que comprometió su voz para así dar cuerpo a este libro; a los integrantes del comité científico, quienes contribuyeron con las revisiones de cada uno de los textos; al Decanato de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades, por el apoyo brindado en términos administrativos; y, por último, a Ediciones UC Temuco, por el trabajo efectuado para que esta obra llegue a las manos de quienes se interesen por recorrer, junto a nosotros, la experiencia polifónica que proponen sus textos.

		


		
			parte 1

			Procedimientos lingüísticos

		


		
			La toma de muestras en los estudios fonéticos

			Nicolás Retamal

			Introducción

			Si tuviéramos que hacer un recorrido histórico sobre el desarrollo de la lingüística (más que de la fonética propiamente tal) del territorio que hoy conocemos como Chile, podríamos considerar, eventualmente, dos periodos de inicios. El primero correspondería a las descripciones de las lenguas originarias que se hicieron durante los siglos XVII y XVIII y, el segundo —ya establecido como una disciplina científica—, con el arribo al país de Rodolfo Lenz a finales del siglo XIX.

			En 1606, en la ciudad de Lima, se publicó el Arte y gramática general de la lengua que corre en todo el Reyno de Chile, escrito por el misionero andaluz de la orden de los jesuitas, Luis de Valdivia, cuya obra se considera la primera descripción sistemática de la lengua mapuche. Le siguen el trabajo del jesuita catalán Andrés Febrés Arte de la lengua general del reyno de Chile, publicado en Lima en 1765, y, unos años más tarde, específicamente en 1777, el Chilidúģu sive res chilenses vel descripto Status tum naturalis, tum civilis, cum moralis regni populique Chilensis, inserta suis locis perfeetae ad chilensem linguam manuductioni, escrito por Bernhard Havestadt, jesuita de origen bávaro que compuso su obra del mapudungún en latín, siendo esta publicada en Alemania. Si bien tanto Luis de Valdivia como Bernhard Havestadt compusieron otras obras sobre la lengua mapuche, las citadas aquí son los registros escritos más antiguos que se tiene del mapudungún. Estos textos tenían, en ese tiempo, un fin educativo más que descriptivo, pues servirían para que otros clérigos aprendiesen la lengua originaria y así pudieran evangelizar a la población originaria en su propio idioma, tal cual ya se había hecho en otras latitudes del continente (Cerrón-Palomino, Ezcurra Rivero y Zwartjes, 2019; Zimmermann, 2019), siguiendo el modelo del Arte de la lengua castellana del humanista español Antonio de Nebrija, publicada en 1492 y considerada como la primera gramática del idioma español (Niederehe, 2002).

			Los textos de Luis de Valdivia, Andrés Febrés y Bernhard Havestadt inician con un apartado donde se explica la manera en que se tienen que pronunciar las letras (en aquella época no se concebía el concepto de fonema y fono, ni menos de grafema), pero esta información a veces puede ser relativa, ya que la formación de los autores no era precisamente lingüística, o por lo menos como la estudiamos hoy en día. Así, para entender cómo producir un sonido se debía tener una lengua de referencia que, naturalmente, en la mayoría de los casos era el español, salvo en aquellos sonidos que no estaban en el inventario fonético-fonológico, tal como lo hacen los manuales de enseñanzas de lenguas en la actualidad. Un ejemplo de esto lo podemos encontrar en la siguiente cita del manuscrito de Luis de Valdivia:

			Lo segundo se ha de notar, que ay en esta lengua vna cõsonante que no ay en la lengua Latina ni Española, que es vn sonido parecido a la de la (g) quando se junta con la (a) en este vocablo Gala, o con la (o) en este vocablo Gonçalo; pero diferenciase en que el golpe que nosotros damos para dezir (ga, go, gu) no es gutural, sino en medio de la boca, pero estos Indios le pronuncian gutural, hiriendo cõ este golpe, no solo las cinco vocales nuestras sino tambien a la sexta suya del’os, y aunque es dificil de tomar la pronunciacion sin el frequente oydo della. Pero la regla para pronunciarla sea procurar pronunciar esta silabas ga, go, &c. al modo que la pronuncian los gangosos, porque este sonido es el que mas se le parece (Valdivia, 1684).

			Cabe señalar que entre los textos de los misioneros y los trabajos de Rodolfo Lenz se publicaron otros documentos de importancia lingüística, aunque en su mayoría tratan temas de ortografía y gramática,1 pues era lo que se estilaba en la época. Sin ir más lejos, un hito que sucedió durante este periodo fue la publicación de la Gramática de la lengua castellana destinada al uso de los americanos de Andrés Bello, la que generó un conflicto por ser la primera gramática escrita fuera de la península ibérica (Saavedra, 1863).

			No fue hasta 1889, año en el que filólogo y folclorista alemán Rodolfo Lenz llega a Chile, que los estudios lingüísticos —y, por ende, fonéticos— en el país presentan un cambio exponencial, que iba en concordancia con el desarrollo de la disciplina en ese entonces, debido a que en la época de Rodolfo Lenz ya se hablaba del estructuralismo de Ferdinand de Saussure.

			Así, Lenz fue el primer autor en describir la variante del español chileno, tal como lo señala Valencia:

			La época de formación de Lenz coincide con el auge del positivismo científico en Europa, ideología de fuerte conexión naturalista, la que impregna toda su obra. Eso explica su confianza en la fonética fisiológica y experimental y su fe irrestricta en las leyes fonéticas establecidas por los neogramáticos. En la personalidad intelectual del joven Lenz tenían integrado lugar todas las corrientes ideológicas en boga en el mundo académico alemán de la época: el comparativismo, el historicismo, el sicologismo de Wundt y las ideas pedagógicas de Herbart. En otras palabras, Lenz trajo a Chile las ideas imperantes en los estudios lingüísticos en la Alemania de fines del siglo XIX.2

			En consecuencia, concebía las lenguas como fenómenos sociales, vivos y cambiantes, manifestaciones de la vida mental del género humano, y por lo tanto, sujetas a leyes de vigencia universal formulables por una «gramática general». De ahí que le interesara en toda su heterogénea multiplicidad el lenguaje popular chileno (1993: 139-140).

			Si bien el conocimiento y desarrollo científico que estaba establecido en la época de Lenz dista bastante de los que tenían de Valdivia, Febrés y Havestadt, debido a que no fueron coetáneos, las formas de análisis fueron prácticamente las mismas: escuchar y describir, aunque, seguramente, Lenz alcanzó a hacer algo que los demás no pudieron: registrar y almacenar la voz de los informantes.

			En el siguiente texto se revisará, sucintamente, cómo ha cambiado la forma en que los investigadores realizamos el trabajo de campo y la toma de muestras, para luego analizar los fenómenos lingüísticos desde una perspectiva fonética acústica o desde una óptica perceptiva, considerando la evolución y desarrollo de los dispositivos de fonocaptación, los instrumentos utilizados para conseguir los registros de habla, la consideración de la representatividad de la muestra y la relación investigador-colaborador.

			Creación y evolución de los instrumentos de fonocaptación

			El periodo en que Lenz realizó sus investigaciones se sitúa entre finales del siglo XIX y principios del XX. Durante este tiempo, los estudios en fonética se encontraban en sus etapas más iniciales y, en su mayoría, se realizaban de forma analógica, esto es, a través de distintos equipos que los especialistas utilizaban para registrar el sonido en cintas de cilindros de cera o metal. Así también, se usaban dispositivos como oscilógrafos y analizadores de espectro, con los que se registraban las variaciones en la frecuencia y la amplitud del sonido en un gráfico de papel. En consecuencia, es probable que Lenz haya utilizado estos instrumentos para grabar las voces que luego analizó.3

			Algo importante a tener en consideración es que las primeras investigaciones fonéticas estaban restringidas por la disponibilidad de tecnología y recursos de la época, por lo que los métodos y las herramientas eran más básicos si los comparamos con las técnicas utilizadas en la fonética contemporánea, lo que no le quita el mérito e importancia que tienen, incluso en la actualidad. En los siguientes párrafos se mencionará, de manera breve, la evolución y desarrollo tecnológico implicado en los dispositivos de registro y captación de muestras de voz.

			El primer aparato que sirvió para hacer captaciones de habla fue el fonoautógrafo, inventado por el librero e impresor francés Édouard-Léon Scott de Martinville, que tenía la capacidad de grabar una vibración sonora y transcribirla en un medio visible y tangible. En sus inicios, el soporte utilizado para contener dichas grabaciones fueron cristales ahumados; después se utilizaron papeles ahumados enrollados en cilindros o dispuestos en tambores. Sin embargo, este dispositivo no tenía la capacidad de reproducir el sonido almacenado.

			Luego, en 1876 apareció el micrófono de carbón, inventado por el ingeniero británico David Edward Hughes. Este dispositivo convertía las ondas sonoras en señales eléctricas. En el mismo año, surge algo que para nosotros en la actualidad es un servicio común y cotidiano: la telefonía. Esta fue desarrollada por el científico y logopeda británico Alexander Graham Bell y el ingeniero Elisha Gray, entre otros inventores. Si bien la voz no era capturada ni almacenada, la importancia de la creación de la telefonía radica en la oportunidad de transmitir un mensaje oral de un punto a otro, a través de cables, de forma prácticamente instantánea.

			Unos años más tarde, el inventor y científico estadounidense Thomas Alva Edison patentó el primer dispositivo para grabar y reproducir sonido de manera mecánica, a diferencia del fonoautógrafo que, recordemos, solo tenía la capacidad de almacenar la voz. El fonógrafo consistía en un cilindro recubierto con una lámina de estaño que se grababa con una aguja conectada a un diafragma y cuya reproducción era posible cuando dicho cilindro giraba.

			Paralelamente a la creación de Alva Edison, el inventor alemán-estadounidense Emile Berliner diseñó un dispositivo llamado gramófono, también conocido con el nombre de vitrola. La particularidad de este instrumento, en comparación a los mencionados con anterioridad, es que la grabación del sonido se hacía en discos planos, los cuales estaban recubiertos de cera. Este material contenía las vibraciones de las ondas sonoras, las que eran impresas a partir de una aguja que vibraba de forma vertical.

			Al igual que la telefonía, la radiodifusión —desarrollada durante el siglo XX— no se relacionó directamente con la captación de los sonidos, pero sí impactó en la comunicación de las personas, lo que generó un interés generalizado por el uso de esta tecnología. Así, la radiodifusión permitió la transmisión de sonidos en tiempo real a través del aire y no dependiendo de un soporte físico. Por lo demás, la alta demanda de los programas de radio contribuyó al rápido desarrollo de la tecnología de la fonocaptación de la voz, con el fin de aumentar el contenido grabado, el cual sería luego transmitido.

			Durante la década de los treinta surge el magnetófono, un aparato inventado por el ingeniero alemán-austríaco Fritz Pfleumer y perfeccionado por la empresa AEG (siglas de Allgemeine Elektricitäts-Gesellschaft; en español, Compañía General de Electricidad) en Alemania. Según la página web del Museo de la Telecomunicación Vicente Miralles Segarra: «Los primeros que se comercializaron para uso civil eran de alambre de acero, pero pronto se desarrolló un soporte magnético, que consistía en una cinta de flexible de acetato de celulosa cubierta con una laca de óxido férrico. Esto permitió fabricar magnetófonos más pequeños y baratos».4 Se considera que la irrupción de este dispositivo inicia la era de la grabación magnética, desarrollando un avance significativo en la calidad de sonido y la facilidad de grabación.

			En la misma década en que aparecieron los magnetófonos, surgen los discos de vinilo, los que reemplazaron a la cera como el material estándar para la fabricación del soporte de las grabaciones. A diferencia de sus antecesores, los discos de vinilo permitían una mejor calidad de sonido y eran más duraderos que los discos de cera.

			Todos los avances tecnológicos, en cuanto al sonido se refiere, permitieron que se desarrollase una inquietud por aplicarlos en distintas industrias relativas a la comunicación y a la entretención. Quizás el que más impacto tuvo para la sociedad de la época fue la incorporación sincronizada de la voz con las imágenes, aplicadas a la industria cinematográfica. De esta forma, en 1927 se estrena la película The Jazz Singer del director estadounidense Alan Crosland, considerada como la primera cinta en presentar efectos sonoros y musicales. Desde ese momento, la reproducción de películas cambiaría para siempre, dejando atrás el cine mudo y dando paso a la sonoridad, a pesar de que la sociedad se resistía a la idea de que los personajes pudieran tener voz.

			Ya a mediados del siglo irrumpen en la historia del registro musical y sonoro los casetes de audio, los cuales fueron posibles gracias a la invención de la cinta magnética. Ahora la cuestión no era la grabación en sí misma, sino que cada vez los dispositivos irían disminuyendo su tamaño, lo que los hacía mucho más populares y accesibles que sus predecesores, además de la facilidad de transporte y portabilidad. Paralelamente, se diseñaron las grabadoras de cinta de carrete abierto, las cuales utilizaban cintas magnéticas en carretes para grabar y reproducir sonido. Finalmente, surgieron las cintas de casete de audio compacto, las que revolucionaron la forma en que las personas grababan y escuchaban música y voz, siendo muy cotizadas para uso personal.

			Sin embargo, el desarrollo tecnológico seguiría avanzando, permitiendo —en la década de los ochenta— la aparición de un nuevo material de soporte para las grabaciones: el compact disc (CD). Este dispositivo fue desarrollado por las empresas Philips y Sony, principalmente, ofreciendo a sus usuarios una calidad de sonido digital superior y una mayor durabilidad en comparación con los formatos analógicos anteriores, además de tener una forma muy fácil y cómoda de trasladar. Si bien en sus inicios se utilizaban solo para almacenar grabaciones, luego también se usaría para contener otros tipos de archivos, como imágenes y documentos. De esta manera, el desarrollo del compact disc impulsó el cambio hacia la grabación y distribución digital. En consecuencia, también hubo un desarrollo de las grabadoras, que ahora utilizan un sistema de codificación digital para almacenar y reproducir el sonido, lo que permite una mayor calidad de audio y la manipulación de las grabaciones de manera más precisa.5

			En la actualidad, las grabaciones ya no precisan de un soporte material tangible, debido a los formatos digitales como PCM (Pulse-Code Modulation), AIFF (Audio Interchange File Format), MP3 (MPEG6-1 Audio Layer III), WAV (Waveform Audio File Format), WMA (Windows Media Audio), entre otros. Esto ha sido posible a partir de la popularización de Internet, la que, junto con permitir una mayor distribución de los archivos, también ha propiciado su intercambio de manera fácil y rápida. A pesar de los beneficios de los formatos digitales recientemente mencionados —mucho más significativos si los comparamos con los instrumentos incipientes de la fonocaptación— la tecnología siguió evolucionando y hoy existe una nueva forma de consumir y grabar archivos de voz: el streaming. Desarrollado a inicios del siglo XXI, el streaming permite una transmisión instantánea de la información, la cual se encuentra almacenada en redes de servidores llamados «nubes», a los que podemos acceder mediante una conexión a Internet, sin tener que cargar con ningún soporte físico para transportar el contenido, solo el instrumento que nos permita reproducir dichos archivos.

			Como se ha podido apreciar en este sucinto recorrido histórico de la evolución de los aparatos de grabación, en la actualidad contamos con herramientas más precisas y cómodas para poder hacer análisis de habla. La época digital ha servido como facilitador para quienes hacemos investigaciones fonéticas, no solo por el diseño ergonómico de las grabadoras (la mayoría son de tamaños relativamente pequeños y funcionan con batería de larga duración), sino también por la capacidad de almacenaje y la propia información ya disponible en Internet.

			Los instrumentos de pesquisa de las muestras

			Al momento de planificar una investigación, se debe considerar qué instrumentos se utilizarán para obtener las muestras. En el caso de los estudios fonéticos y fonológicos, estos instrumentos se pueden categorizar en dos grandes grupos: i) aquellos que tienen como objetivo obtener datos más espontáneos y ii) aquellos que se utilizan para recoger información predeterminada (Llisterri, 1991), es decir, la elección de una u otra opción está supeditada de la subdisciplina desde la cual se realizará el estudio fonético, ya sea desde la sociofonética o desde la fonética experimental, respectivamente (Haska, 2023).

			Para el primer caso, lo más común es que se grabe a los informantes en una interacción menos controlada durante un periodo prolongado, por lo que la entrevista semidirigida suele ser lo más efectivo. En cuanto al segundo caso, Cifuentes y Salamanca señalan:

			«Son normalmente leídos por informantes seleccionados en condiciones precisas y bien controladas» (Llisterri, 1991: 68); están destinados a obtener enunciados específicos, de acuerdo con una hipótesis investigativa en particular (Llisterri, 1991: 71). También pueden obtenerse mediante otros medios (entrevista, entrevista telefónica, pregunta breve anónima). Entre los instrumentos que se utilizan para constituir este tipo de corpus encontramos: cuestionarios, tests y lecturas grabadas (Labov, 1983 [1972]). Dentro de los dos primeros, se distinguen los utilizados para acceder a datos de valoración o percepción fonético/fonológica, y los utilizados para acceder a producción fónica (2012: 224).

			Un instrumento de recolección de datos clásico utilizado en estudios fonéticos es lo que se denomina «Lista léxica de Swadesh», la que fue elaborada por el lingüista estadounidense-mexicano Morris Swadesh a mediados del siglo XX. Esta tiene la particularidad de considerar un vocabulario básico poco variable entre las lenguas. Inicialmente comprendía un total de doscientos términos, pero luego fue reducida a la mitad. En la actualidad esta herramienta de elicitación sigue siendo utilizada por los investigadores, aunque en muchos de los casos la lista ha sido modificada para efectos de las necesidades propias de los fenómenos bajo estudios y la realidad propia de los informantes.

			La lectura de enunciados en voz alta también ha sido ampliamente utilizada en estudios fonéticos. La idea es que los informantes lean enunciados breves, pero fonéticamente equilibrados, es decir que se tiene que resguardar que las expresiones textuales tengan la misma cantidad de fonos o sonidos que se quieren analizar, como también los contextos de ocurrencia, ya sea la posición en la que este ocurre dentro de la palabra, si posee o no acento y la interacción con los sonidos próximos, por nombrar algunos aspectos.

			Otro instrumento que sirve para propiciar enunciados orales es lo que se conoce como map task (o «tarea del mapa», en español). Como se enuncia en la página web del Atlas interactivo de la entonación del español:

			Es una tarea validada de colaboración entre dos hablantes diseñada para favorecer la producción de diferentes tipos de frases interrogativas. Cada uno de los dos participantes tiene un mapa de un lugar imaginario con edificios y otros lugares singulares, como fuentes o monumentos. Uno de los dos interlocutores tiene el mapa con un camino trazado […] y hace el papel de la persona que da instrucciones, […]. En cambio, el otro interlocutor tiene una versión del mismo mapa que contiene algunas diferencias respecto al otro y que, además, no tiene el camino trazado […]. Se trata de que quien no tiene el camino trazado haga preguntas a su interlocutor de manera que, con la ayuda de las respuestas que obtenga, pueda reproducir el mismo camino en su mapa.7

			Por la forma de interacción entre los informantes, este instrumento es pertinente para realizar investigaciones en donde el foco de estudio es la prosodia, especialmente la de enunciados interrogativos, como lo mencionan los autores en la cita anterior.

			Un instrumento de similares características que el map task es lo que se conoce como Diapix. Este consiste en la interacción entre dos informantes que realizan una tarea colaborativa, determinada por el uso de dos láminas parecidas, pero no iguales, ya que entre ellas se encuentran una serie de diferencias, las cuales deben ser halladas en el menor tiempo posible. La primera edición del Diapix surgió en el 2010 y, en la actualidad, ha sido adaptada para diferentes lenguas (Figueroa, García y Salamanca, 2019).

			Por su parte, Cifuentes y Salamanca (2012) propusieron un instrumento para elicitar muestras de habla, planificado y elaborado a partir de algunos inconvenientes o problemas que los propios autores identificaron en otras herramientas de pesquisa. De este modo, el instrumento considera tres tareas: en la primera, se les muestra a los informantes un grupo de tres imágenes que están acompañadas de un enunciado que alude a dichas imágenes, para luego solo mostrarles las representaciones gráficas, solicitándole a las personas que recuerden y expresen los enunciados, pero alterando el orden sintáctico; la segunda tarea consiste en presentarles una imagen a los informantes con un enunciado asociado pero desordenado, solicitándoles que lo ordenen de la manera más natural posible. Al final, para la tercera tarea, se presentan unas imágenes con un enunciado ralentizado, solicitándoles su reconocimiento y la repetición en voz alta de los mismos.

			Finalmente, encontramos la denominada «Encuesta de situaciones», la cual se utiliza también en los estudios prosódicos, como el map task o el Diapix. Esta encuesta consiste en la enunciación, por parte del investigador, de una situación hipotética a cada informante con el fin de que estos reaccionen oralmente a dichas situaciones. Este instrumento está basado en la herramienta utilizada por Prieto (2001) y propicia la producción de diferentes tipos de enunciados, ya sean estos declarativos, interrogativos, de ruego, de órdenes y vocativos.

			Cabe señalar que los instrumentos aquí mencionados no son los únicos que se utilizan en estudios fonéticos, ya que estos dependerán de las necesidades propias de cada estudio. Lo importante es que la selección de uno u otro sea debidamente fundamentada y en concordancia con los objetivos y alcances de la investigación, además de que sean ad hoc a la realidad sociocultural y lingüística de los informantes y de los medios que se tengan para realizar la toma de muestras.

			La representatividad

			Como ya hemos visto, a medida que va pasando el tiempo los dispositivos de fonocaptación han ido evolucionando de manera tal que, eventualmente, no se precisa que las personas que se grabarán tengan que desplazarse a un lugar específico como, por ejemplo, un laboratorio de fonética. Quizás esto podría ser cuestionado por algunos investigadores, señalando que la mejor forma de obtener los datos es usando una cabina insonorizada, independiente del instrumento que se utilice para la obtención de las muestras. Sin embargo, esto es discutible, ya que no todas las personas tienen el tiempo ni los medios para desplazarse a un lugar determinado, por lo que el investigador debe realizar personalmente un trabajo de campo in situ. A pesar de no contar con una sala insonorizada, sí es posible obtener grabaciones limpias y de buena calidad en espacios propicios, ya que los micrófonos de las grabadoras digitales tienden a reducir en gran medida el ruido ambiente.

			Resuelto lo anterior, se nos presenta otro problema al momento de planificar una investigación sobre fonética y fonología: la cantidad de informantes que debemos considerar para que nuestra muestra de habla sea representativa. La lógica señala que una cantidad coherente estaría determinada por la población total que queremos estudiar. Por ejemplo, si se piensa estudiar un determinado fonema de una población originaria de América, de la cual solo se cuenta con cien hablantes nativos, es imposible pensar que grabaremos a doscientas personas, como tampoco es idóneo considerar que se tendrá la oportunidad de registrar la voz de los cien. Incluso se deben tener en cuenta ciertos aspectos socioculturales que podrían restringir la cantidad de informantes que participarán en el estudio. No pasaría lo mismo si quisiésemos estudiar, por ejemplo, los sonidos sibilantes del inventario fonético-fonológico del portugués hablado en Brasil, donde la población que tiene esta lengua como materna es de aproximadamente doscientos millones de personas. Como bien señala Pereira:

			La representatividad del tamaño de la muestra de informantes es relativa a las necesidades de la investigación y debe estar fundamentada en la homogeneidad de los rasgos pertinentes para el estudio y no necesariamente en el tamaño poblacional. Es complicado establecer una ecuación o un método que se ajuste a todos los requerimientos de las disciplinas que dialogan con la fonética acústica y, al parecer, tampoco se puede hallar alguno más recomendado y que se ajuste a todos los experimentos del área (2011: 60).

			Por ende, la representatividad de la muestra dependerá de lo que se quiera investigar. Aunque, es importante señalar que esto ha variado durante el tiempo. Antes, debido seguramente a la dificultad de uso de los dispositivos de fonocaptación, las investigaciones consideraban la participación de un grupo reducido de personas.

			Un caso que podemos citar, con las características mencionadas, es el de los atlas lingüísticos, los cuales tienen su origen a principios del siglo XX en Francia, cuando el dialectólogo Jules Gillierón publicó, entre 1902 y 1910, el Atlas linguistique de la France (ALF), el que sirvió de inspiración para que el filólogo español Ramón Menéndez Pidal considerara la idea de crear el Atlas lingüístico de la península ibérica (ALPI), dirigido por el lingüista y filólogo español Tomás Navarro Tomás (González, 1992; García Mouton, 2017).

			La página web del proyecto del Atlas lingüístico de la península ibérica señala:

			Cada encuesta solía contar con dos sujetos: uno al que se preguntaba el Cuaderno I, el de Fonética, Morfología y Sintaxis, y otro para el cuaderno de Léxico. En algunos casos, las respuestas se contrastaban o se completaban con ayuda de otras personas que conocían a fondo los oficios por los que se preguntaba y alguna vez también se acudió a los cultos del pueblo.8

			En otras palabras, se cuenta con un corpus con información valiosa —tanto desde un punto de vista histórico como lingüístico— producido por dos informantes. La justificación de la cantidad de informantes que participó del atlas bien la explica González:

			Mucha tinta ha corrido sobre el número de sujetos que debe ser interrogado en las encuestas de un atlas lingüístico, y sobre las características que estos deben reunir. Manuel Alvar, con la claridad que lo caracteriza, ha sentado las bases para poner orden en el problema, cuando manifiesta que:

			El número de sujetos que deben ser interrogados depende de dos factores:

			1) Naturaleza de la encuesta.

			2) Estructura del cuestionario.

			Creo que estos mismos factores son los que condicionan también la elección del o de los informantes. […]

			Quisiera añadir un factor más que condiciona el número de informantes: la disponibilidad de tiempo. No es fácil, como ya he dicho, encontrar en el mundo actual personas en cada uno de los puntos, que reúnan las características ideales de informante, y que disponga de tres o cuatro días para contestar a las preguntas del encuestador (1992: 170-171).

			Si este tipo de metodología no hubiese sido útil, por ejemplo, por la cantidad de informantes que participaron en el estudio o la forma de obtener las muestras in situ, la idea de los atlas lingüísticos no habría prosperado ni se habría replicado en otros lugares, como lo es el caso de Chile. Tal como lo indica Claudio Wagner (1998), quien termina realizando lo que se conoce como el Atlas lingüístico y etnográfico de Chile por regiones (ALECh), antes hubo dos intentos de llevar a cabo la recopilación de información relevante para mapear la situación lingüística del país: la primera fue en la década de los cuarenta, promovido por Rodolfo Oroz; mientras que la segunda sucedió a finales de los años sesenta bajo la dirección de Gastón Carrillo. De hecho, el propio Wagner señala que el problema de realización de los proyectos iniciales fue por una cuestión de financiamiento, lo que resulta completamente posible si se considera la logística que debió haber tenido para realizar un trabajo de tal envergadura a mediados del siglo pasado.

			La relación con los informantes

			Otro aspecto que ha tenido una evolución en el tiempo relativo a la toma de muestras, tanto en los estudios fonéticos como en otros emanados de las ciencias sociales, es la relación que se establece entre el investigador responsable y los informantes.

			Antaño, la concepción que se tenía sobre las personas que participaban de estos estudios era de alguien que entregaba la información que el investigador precisaba recabar. Sin embargo, en la actualidad, es válido considerar que los informantes son el eje principal de los estudios, por lo que la relación que se genere se debe basar en la confianza entre investigador e informante como lo expresan Alejo y Osorio:

			Cuando se realiza una investigación desde el paradigma cualitativo, el investigador está orientado no solo adquirir información, sino a aprender de experiencias y puntos de vista de otros individuos, valorar procesos y generar teorías desde la perspectiva de los informantes. El autor del estudio debe buscar entender el fenómeno desde todas sus perspectivas (2016: 75).

			Para lograr esto, se valdrá de sus recursos académicos y personales para incursionar en el mundo de cada informante que será clave para su investigación. En tal sentido, a lo largo de todo el proceso se busca establecer una relación de confianza con los informantes, lo que algunos autores denominan rapport, es decir, buscar una relación de cordialidad que permita que la persona se abra y manifieste sus sentimientos internos al investigador fuera de lo que es la fachada, el exterior.

			Ahora bien, se debe tener en consideración que la selección de los informantes, al igual que su cantidad, dependerá de las necesidades propias de la investigación y de los factores que podrían, eventualmente, alterar el fenómeno bajo estudio. Estos factores o variables, llamadas «extralingüísticas», pueden ser, por ejemplo, el sexo o género, el grupo etario, el nivel sociocultural, la procedencia geográfica, el conocimiento de lenguas, etcétera. Una forma de salvaguardar lo anterior es el respaldo con lo que se denomina «informante clave», es decir, una persona que puede aportar conocimientos específicos sobre el elemento estudiado, además de servir como relacionador o nexo entre los demás informantes y el investigador (Robledo Martín, 2009).

			Conclusión

			Como se ha podido apreciar en este capítulo, la toma de muestras en los estudios fonéticos considera varias aristas para su positiva y efectiva ejecución, las que han ido evolucionando y desarrollándose con el paso del tiempo. Por un lado, el invento de aparatos fonocaptadores y sus constantes mejoras han permitido que los investigadores tengamos más autonomía para realizar el trabajo de campo necesario para los diferentes estudios. Además, la era digital ha propiciado el almacenaje de un importante número de datos junto con contenidos disponibles en línea, los que también pueden ser considerados como material de estudio. Si se considera que cada vez las nuevas tecnologías tienen un desarrollo más acelerado, es propio pensar sobre cómo estas afectarán las investigaciones venideras. Un ejemplo de ello es la implicancia de la inteligencia artificial en nuestro día a día, la que, a su vez, necesita nutrirse de los estudios e investigaciones lingüísticas.9

			Por otro lado, es importante considerar, al momento de planificar nuestra investigación, los instrumentos con los que se recogerán los datos y la cantidad de informantes que participarán, siempre en función de los objetivos y alcances del estudio que se quiere realizar. El uso de las nuevas tecnologías podría facilitar la decisión de la pertinencia de los instrumentos de recolección de datos, de la representatividad de la muestra, de la realidad sociocultural y del entorno en el que se desenvuelven las personas que participarán de dichos estudios, teniendo en cuenta siempre su factibilidad.

			Finalmente, es necesario reflexionar sobre la relación entre investigador informante o de los grupos humanos que participarán en nuestros estudios, considerando que son el eje central. En ese sentido, es propio que el investigador considere no solo la obtención de la información que precisa, sino que también aprenda las perspectivas y experiencias de los informantes, poniendo en valor los procesos que estos ejercen en el uso de la lengua. Para lograr lo anterior, el investigador debe generar una relación interpersonal con los informantes, basada en la cordialidad y la confianza. Al igual que los demás elementos presentados en este texto y que intervienen en la toma de muestras, la relación investigador-informante ha mutado durante el tiempo, haciéndose cada vez más estrecha y colaborativa.

			La constante evolución y el rápido desarrollo, tanto de las tecnologías como de los instrumentos de recogida de datos, ha permitido que haya un registro y una descripción de las lenguas y sus dialectos lo más completo y detallado posible, aunque, seguramente, en un futuro no muy lejano lo será aún más.
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			Adquisición del mapuzungun en niños y niñas desde una metodología no extractivista

			Pilar Vivar

			Marco contextual

			A pesar de que la lengua mapuzungun ha sido ampliamente descrita, las investigaciones se han enfocado principalmente en el habla adulta. La siguiente investigación tiene como objetivo principal presentar una propuesta metodológica para conocer el desarrollo fonológico infantil en una muestra de niños y niñas desde los 18 hasta los 42 meses de edad que adquieren el mapuzungun, provenientes de dos zonas territoriales de alta vitalidad lingüística ubicadas en las regiones del Biobío y La Araucanía, mediante el diseño y ejecución de un estudio longitudinal. Este es el primer estudio sobre adquisición fonológica en mapuzungun.

			La importancia de los modelos de crianza culturales distintos es que tienen un impacto significativo en el proceso de adquisición del lenguaje, según la lengua que se trate. En el siguiente artículo presentamos una propuesta metodológica de corte más ecológico con el propósito de, justamente, conocer cómo se va desarrollando el lenguaje de los participantes desde la perspectiva de los propios padres, madres y cuidadores, por lo que, también, otro objetivo de este manuscrito es relatar cómo se ha ido llevando hasta el momento la metodología con las familias. Esta investigación lleva dos años y medio en curso y corresponde a un Fondecyt Regular número 1211436.

			Lineamientos lingüístico-analíticos

			La adquisición fonológica es un proceso complejo que implica el dominio gradual de los sonidos y el manejo de las reglas fonotácticas de la lengua materna. En la investigación sobre este tema, el paradigma más utilizado ha sido el enfoque articulatorio, que estudia cómo los niños incorporan los fonemas y grupos fonemáticos en su repertorio fonológico (Templin, 1957; Bosch, 2004; Vivar y León, 2009, entre otros). Este enfoque, junto con la fonología natural (Stampe, 1969), se centra principalmente en la descripción de segmentos. Sin embargo, otros estudios han observado que, durante la adquisición fonológica, los segmentos reciben tratamientos diferentes según su posición en la sílaba. Por lo tanto, unidades más grandes como la sílaba y el acento desempeñan un papel crucial en este proceso (Fikkert, 1994; Demuth, 1996; Borràs-Comes y Prieto, 2013; Goldsmith, 1990; Vivar y Lleó, 2019).

			En la actualidad, los expertos están de acuerdo en que la adquisición fonológica generalmente ocurre durante los primeros tres años de vida. Importantes estudios realizados en diversas lenguas occidentales, como en el holandés, inglés, español peninsular y alemán, se han enfocado en este proceso; principalmente, la descripción de la fonología infantil durante los primeros años de vida se ha centrado en comprender las rutas fonológicas que siguen los niños para llegar a la producción adulta de su lengua materna (Levelt, Schiller y Levelt, 2000; Gnanadesikan, 1995; Morales-Front, 2006; Fikkert, 1994; Kehoe y Lleó, 2003; Vivar, 2013 y 2014).

			En el análisis de las emisiones, actualmente, no hay estudios sobre el proceso de adquisición fonológica en mapuzungun que puedan servir como referencia teórico-analítica para nuestra propuesta. Por esta razón, creemos que el enfoque hacia este proceso (hasta ahora desconocido) debe basarse en predicciones sólidas que consideren los diversos factores implicados. En este sentido, se realizó un enfoque multifactorial que tuvo en cuenta: i) los universales lingüísticos, ii) la frecuencia de aparición de los sonidos y iii) el desarrollo motor infantil. En cuanto a los universales lingüísticos, las investigaciones suelen comparar la adquisición fonológica entre diferentes lenguas para determinar el orden de aparición de los elementos lingüísticos y los factores que influyen en ese orden (Pye, Ingram y List, 1987; Ferguson y Farwell, 1975; Mawrer y Burger, 1991).

			En resumen, para estudiar la adquisición fonológica en mapuzungun se debe considerar la interacción de los factores mencionados con la estructura fonológica de esta lengua. Esto permitirá establecer objetivos e hipótesis que puedan ser verificadas empíricamente y guiar de manera efectiva la investigación. En este contexto, esta investigación abordó las emisiones infantiles desde un análisis articulatorio-prosódico que permitió describir y sistematizar la incorporación de segmentos en el repertorio fonológico infantil en relación con la estructura silábica y la palabra.

			Lineamientos lingüístico-metodológicos

			En términos metodológicos, el habla infantil se suele obtener mediante técnicas de imitación, denominación y registro de habla espontánea. Las dos primeras tienen un formato estructurado, como pruebas o tests, aplicados a niños de alrededor de tres años. Sin embargo, los registros de habla espontánea se consideran una fuente ideal de datos en investigaciones sobre el habla infantil. Actualmente, se favorece la combinación de elicitación espontánea con experimentación estructurada o semiestructurada para analizar la emergencia de estructuras lingüísticas complejas. En cuanto al tiempo, los diseños de investigación pueden ser transversales o longitudinales. Este último es más adecuado para describir la adquisición del lenguaje en su etapa inicial, ya que permite capturar la sucesión de fases y pasos en el desarrollo del lenguaje.

			Siguiendo estos lineamientos, esta investigación fue un estudio longitudinal, en el que se registraron periódicamente las interacciones comunicativas reales de los niños. Dado el contexto sociolingüístico-cultural, es crucial considerar que las emisiones verbales infantiles surgen en un contexto comunicativo y socializador temprano, especialmente en el caso de niños mapuche, lo cual evidencia la dinámica intergeneracional de uso e interacción.

			La investigación

			En la actualidad, solo se ha documentado aproximadamente el 1 % de la adquisición lingüística de todas las lenguas del mundo, y la mayoría de estas investigaciones se centran en lenguas indoeuropeas. El abordaje de las lenguas originarias ha sido aún más limitado (De León, 2007). Entre los estudios sobre la adquisición de lenguas indígenas que, al igual que el mapuzungun, están en contacto con el español, destacan las investigaciones en lenguas amerindias que abordan aspectos semánticos, morfosintácticos y pragmáticos (Brown, 2001; Carrillo, 2007; De León, 2005; Pfeiler, 2003; Ramírez, 2005; Martínez, 2008).

			En cuanto a la adquisición fonológica, los estudios son aún más limitados. Se destacan investigaciones sobre el zapoteco de San Lucas Quiaviní y la variación en la adquisición fonológica de variantes mayas (Chávez-Peón, Stemberger y Lee, 2010; Pye y otros, 2017). En las lenguas indígenas andinas, como el quechua, también hay una escasez notable de estudios (Courtney, 1998).

			En el caso específico de los estudios en mapuzungun durante la infancia, estos se han centrado en temas como la variación y transferencias fonológicas, las modalidades de uso y las descripciones de niveles de competencia. Sin embargo, estos estudios han investigado principalmente a niños mayores de seis años que ya están inmersos en el sistema educativo tradicional donde predomina el español, a diferencia de la muestra propuesta en esta investigación (de 18 a 42 meses). Además, no se han abordado específicamente los aspectos lingüísticos estructurales de la lengua en sí durante la adquisición en estos estudios previos.

			En este contexto, coincidimos con la postura de Chávez-Peón, Stemberger y Lee (2010) sobre la importancia de estudiar la diversidad presente en los procesos de adquisición en distintas lenguas para enriquecer nuestro conocimiento tipológico del fenómeno del lenguaje. Este tipo de descripciones son especialmente críticas para las lenguas que están experimentando desplazamiento y, por lo tanto, tienen un número cada vez menor de hablantes infantiles.

			En definitiva, esta investigación no solo se configura como el primer estudio de adquisición lingüística en mapuzungun, sino que también contribuirá al conocimiento de los principios estructurales de la lengua. Por ejemplo, se buscará establecer si hay correlación entre los universales lingüísticos de la adquisición y las características particulares del mapuzungun, incluyendo desplazamientos o pérdidas de sonidos en el habla adulta.

			La situación actual del mapuzungun en la población mapuche infantil, especialmente en la zona del Biobío, muestra niveles de competencia comunicativa variables. Se ha observado un mejor desempeño en algunos territorios, como Alto Biobío, en comparación con zonas costeras como Tirúa (Henríquez, 2014 y 2015). En particular, se ha encontrado que los niños en comunidades del valle del Queuco, como Butalelbun, son hablantes altamente competentes en chedungun. Este estado de vitalidad lingüística ha sido respaldado por estudios fonéticos y fonológicos en la población infantil (Henríquez y Salamanca, 2012 y 2015), así como por estudios sociolingüísticos que analizan las actitudes lingüísticas de las familias pehuenches (Henríquez y Dinamarca, 2018; Dinamarca y Henríquez, 2019).

			En otras comunidades, aunque la lengua sigue siendo vital entre la población adulta (Mena y Salamanca, 2018), se ha encontrado variabilidad en la competencia comunicativa y fonológica de los niños (Henríquez, 2014; Henríquez y Salamanca, 2015; Henríquez, 2017; Henríquez y Fuentes, 2018; Salamanca, Mena y Henríquez, 2015). En La Araucanía, la situación también es heterogénea, con estudios que muestran bajos niveles de competencia comunicativa en algunos niños de entre seis y diez años, mientras que otros estudios destacan un dominio positivo y un uso sistemático del mapuzungun en sus hogares y comunidades (Alonqueo, Wittig y Huenchunao, 2017; Wittig y Alonqueo, 2018; Relmuán, 2005; Magnanini, 2017).

			En cuanto a la transmisión intergeneracional del mapuzungun en el seno familiar, se ha encontrado que, a pesar de las dificultades, existe una fortaleza derivada de la identidad mapuche que impulsa la enseñanza de la lengua y la participación de los niños en las actividades comunitarias (Alarcón y otros, 2018). Lo anterior está en línea con la importancia de la territorialidad y las actitudes sociolingüísticas positivas hacia la lengua en familias y comunidades específicas (Wittig y Alonqueo, 2018; Henríquez y Dinamarca, 2018; Relmuán, 2005; Olate, Alonqueo y Caniguan, 2013).

			Basándonos en este conocimiento y en el trabajo de campo realizado en comunidades mapuche-pehuenches, se puede afirmar que todavía existen comunidades y familias que mantienen el mapuzungun como su principal medio de comunicación y símbolo identitario, transmitiéndolo a las nuevas generaciones en el contexto familiar.

			La presente investigación se enfocó en un muestreo selectivo de familias que mantienen y transmiten el mapuzungun a sus hijos durante la primera infancia, especialmente en comunidades rurales. Además de contribuir al estudio lingüístico del mapuzungun, este proyecto busca destacar la importancia de la transmisión de la lengua en la primera infancia como un elemento central en los procesos de transmisión cultural. Siguiendo este enfoque, la investigación no solo se centra en la vitalidad lingüística del mapuzungun, sino también en cómo esta transmisión lingüística actúa como eje fundamental en la preservación de la cultura mapuche. Se contempla la difusión de los modelos comunicativos de transmisión del mapuzungun, tanto en la comunidad mapuche como en la no mapuche, destacando la relevancia de estos procesos para la preservación y comprensión de su cultura y su identidad.

			Metodología

			Para la realización del trabajo de campo y recogida de la muestra, en una primera instancia, se realizaron diferentes visitas de acercamiento etnográfico a las distintas comunidades de ambas zonas seleccionadas, en las cuales se presentó a las familias y comunidades de cada territorio el equipo de investigadores y facilitadores interculturales. Con posterioridad y establecidas las confianzas, se entrevistaron a las autoridades tradicionales y miembros de cada comunidad seleccionada para recabar información sobre los haberes lingüísticos de las familias, niños y niñas mapuche-pehuenches, y obtener las autorizaciones necesarias para llevar a cabo la investigación y generar espacios de participación y confianza. Para la selección de las familias participantes durante el trabajo de campo, se tuvo como criterios fundamentales los contenidos en el siguiente perfil sociolingüístico: i) conocimiento o manejo de la lengua por parte de los miembros de la familia, ii) uso sistemático de la lengua en los diferentes espacios socio-comunicativos de interacción familiar, iii) transmisión intergeneracional de la lengua al interior de la familia, iv) familia extendida, y v) valoraciones y actitudes positivas hacia la lengua y su transmisión. En total, se trabajó con ocho familias, cinco de Alto Biobío y tres de La Araucanía.

			Participación de los padres en la toma de muestra

			La obtención de la expresión oral en niños se llevó a cabo utilizando dos enfoques: el registro de la conversación espontánea y el semiespontáneo. La segunda estrategia implicó el uso de una serie de actividades que incluían imágenes, dibujos y videos relevantes para la cultura y la edad de los participantes.

			Las grabaciones se efectuaron quincenalmente y fueron realizadas por los padres o cuidadores de los niños, con una duración promedio de treinta a cuarenta y cinco minutos por sesión. El punto anterior es muy relevante, porque muestra una metodología distinta y participativa, en la que los mismos padres son parte del proceso investigativo. Esto permitió que las familias se comprometieran con el proyecto y que continuamente dialogaran y expusieran su posición frente la investigación y sobre el proceso de adquisición del mapuzungun por parte de sus hijos e hijas.

			Actividades contextuales

			Estas actividades fueron fundamentales para fortalecer la relación con la comunidad, autoridades tradicionales y familias, generando procesos de diálogo e interacción significativos.

			Durante la ejecución del proyecto, se llevaron a cabo actividades de difusión y retroalimentación para las comunidades participantes. Esta etapa incluyó el diseño y la ejecución conjunta con la comunidad de actividades complementarias de carácter lúdico, como ciclos de títeres, obras de teatro, cuentos mapuche, entre otras, con el objetivo de comunicar el alcance de la investigación y enfatizar la transmisión del conocimiento a los niños y las niñas de la comunidad. Además, incluyó:

			
					Información y explicación sobre la investigación y los instrumentos utilizados, como dispositivos de resguardo ético y tecnológico, así como el almacenamiento y resguardo de los registros.

					Devolución participativa en el proceso, permitiendo a la comunidad y a las familias involucradas en la investigación conocer los avances y resultados preliminares para retroalimentar el proceso.

					Retroalimentaciones informadas, donde se recogieron las opiniones y sugerencias de la comunidad y las familias para mejorar el desarrollo de la investigación.

					Corrección de procesos de registro, asegurando la calidad y precisión de los registros realizados.

			

			Se evitó cualquier forma de despojo cultural y se fomentó la participación activa del equipo de investigación en actividades propias de la comunidad y la familia, como trawun a nivel comunitario y matetun a nivel familiar. Esto se realizó con el objetivo de no generar situaciones artificiales de encuentro ni intervenir excesivamente en las familias, evitando así el agotamiento y la frustración.

			En definitiva, se promovió la participación de las familias y comunidades en conversatorios y actividades de difusión científica relacionadas con el proyecto. Durante los cuarenta y ocho meses de investigación, se trabajó estrechamente con las familias y la comunidad para crear un entorno contextual sólido que garantizó el éxito de la investigación y fortaleció los lazos entre el equipo investigador y el entorno.

			Resultados y reflexiones

			Abordar los conocimientos indígenas en el ámbito lingüístico implica considerar su naturaleza de construcción, contextos y aspectos históricos dentro de su dinámica de desarrollo, más allá de ser simplemente un sistema lingüístico. Este marco general se ha actualizado a lo largo del tiempo y ha considerado otros aspectos, incorporando rasgos y dinámicas sociales y culturales propias de las comunidades indígenas.

			Las investigaciones sociolingüísticas han destacado aspectos fundamentales, como abordar los sucesivos reduccionismos y superar modelos hegemónicos y coloniales en los análisis lingüísticos. Estos enfoques críticos han revelado el carácter etnocéntrico occidental de muchos estudios que a menudo han negado los conocimientos indígenas y su patrimonio lingüístico.

			A partir de finales del siglo pasado surgieron enfoques de investigación más sensibles y situados en contextos sociohistóricos que destacaron no solo los rasgos lingüísticos indígenas, sino también aspectos como la oralidad, la tradición oral, la memoria y su particular modo de transmisión intergeneracional. Estos aspectos habían sido pasados por alto en enfoques anteriores.

			En el siglo actual, han surgido cuestionamientos desde el mundo indígena respecto a las investigaciones que siguen modelos occidentales, considerándolas como prácticas de extractivismo que encierran un marco de comprensión y configuración de la realidad desde una perspectiva universalizadora. Estos cuestionamientos se refieren no solo a la investigación como práctica, sino también a la concepción de mundo que subyace en estas investigaciones, que muchas veces invisibiliza y relega los conocimientos indígenas a un nivel inferior.

			Como alternativa a estos enfoques occidentales tradicionales, han surgido propuestas de estudios que reconocen la naturaleza y particularidad de los conocimientos indígenas, incluyendo un modo propio de construir y comprender el conocimiento que implica epistemologías y metodologías propias (Flores Farfán, 2013; Teiller, Llanquinao y Salamanca, 2016). Estos enfoques buscan situar y comprender la construcción de conocimientos desde la perspectiva y cosmovisión propias de las comunidades indígenas.

			El proceso de elicitación de datos en la investigación ha involucrado tanto aspectos positivos como desafíos. Entre los aspectos positivos, se destaca la incorporación de nuevas tecnologías, que ha facilitado la participación de los padres de los participantes, quienes están familiarizados con el uso de dispositivos de grabación y el envío de grabaciones por medios digitales como correo electrónico o WhatsApp. Además, el hecho de que los propios padres o cuidadores realizaron los registros audiovisuales ha contribuido a minimizar la alteración del entorno infantil y ha generado confianza y seguridad en los niños y las niñas al ser grabados por personas cercanas.

			El seguimiento del proceso de elicitación ha sido constante por parte del equipo de investigadores y los facilitadores interculturales, quienes han proporcionado retroalimentación regularmente a las familias para garantizar la calidad de los registros y corregir cualquier error tempranamente. Esta interacción continua ha fortalecido el vínculo de las familias con el proyecto y ha contribuido a mantener la calidad de las grabaciones.

			Además, en cada visita se ha entregado a las familias material para reforzar el proceso de adquisición del mapuzungun, como láminas, cuentos (epew) y material audiovisual, incluyendo capítulos de dibujos animados doblados al mapuzungun. Estas actividades complementarias han enriquecido el proceso de investigación y han apoyado el aprendizaje de los niños y las niñas en la lengua.

			Sin embargo, también se han enfrentado algunas dificultades y desafíos durante el proceso. Por ejemplo, inicialmente se había planificado grabar una sesión con el niño cada quince días, pero debido a la disponibilidad de tiempo de las familias y del equipo investigador, los registros quedaron reducidos a una vez al mes. Además, la pandemia de 2020 y las restricciones de acceso a los territorios, así como las condiciones climáticas durante los inviernos, han generado retrasos en las visitas y dificultades para realizarlas en algunos momentos. Estos desafíos logísticos han requerido adaptaciones en la planificación y ejecución del proceso de elicitación de datos.

			En primer lugar, planteamos que la metodología propuesta en esta investigación ha dado resultados positivos en el proceso de documentación de la adquisición de la lengua en niños y niñas. El desarrollo de este estudio y, fundamentalmente, la puesta en práctica de esta metodología participativa y situada tienen como consecuencia una reflexión constante de parte de las familias sobre su lengua y la importancia de la enseñanza y transmisión a sus hijos. Esta consciencia sociolingüística se pudo observar durante los diálogos, encuentros y acompañamientos, y en el sentido de responsabilidad que iban asumiendo en este proceso todas las familias involucradas, pero se manifestó de manera más fehaciente en las que provienen de La Araucanía, pues para ellas es un desafío mayor la transmisión.

			En definitiva, las familias comienzan a hablar sobre la transmisión de la lengua y a racionalizar sobre la transmisión. Es una reflexión metalingüística de las familias, en la que se convierten en agentes con una mayor conciencia y lealtad lingüística que se está dando en la transmisión.

			Consideramos que esta propuesta avanza hacia un proceso de recogida de datos más ecológico (más situada o contextualizada) que los abordajes tradicionales, pues pone a las familias como actores relevantes del proceso, respetando sus espacios y tiempos.
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			parte 2

			Entre traductología y traducción

		


		
			¿Deberíamos hablar de filosofía del lenguaje o de filosofía de la traducción? Un breve ensayo (no tan) personal

			Álvaro Salazar

			Introducción

			Partamos por lo práctico. Si nos retrotraemos a una idea clásica y conservadora de lo que es la traducción, esta se puede definir —como todos los traductores saben— de manera sencilla y general como el transporte de palabras de una lengua a la otra, así como la transferencia de ideas y significados entre dos idiomas. El que sigue es un ejemplo claro:

			El término traducción, como tal, tiene distintos significados: se puede referir al campo general de la disciplina, al producto (el texto que ha sido traducido) o al proceso (el acto de producir la traducción, conocido también como traducir). El proceso de traducción entre dos lenguas escritas distintas involucra al traductor, que cambia un texto escrito original (texto fuente o TF) en la lengua verbal original (lengua fuente o LF) a un texto escrito (texto meta o TM) en una lengua verbal distinta (lengua meta o LM) (Munday, 2001: 5; énfasis en el original).

			Desde el enfoque funcionalista, Nord indica que los enfoques tradicionales ven a la traducción solo como la reproducción del texto de origen, pero además comenta que para realizar esta labor se necesita alcanzar un propósito y que quien traduce debe ofrecer un producto que cumpla con las expectativas de un público en específico (2006: 133). Tricás Preckler, por su parte, se refiere a esta tarea como «una actividad intelectual basada en la práctica de ciertas técnicas específicas y en una habilidad, un savoir-faire especial» (2003: 13). Es decir, aunque no siempre, hay una predominancia de la concepción de traducción como un quehacer práctico. A esto debemos sumarle, como indica Pym, que muchas veces en la historia de la traducción la equivalencia se ha concebido como una base para su definición y como un concepto central para la igualdad entre las lenguas que se traducen. En ese sentido, los funcionalistas están en contra del uso del concepto de equivalencia por considerar que este se relaciona con la traducción literal y, por lo mismo, aunque Pym no se presente, al menos de manera oficial, como un autor funcionalista, indica que «la traducción se puede definir mediante este concepto, pero existen, a la vez, muchas razones por las que la equivalencia no es un concepto estable» (2010: xi).1 

			Sin querer profundizar ni detenernos en un análisis de la equivalencia, lo que nos interesa es meditar y hacer hincapié en que todo lo anterior corresponde a miradas y enfoques conservadores de la traducción. Por ende, de ahí nuestra necesidad de llegar más a fondo en cuanto a cómo la pensamos o pensaremos. Sin ir más lejos, Mayoral Asensio considera que la práctica de la traducción es una tecnología, porque los estudios de la traducción están más enfocados en el estado actual de la técnica. Es decir, según su mirada, la traductología se interesa en los procedimientos, las técnicas, la productividad, etcétera, de un producto traducido o por traducir. Así, este autor indica que los estudios de la traducción no son una ciencia, ya que las ciencias se enfocan en otros aspectos: «Las ciencias estudian los objetos y procesos naturales en tanto que el objeto de estudio principal de los estudios de la traducción es el desarrollo de una tarea racional» (2010: 131). Lo anterior se contrasta con otra idea de Satyanarayana, quien argumenta que la traducción es tanto ciencia como arte, ya que como «el arte depende de la ciencia, la traducción debe ser primero ciencia, antes de que pueda convertirse en arte […]. La traducción es un arte que demanda el rigor y la disciplina de la ciencia» (2016: 71). 

			Ahora, si pensamos brevemente acerca de los distintos enfoques de la traducción que, en efecto, son muchos más, ¿qué pasa en América Latina? ¿Cómo pensamos la traducción? Y, luego, ¿cómo vemos la traductología o, si se quiere, los estudios de la traducción?2 Desde estas interrogantes emerge la presente reflexión. Pero ¿qué pretendemos? Solo esto: pensar la traducción y la traductología más allá. Es decir, si la pensamos como unidad, convertirla en lo que ya es. Mostrar ese devenir; mostrarla, por ello, en su faceta meditativa. Quisiéramos en este ensayo personal (en cuanto a lo que creemos nuestra labor) e impersonal (en cuanto práctica social de traductores y traductólogos) pensar una perspectiva filosófica que surja desde la traductología misma. De este modo, y sin ningún tipo de complejidad, este ensayo pretende entablar una conversación entre la lingüística, la filosofía y la traductología en torno a cómo estas disciplinas se involucran entre sí en un devenir tanto filosófico como traductológico, como una manera de poner sobre la mesa el concepto autónomo de filosofía de la traducción en contraste con el de filosofía del lenguaje.

			Nuestro punto general es, básicamente, discutir la conceptualización o, más que eso, observar la creciente necesidad de una posible consciencia de un campo —subcampo como pudiera pretenderse— de la reflexión traductológica, cuya base es la traductología misma y observar, igualmente, que es un concepto con enormes potencialidades de uso y que no depende de la filosofía del lenguaje. Por lo tanto, no es nuestra intención hacer una historia de la traducción ni redefinir la traducción desde sus bases. Solo brindaremos algunos nombres, definiciones y enfoques que nos den la posibilidad de abordar una conversación en torno a la filosofía de la traducción, ya que es un concepto creciente en uso, pero con ciertos obstáculos para acuñarlo en América Latina y, en especial, en nuestro territorio chileno. Así, nuestra propuesta (o pregunta) tiene relación con poder facilitar un espacio para el pensamiento traslativo, al dejar de lado el concepto de filosofía del lenguaje cada vez que reflexionemos en torno a la traducción, ya que pensarla nos hace filosofar y desarrollar exploraciones sobre la filosofía de la traducción misma. La necesidad de este uso para la traducción deriva quizás de que, en el continente, los profesores y académicos de nuestra disciplina están en un estado de estancamiento en la lingüística aplicada a la traducción y en la historia de la traducción latinoamericana. Y si bien son campos de estudio importantes, no debieran limitar todo lo que aquí se hace en cuanto a práctica reflexiva.

			Algunas generalidades

			Podemos decir que siempre ha habido un diálogo entre la filosofía y la lingüística, lo que incluye la traducción. No obstante, hasta ahora, ese diálogo es un campo de la lingüística y de la filosofía llamado filosofía del lenguaje. Pero, para deshilar esta filosofía, podemos iniciar con una primera distinción general entre ambas áreas y así cubrir algunas definiciones también generales. Insistimos: esto de modo breve y general. Por lo tanto, es necesario clarificar, por un lado, que el concepto de lenguaje se relaciona con «un sistema que asocia sonidos (o gestos) con significados de un modo en que usa palabras y oraciones» (Hana, 2011: 1) para expresar sentimientos e ideas generales. También es la «capacidad humana de autoconsciencia y el pensamiento humano […] que el lenguaje facilita, si es que no depende directamente de él» (Fasold y Connor-Linton, 2013: 1). 

			Si nos basamos en lo anterior, cuando nos referimos a la lingüística, estamos hablando del estudio del lenguaje. Weideman (2017: 15) explica que aquella es la definición que, en términos generales, podemos encontrar en los distintos textos sobre esta temática, por ende, son definiciones que se repiten. Podemos agregar, asimismo, que la lingüística es una disciplina que estudia el lenguaje y su «objeto de estudio […] conforma todas las manifestaciones del habla humana» (Saussure, 1959: 6). Además, «la lingüística como ciencia es teórica, por lo cual su investigación se basa en cierto estudio racional y sistemático» (Syarif, 2016: 51). Por lo tanto, esta discute niveles y sistemas como las palabras, la sintaxis, la morfología, la fonética, etcétera. 

			Por otro lado, la filosofía —ya más difícil de definir— es, también en términos generales, «lo que hace quien anhela la sabiduría; el que sin poseerla, aspira a ella» (Giannini, 2005: 13). No es ninguna revelación que esta deriva del término φιλοσοφία, cuya definición amplia en los diccionarios es la de «amor a la sabiduría», así como «amor a la ciencia, afición a la sabiduría» (Pabón de Urbina, 2012: 625). Otra posible definición es la de «teoría o análisis lógico de los principios subyacentes a la conducta, el pensamiento, el conocimiento y la naturaleza del universo» (Webster, 1974).

			De este modo, desde la conjunción de ambos campos surge la filosofía del lenguaje, también llamada, aunque en menor medida, filosofía lingüística. Este campo del conocimiento se relaciona con la reflexión sobre la naturaleza del lenguaje y la lingüística. En este se piensa la semántica, la pragmática, la gramática, la fonética y también la traducción, entre otros (sub)campos. Insistimos en que esto no es una historia de la traducción; no obstante, los primeros pensamientos sobre el lenguaje ya se asomaban en la antigua Grecia (Beuchot, 2005: 11) y, desde el punto de vista de la traducción, aunque ya Heródoto (484-430/420 a. C.) fuera uno de los primeros en escribir sobre los intérpretes en Egipto, fue básicamente Cicerón (106-43 a. C.), en Roma, el que se convirtió en el primer occidental en escribir un tratado sobre el mejor modo de traducir. A este escrito se le denominó De optimo genere oratorum y, como indica Hurtado Albir, con él comenzó un debate que ha durado más de dos mil años (2001: 105) en relación con la traducción libre y la traducción literal, asunto con el que se da partida a toda una tradición del pensamiento traductológico en occidente.

			Una filosofía desde la traductología

			Para llegar a una ciencia autónoma de la traducción, Holmes sugiere en 1972 el nombre «estudios de la traducción». Esto llevó a un replanteamiento de la traducción por parte de los traductólogos —investigadores y pensadores de la traducción—. Hurtado Albir indica que se comenzó a pensar en esta «nueva disciplina» bajo nombres que convivían (y podríamos decir que aún lo hacen), como translémica, lingüística aplicada a la traducción, ciencia sobre la traducción, entre otros (2001: 133). El hito clave, por parte de Holmes, era que la disciplina ya podía recibir una denominación, lo que sería un primer paso para convertirla en una disciplina autónoma. Desde nuestra perspectiva, estamos de acuerdo con los diferentes nombres que la disciplina tiene hoy. No obstante, no concordamos con esta idea anticuada de llamar a su teoría «lingüística aplicada a la traducción», porque la lingüística ya se encuentra alejada del centro de nuestra disciplina, cuyo eje no es, necesariamente, la lingüística misma y, además, porque el campo lingüístico deja de lado la contextualización de la traductología en su actual trabazón con los estudios interculturales, la estética, la sociología, los estudios de cine, etcétera. Para dolor de muchos académicos de nuestro campo, la traducción ya cambió. Podríamos decir, de este modo, que existe entonces una crisis entre las formas de ver la traducción, pero ¿y si nos abrimos? Contaríamos con una apertura a la sociedad y con una transdisciplinariedad en que la traducción puede devenir eje, un eje en que el resto de las disciplinas se centre:

			La crisis o, digamos, la muerte de los estudios de la traducción como disciplina, nos lleva necesariamente a la transdisciplinariedad. Hablar de dicha transdisciplinariedad no significa proponer la creación de nuevas relaciones entre disciplinas cercanas; sino, más bien, que la transdisciplinariedad se abra a estas e investigue sobre las características traslativas que tengan en común o sobre la relevancia traslativa que las trascienda (Nergaard y Arduini, 2011: 8).

			Lo anterior, ya que, por sobre todo, la traductología es «el campo de estudio que analiza toda la realidad desde la perspectiva de las relaciones intersistémicas» (Marais, 2014: 97), lo que hace mucho sentido, pues creemos más en una ciencia de la traducción con muy distintos enfoques. Y es, precisamente, mediante esta diversidad de enfoques que surge la postraductología, propuesta, entre otros, por Nergaard y Arduini, quienes la anuncian así:

			Imaginamos una especie de nueva era a la que podamos llamar postestudios de la traducción, en donde la traducción sea vista, fundamentalmente, de modo transdisciplinar, móvil y no concluyente. El «post» aquí reconoce un hecho y una convicción: el pensamiento nuevo y enriquecedor sobre la traducción debe tomar su lugar fuera de la disciplina tradicional de la traductología (2011: 8).

			Y aunque no pretendemos hacer una descripción completa de lo que es esta propuesta postraductológica, lo que intentamos es indicar que esta nueva visión nos ha permitido abrir nuestros modos de observar la traducción. Ya expusimos en otro momento que la traductología se encuentra «en relación con los procesos de cambio de todo lo trans: transferencia, transformación o transmutación, que va desde lo lingüístico a lo social, a lo ecológico, etcétera» (Salazar, 2022: 436), lo que podría ser, a momentos, una postura extrema, en especial si ya no entendemos la traducción solo como una transferencia entre dos idiomas diferentes y si, además, creemos que «ha olvidado otros lenguajes» (Salazar, 2022: 449). 

			En cualquier caso, de todos los enfoques de las teorías modernas de traducción, es el enfoque filosófico y hermenéutico en el que intentamos centrarnos,3 más que nada por la falta de estas temáticas en la diversidad de los programas de traducción en las universidades, ya que «los académicos de la traducción toman rara vez una metapostura o perspectiva filosófica en su trabajo» (Marais, 2014: 75), algo que, si bien sucede en menor medida a nivel internacional, ocurre por sobre todo en la mayoría de los países de habla hispana. Con esto, no estamos buscando una autonomía para la traductología, pues ya se tiene y existe desde hace décadas. Lo que decimos es que el pensamiento filosófico de la traducción debe separarse de la filosofía del lenguaje, ya que la reflexión traslativa es o debe ser considerada una rama que deriva de los estudios de la traducción. Por lo tanto, la traducción o, en este caso, el traductor se debe pensar a sí mismo en su quehacer. Es más, puede hacerlo desde los inicios o raíces (naturaleza) de este quehacer y lo que este involucra. Es decir, debe pensar su epistemología, su ética, su estética y, todavía más, su verdadero aporte.

			Ahora, a nivel histórico, podemos decir que «la filosofía es una de las prácticas intelectuales más antiguas conocidas por la humanidad. Y, por el contrario, los estudios de la traducción corresponden a una disciplina joven […], aunque la traducción como práctica, incluso, precede a la filosofía» (Rawling y Wilson, 2018: 1). Es más, Cicerón no solo comenzó el primer debate occidental, sino que inició un diálogo que continuó una y otra vez entre los distintos traductores y filósofos del lenguaje. No obstante, ya desde hace un tiempo que estamos en condiciones de entablar conversaciones en torno a una posible filosofía de la traducción, en especial en países como Canadá (con Salah Basalamah) o Sudáfrica (con Kobus Marais).4 No obstante, persiste aún una potencial oposición o ignorancia de los traductólogos frente a la temática.5 De todos modos, esta se ha comenzado a desarrollar mediante un diálogo muy sutil y tímido, pero ha aumentado en cuanto a su necesidad de investigación. Al menos en Chile, si bien existe investigación en torno a la filosofía y la traducción, los traductores-filósofos que han comenzado a estudiarla aún hablan de traducción y filosofía por separado, a pesar de que existe una disciplina que las unifica. De ahí también nuestra pregunta principal: ¿deberíamos hablar de filosofía del lenguaje o de filosofía de la traducción? Además, ¿por qué existe tanta oposición para desarrollar una filosofía translatológica en el continente? Filosofía es un término que nos lleva más allá, con el fin de pensar acerca de las cosas que no sabemos, pero necesitamos saber, las cosas que hacemos y que nos pasan cuando las hacemos, por lo que es una experiencia que se debe pensar. En ese sentido, ¿acaso estas ideas expuestas y la definición misma de filosofía no podrían encajar en el concepto de búsqueda de distintos tipos de lenguaje y su conversión? Y, aunque suene redundante, ¿no es acaso la traducción una experiencia que deba experimentarse y pensarse como tal, es decir, como experiencia? Desde ahí que nos urge una propuesta de filosofía de la traducción.

			Existen diversas meditaciones en torno a la traducción y la filosofía, pero muy poco en relación con la filosofía de la traducción como tal. Las aperturas, por lo general, son externas y es obvio, por algo nuestro continente se ha caracterizado por aquella necesidad imperante de investigar la teoría de la traducción prácticamente desde la lingüística y la historia de la traducción con un enfoque en América Latina que, si bien ha sido importante para recuperarnos a nosotros mismos, también ha provocado —creemos— el efecto inverso, volviéndonos etnocentristas. En otras palabras, sucedió que quisimos dejar de lado la mirada europea y estadounidense, pero ahora solo nos miramos a nosotros mismos en un espejo borroso. Surge, entonces, el menester de ampliar nuestra disciplina a través de la postraductología y la filosofía de la traducción, como variaciones del pensamiento traductológico con aportes de otras disciplinas científicas, sean estas ciencias duras o no. 

			Por ello, Salah Basalamah en Toward a Philosophy of Translation indica que «una filosofía de la traducción no se puede conformar con tomar un lugar dentro de las fronteras de solo una o algunas disciplinas, sino que debería arriesgarse, en lo necesario, a expandir su campo de investigación a todas» (2018: 478). De este modo, la filosofía de la traducción como concepto ya se encuentra en existencia y, por lo mismo, hay académicos e investigadores trabajando en ello fuera de nuestras fronteras. No podemos decir que es un campo estudiado en demasía ni con un desarrollo primario en la traductología, pero al menos ya se han llevado a cabo seminarios o encuentros en torno a la temática, por lo que constituye un trabajo en proceso de desarrollo y conceptualización. El problema por solucionar, entonces, es que, a pesar de que existen traductólogos y filósofos de la traducción en nuestra región que escriben sobre filosofía y traducción, aún no piensan en la filosofía de la traducción de manera traductológica.

			Conclusión

			Insistimos (bajo nuestro paradigma personal con pretensiones de expansión disciplinar) en que mientras la filosofía del lenguaje es un campo de la filosofía y la lingüística y, por ende, un pensamiento filosófico del lenguaje, la filosofía de la traducción debería ser pensada desde la traducción (la traductología) como un pensamiento filosófico traslativo y relacionarse con la lingüística —sin lugar a duda y sin abandonarla—, pero integrando a otras disciplinas. En el pasado, por ejemplo, otro campo como la estética comenzó como un área subordinada —en este caso de la filosofía—, pero ya cuenta con la autonomía suficiente para ser un «campo de estudio separado» y que, a la vez, no pierde relación con la filosofía misma, lo que puede ser un fenómeno similar a la traductología y la lingüística.

			La traductología necesita de la lingüística, pero asimismo necesita de la antropología, la psicología, la sociología, etcétera, debido a su naturaleza interdisciplinar, ya que todos estos campos pueden estar uno al servicio del otro; no es que necesite más de lingüística que del resto. Además, no hay que olvidar que otras disciplinas también tienen subcampos filosóficos, como la filosofía de la historia, la filosofía de la biología, la filosofía de las matemáticas, etcétera. Entonces, ¿por qué no la traducción? Podríamos decir, incluso, que algunos de nuestros problemas derivan de los mismos lingüistas, puesto que muchos de estos subestiman la traductología y ven en la traducción solo posibilidades técnicas a modo de un ejercicio práctico.

			Hacemos hincapié igualmente en que, aunque no es solo en Latinoamérica, pareciera ser que es en este continente donde se dan estancamientos mayores, al menos si lo vemos desde la vereda occidental. Existe también la posibilidad de que nuestra mirada, quizás, pesimista se deba en gran medida a que el presente escrito se lleva a cabo, precisamente, desde el territorio latinoamericano y, más precisamente, en Chile. No obstante, podemos decir e insistir en que, si los lingüistas ven solo a la traducción o la traductología como una operación de intercambio, es porque son incapaces de percatarse de mayores capacidades de teorización en nuestro campo, ya que la traducción no puede ser solo un ejercicio intelectual práctico, debido a sus capacidades complejas de teorización. Por consiguiente, estos solo pueden relacionar la reflexión en torno a la lingüística y la traducción con la filosofía del lenguaje. Si entendemos que la traducción y la traductología requieren mayores conceptualizaciones teóricas, ¿por qué aún hablamos de filosofía del lenguaje?

			La traductología es una disciplina autónoma —si se quiere con distintos nombres—, entonces, su reflexión filosófica no necesita ser parte de una filosofía del lenguaje, pues la filosofía de la traducción piensa aún más en el mundo que la rodea y no es ni debiera ser, por fuerza, conservadora. Basalamah se refiere a la traductología como una disciplina en crecimiento que no ha alcanzado la madurez (2018: 479), razón suficiente para poder incorporar la filosofía en los programas de estudio de nuestras instituciones. Esto permitiría pensar en las similitudes y los contrastes traductológicos, mediante conversaciones y teorizaciones profundas que no se centren en conceptualizaciones lingüísticas obsoletas.

			Dejar la obsolescencia, por ende, nos concede —de nuevo, mediante la filosofía de la traducción— entablar conversaciones con otros lenguajes: la ecología, el silencio, la inteligencia artificial, la espiritualidad, la sociología, etcétera. Todos ellos, como otros campos de relación con la traslación a través de procesos de desarrollo traductológicos que nos lleven a una apertura. Ahí, nuestro concepto de traducción es uno extenso, tanto como el de la traductología y, por ello, difícil de definir. Estos son conceptos dinámicos, por ende, cambiantes y fluidos de apertura crítica mediante las conceptualizaciones de la raíz trans- en su amplio espectro, así como de la postraductología y la filosofía de la traducción, cuyos objetos debieran ser la investigación desde otros ámbitos que no sean el estancamiento lingüístico e histórico latinoamericano, pues —como ya indicamos—, si bien este estancamiento ha provocado cierta desvinculación de los pensamientos o la traductología europea y norteamericana, ha terminado por dejar de lado la mirada a otros continentes.

			Así, ante la pregunta del título acerca de cómo debemos llamar a una filosofía que reflexione la traducción, puesto que la traducción es un campo interpretativo con muchas más materialidades y posibilidades, el nombre debiera ser de fácil denominación: filosofía de la traducción. El término es comprendido, a modo general, por los traductólogos que se encuentran fuera de nuestros límites territoriales y es hora de que se sumen los investigadores latinoamericanos y todos los que hayan adoptado a Latinoamérica como un lugar para vivir e investigar. Esto permitirá la inclusión de la filosofía (de la traducción) en los programas de estudio.

			Finalmente, filosofía de la traducción es un concepto que deberíamos utilizar cada vez que hablemos o pensemos en términos de una reflexión traslativa que derive de los estudios de la traducción. Y, de nuevo, ¿por qué no filosofía del lenguaje? Porque además de ciertas temáticas referentes, por ejemplo, a la poesía, la filosofía del lenguaje no se centra ni en la naturaleza ni en los procesos traslativos, sino en temáticas ya expuestas como la gramática, la fonética, los actos de habla, entre otros. La traducción bajo su reflexión filosófica, en cambio, piensa en sí misma como elemento de transformación, lo que la hace gozar de un pasado sólido, un presente interesante y distintas perspectivas en su visión de futuro. Siendo así —entre lo personal y lo no tanto—, ¿nos hacemos nuevamente la pregunta?
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						1 Véase un completo resumen acerca de este tema en Exploring Translation Theories (2010) de este mismo autor.


						2 Esto, pensando en las distintas maneras de denominar a nuestra disciplina.


						3 Según Hurtado Albir, los enfoques teóricos en traducción pueden dividirse en cinco apartados: «1) Enfoques lingüísticos; 2) Enfoques textuales; 3) Enfoques cognitivos; 4) Enfoques comunicativos y socioculturales; 5) Enfoques filosóficos y hermenéuticos» (2001: 125; énfasis en el original).


						4 Algunos ejemplos desde el extranjero (fuera del mundo hispano americano) pueden ser quienes trabajan con la filosofía de la traducción en cuanto a procesos. De todos modos, Marais comenta que «pareciera haber solo algunos autores que vinculan los estudios de la traducción con la filosofía de procesos (Basalamah, 2018; Blumczynski, 2016) o con la entropía y la segunda ley de la termodinámica (Cronin, 2017; Marais, 2019), que consideran la posición de la traducción en una ontología de procesos, más que de procesos localizados en una ontología sustancialista» (2020: 110), pues estos ejemplos ya serían considerados, de manera general, en el orden de una filosofía traslativa.


						5 En nuestra experiencia, hemos hablado acerca de este tema con diferentes colegas (académicos y profesores de traducción) del continente y, en especial, de Chile —lugar desde el que escribimos estas líneas— y solo pocos han visto la necesidad de una filosofía de la traducción autónoma y dependiente de la traductología que se separe de la filosofía del lenguaje. Uno de los posibles motivos que provoca esta cuestión es la importancia que los traductores le han dado a la lingüística aplicada en el continente, puesto que la traducción se ve aún desde los ojos de la transferencia entre lenguas. Además, tanto se ha cuidado la traducción del intrusismo provocado por los profesores de inglés u otros profesionales bilingües que los traductores temen a otras aperturas, en especial si los académicos deben involucrarse mayormente con un término, quizás, tan complejo como filosofía.


				

			
		


		
			Frontera de lenguas: El lugar social de la traducción y la interpretación entre el mapudungun y el castellano a fines del siglo XIX y principios del XX

			Gertrudis Payàs

			Este estudio está motivado por el interés en aportar un enfoque traductológico a la historia del periodo en que la región conocida como la Frontera se incorpora definitivamente al territorio chileno bajo el nombre de Araucanía.1

			La formulación del título contiene ya varios supuestos, que son a la vez tomas de posición que se harán explícitas a lo largo del texto. El primero de ellos es que la traducción oral y escrita son prácticas que, aunque se realizan sobre soportes distintos, comparten una misma naturaleza, y por lo tanto pueden producir conjuntamente una información distinta de la que producen cuando se les estudia por separado, atendiendo a la diferencia de soporte. El segundo supuesto es que la naturaleza de estas prácticas, además de lingüística, es social; es decir que, aunque intervienen ante todo para facilitar la comunicación, no se las puede pensar independientes del contexto social en que se producen. El tercero es que, siendo servicios, obedecen a quienes sirven y, por lo tanto, son herramientas que pueden ayudarnos a comprender mejor cómo son las relaciones entre los colectivos usuarios, entre sus lenguas y, también, las ideologías lingüísticas sobre las que se sostienen sus usos. En cuanto a los usos sociales de la traducción y la interpretación, y el tipo de conocimiento que produce su estudio, recordaremos la importancia que tiene saber para quién se traduce lo que se traduce, quiénes son los lectores supuestos de la representación que se hace de un original y la continuidad de su recepción. En cuanto a la traducción oral o interpretación, conviene recordar su carácter instantáneo, en tiempo real y en copresencia de los hablantes, que nos informa sobre la vida social de las palabras y la relación entre los participantes.

			El dato histórico que proporciona el contexto de este estudio es la instalación definitiva del Estado chileno en lo que hoy conocemos como la Araucanía, en el periodo que va de 1880 a 1930, a partir del cual se hace ya imposible cualquier intento de revertir la ocupación por parte de las jefaturas mapuche. La noción de Frontera, que correspondía en tiempos coloniales al hito geográfico del río Biobío y sus orillas jalonadas de fuertes,2 se escinde luego en Alta y Baja Frontera en función de las campañas de ocupación de la segunda mitad del XIX. Una vez consumada esta, se sigue empleando la misma denominación hasta entrado el siglo XX, fuera del ámbito militar, para designar una entidad territorial y no ya una división. Con el nombre de Frontera se conforma, entonces, un espacio que está dentro de los límites nacionales, pero del que no han desaparecido las dinámicas de exclusión e inclusión ni las tensiones interétnicas, contrariando la supuesta normalidad que la «pacificación» debió haber instalado.3 En las prácticas y usos lingüísticos entre el mapudungun y el castellano, se pueden observar estas dinámicas y tensiones, discursos y contradiscursos. De ahí que hablemos de una «frontera de lenguas».

			Se trata de un periodo bien estudiado y sobre el cual hemos aportado varias nuevas publicaciones en los últimos años (Mora y Payàs, 2021; Pavez Ojeda, Payàs y Ulloa, 2020; Pavez Ojeda y Payàs, 2021; Payàs, Mora y Sambolín, 2020; Payàs y Ulloa, 2023; Payàs, Ortiz y Sambolín, 2021), apoyándonos en un sólido corpus de trabajos que nos antecedieron y que dan cuenta de los discursos dominantes en aquel periodo (Marimán Quemenado, 1997; Foerster y Montecinos, 1988; Menard y Pavez Ojeda, 2007; Pavez Ojeda, 2015; Pinto, 2009; Zavala, 2008; por citar algunos). Recogeremos aquí algunas ideas y hallazgos planteados en nuestras publicaciones anteriores, a los que sumaremos nuevos datos y análisis en el afán de atender lagunas que nos parecía importante subsanar. 

			Tomamos en consideración que las prácticas de traducción y de interpretación constituyen un segmento del discurso social (Angenot, 2006),4 en el sentido de que forman parte del «rumor» que produce una sociedad en un momento determinado, revelando lo que es pensable y decible en ese momento. Aunque en el caso que nos ocupa el «momento» no es un año, como en la obra de Angenot, sino un lapso de algunas décadas, los sucesos de época adquieren la intensidad de un momentum, y la contigüidad de los discursos y prácticas, junto con la coetaneidad de los actores, justifica —pensamos— el intento de abarcarlo en un esfuerzo de sincronía. Como trataremos de mostrar, si bien en ese momento el discurso dominante es el que afirma la desaparición de lo indígena, en la producción de traducciones y en las prácticas de traducción oral se hace visible la yuxtaposición y discordancia entre discursos, entre doxa y paradoxa, con emergencia de otras voces; lo cual, por lo pronto, pone en duda la inexorabilidad de ese discurso.

			Como punto de partida, entre febrero de 1881 y diciembre de 1882 se entregan, mediante pactos de sumisión disfrazados de parlamentos, los territorios que permitirán a la república establecer el fuerte que será el origen de la waria de Temuco y refundar la antigua ciudad de Villarrica (Zavala y Payàs, 2024). Será la última vez que se escucharán las intervenciones y discursos de ambas partes, traducidos por intérpretes, en un encuentro público y oficial que pretende poner fin a la guerra. 

			Aun sobre un fondo de hostilidades, las décadas que median hasta 1930 verán la instalación de las instituciones del Estado, las escuelas, la llegada del registro civil, los juzgados y, como testimonio de la injusticia perpetrada contra los mapuche, la consolidación, aunque haya sido por poco tiempo, de una institución defensora: el Protectorado de Indígenas.5 Del lado mapuche se despliega, a partir del nuevo siglo y al calor de los movimientos obreros y campesinos en el resto del país, una intensa actividad política con la creación de agrupaciones promotoras de sus intereses, como la Sociedad Caupolicán Defensora de la Araucanía, en 1910, y la Sociedad Mapuche de Protección Mutua, en 1916. Esta última se convertirá en la Federación Araucana en 1922, y sus congresos anuales serán plataformas de debate, generación de iniciativas políticas e impulso de liderazgos autóctonos. 

			En 1930, el Protectorado de Indígenas es reemplazado por los Juzgados de Indios, una nueva institucionalidad que se encargará de llevar a cabo la división de la propiedad comunal indígena. Esta división fue parte de las políticas que deberían llevar a la chilenización de la sociedad mapuche, sustituyendo la categoría jurídica de «indígena» por la de «ciudadano», y sin duda hizo mella en la vitalidad del mapudungun. Los datos censales de 1920 cifran en unos cien mil individuos la población mapuche, de la cual menos del 8 %, unas ocho mil personas, sabía leer (en castellano, desde luego), y de estos, unas mil eran mujeres (De la Fuente Stranger, 2022). Esto nos permite pensar que el monolingüismo en mapudungun era todavía la norma y que, por lo tanto, en mayor o menor medida, en todas las instancias de contacto con el Estado y sus instituciones se oía y se hablaba el mapudungun, de modo que se habría tenido que traducir e interpretar entre mapudungun y castellano.

			Paralelamente al discurso de la chilenización del mundo mapuche, surge el interés científico por registrar y explicar su lengua y costumbres, las que se consideran fatalmente en vías de desaparición. Los muchos estudios etnológicos, lingüísticos e incluso arqueológicos que se realizarán en Santiago y en la propia Araucanía tomarán como base ya sea la propia lengua mapuche o la información que transmiten sus hablantes, por lo que la asistencia de traductores e intérpretes será condición sine qua non.

			Los datos que desarrollaremos a lo largo de este capítulo sugieren que el mapudungun conservó una operacionalidad efectiva en los espacios de contacto con el castellano, y en este sentido corroboran la periodización propuesta por Belén Villena (2021), para quien las políticas asimilacionistas instrumentadas a partir de fines de la década de 1920 son las que hacen retroceder en vitalidad a la lengua indígena: la división de tierras que obliga a la migración campo-ciudad y la castellanización obligatoria en las escuelas. No se puede desconocer este proceso de pérdida, sin embargo, las muchas necesidades de traducción e interpretación reales o alegadas todavía en el periodo que nos interesa nos hacen preguntarnos de qué manera estas prácticas, que son usos deliberados del bilingüismo, pueden ayudar a describir la situación sociolingüística.6

			En cuanto a las bases traductológicas de nuestra reflexión, nos situamos desde luego en la corriente de los estudios descriptivos de la traducción, vertiente de la traductología que inauguran en los años ochenta los trabajos de Gideon Toury (2004) y Susan Bassnett y André Lefevere (1990). Además, nos apoyamos en los estudios sociohistóricos y antropológicos de la traducción que venimos realizando desde hace varios años en Chile, que abarcan la traducción en los periodos colonial y republicano, tanto de la principal lengua autóctona, el mapudungun, como de las lenguas europeas. En el marco de la historia de la traducción en Latinoamérica, comprendemos la traducción oral y escrita como prácticas interlingüísticas constitutivas de la cultura latinoamericana, que se relacionan, de esta manera, con su alteridad interna, las lenguas indígenas, y con su alteridad externa, representada por las lenguas extranjeras; en particular cuando se considera la historia del libro y la literatura del siglo XIX. En el trasfondo, y de manera muy explícita en ese siglo y el periodo que nos ocupa, vemos alzarse los debates sobre el canon del castellano en América y la construcción de una alta cultura moderna. En Chile, el castellano y su variante culta, enseñada en las escuelas públicas y con afinidades elitistas, empujarán paulatinamente el mapudungun a la periferia, donde será objeto del mismo desdén con que serán consideradas las hablas populares (Rojas, 2013).

			Los mapuche experimentan directamente, y con consecuencias dramáticas, la imposición del castellano y la falta de intérpretes que les ayuden, principalmente, a defenderse de las múltiples exacciones que sufren a manos de los colonos y del propio Estado. Aunque acudan al Protectorado de Indígenas y a los juzgados, el hecho de ser desconocedores de la burocracia y de la lengua los hace depender de agentes judiciales y parajudiciales (los tinterillos bilingües), que a veces también abusan de ellos. Conscientes de estos obstáculos, las familias de principales indígenas, antes reacias a la alfabetización, procuran de manera más activa tener al menos un hijo escolarizado y castellanizado.7 Al haberse encargado la educación de los indígenas a las órdenes religiosas, son los frailes y monjas de órdenes católicas —con preponderancia de italianos y alemanes— y los ministros anglicanos, de lengua inglesa, quienes se ocupan de ello en sus escuelas misionales, sobre todo en el ámbito rural.8

			Pero no solo los mapuche necesitaban intérpretes en sus trámites. Eran también necesarios para los misioneros que penetraban en el territorio que el ejército les abría a la evangelización y educación, ya que necesitaban entenderse con las autoridades mapuche para que les dieran facilidades de instalación y les proporcionaran alumnos. El uso estratégico y político que los mapuche hicieron de la interpretación es notable y los misioneros no dejaron de advertirlo: «Nos colocamos en medio de nuestros intérpretes, porque es costumbre y estilo de los araucanos que aunque conozcan el idioma de su interlocutor, usan siempre el intérprete en sus discursos oficiales con los extranjeros» (Reschio, 2018: 103).

			Más sorprendente es, por lo tardío, este testimonio de otro misionero, entrado ya el siglo XX:

			Hay que tener en cuenta además la rigurosa etiqueta que guardan estos salvajes con todo extranjero, a quien jamás hablan sin intérprete, aunque conozcan perfectamente su lengua, lo cual obliga al misionero a servirse de tercera persona para comunicarse a los caciques, con quienes forzosamente ha de tratar, antes de establecer una misión, so pena de trabajar en vano […] [hay que] guardar con ellos finas maneras ajustándose minuciosamente a sus pueriles etiquetas, presentándose siempre acompañado de los que, desde antiguo, se llaman capitanes de amigos, es decir, un ayudante o intérprete, que sirva de ministro entre las tribus y el padre (Pamplona, 1911: 82-83).

			Misioneros y militares por igual registran estas prácticas de interpretación protocolar en todo el periodo posindependencia.9 Uno de los intérpretes que operó así en los ámbitos militar y evangelizador fue Manuel Antonio Neculman (de Boroa, hijo del longko Neculman), quien se graduó en la Escuela Normal de Preceptores de Santiago en 1880.10 Ese año lo encontramos como maestro de escuela en Angol y en el Ejército como intérprete y consejero del general Gregorio Urrutia. Puso luego una escuela en Temuco en 1883 y prestaba servicio a los misioneros en sus gestiones con los caciques. En su informe de visita a las misiones de la Araucanía (1895), el padre franciscano Benedicto Díaz Vera explica que Neculman los acompaña en la visita y les hace de intérprete, señalando precisamente la labor que le incumbía: «A todos saludé cariñosamente, a los caciques por intérprete —porque estos señores, aunque sepan muy bien el español, especialmente cuando deben entenderse con alguna autoridad, no hablan sino mapuche— y a los mocetones y mujeres en castellano» (citado en Milos Sotomayor, 2007: 24). El mismo franciscano, de visita en Angol, insiste: «Me puse a conversar con los caciques por medio de lenguaraz, porque el idioma oficial, para ellos, es el mapuche, por más que sepan muy bien el castellano» (citado en Milos Sotomayor, 2007: 57). Además de confirmar ese uso estratégico del intérprete, las citas nos informan de un uso diferenciado del mapudungun en presencia de extraños. Eran sobre todo las autoridades las que no cedían en el uso de su lengua, mientras que el pueblo llano y las mujeres parecían aceptar el uso del castellano.

			Por motivos que sería interesante dilucidar, fueron contados los estudiantes indígenas que siguieron carreras eclesiásticas, aunque era uno de los objetivos de la misión.11 La pedagogía, en cambio, puede haber sido una salida natural de estas escuelas, en las que se recurrió a los propios alumnos y alumnas más aventajados para enseñar en las clases inferiores y, sin duda, para ayudar en la evangelización. De esta manera, una exalumna como Clorinda Rayüman, por ejemplo, se convertiría en profesora asistente de la Misión Anglicana de Quepe en 1912.

			Para el alumnado femenino parece haber habido pocas vías formales para continuar estudios, y seguramente las mismas familias ponían obstáculos a ello, pero en el relato de los primeros años de la South American Missionary Society figuran con nombre y apellido varias jóvenes mapuche que, después de haber sido alumnas de la misión, pusieron escuela en sus propias rukas, como Zoila Ayenaco, que además hacía de intérprete de los misioneros en sus correrías (George, 1931: 39). Asimismo, Audolia Huenolaf, otra exalumna, abre una escuela en su ruka en Tranahuillin (George, 1931: 63-64). Tal vez hayan sido proyectos efímeros, pero afortunadamente el celo de sister George por registrar todos los logros de la misión nos ha dejado estos valiosos datos. En la historia de la orden franciscana se menciona el caso de las hermanas María Francisca y María Juana Kallfuñamco, quienes, ayudadas por los misioneros, huyeron del matrimonio12 proyectado por sus familias y llegaron hasta Santiago, donde estudiaron con las Hermanas de la Divina Providencia para luego volver al sur a hacerse cargo de las primeras escuelas de niñas de La Imperial y Queule (Pamplona, 1911: 263 y 264) a principios de 1900. Algunas décadas después, ya en los años treinta, las hermanas Zoila y Zenobia Quintremil se gradúan como normalistas, y Zoila llega a postular a diputada en 1953, lo que la convierte en la primera mujer mapuche en aspirar a tal cargo.

			No podemos dejar de mencionar al respecto la importancia del cautiverio, en particular el femenino, en la conformación de individuos bilingües y en el ejercicio de la mediación formal o informal, aunque todavía es poca la información que hemos podido recabar. Un dato que podría abrir la puerta a nuevos estudios es el que proporciona Eduardo Pino Zapata al narrar los primeros años de la ciudad de Temuco. Al referirse a Panchita Ferreira, chiñurra (señora) del cacique Huete Rucan, de Catrimalal, que salvó a su marido de ser ajusticiado al reprimirse el levantamiento de 1881, nos da una imagen del papel de las cautivas en este periodo:

			Era Panchita Ferreira, como otras mujeres de caciques, una niña que había sido robada en una maloca y «conchabada» por Huete Rucan, que la hizo su esposa. Creció entre los mapuches y terminó por identificarse con ellos y amarlos entrañablemente, siendo correspondida por sus dueños y familiares […] vivió en Temuco en medio del respeto de todos. Junto a Panchita tuvo un destacado papel en las primeras conversaciones con los chilenos la cautiva Magdalena Hidalgo, que hizo el papel de lenguaraz […]. En los primeros años de vida de la ciudad, tanto los indígenas como los chilenos tuvieron necesidad de su ayuda, de modo que recibió una vivienda en las cercanías del fuerte, en la calle Bulnes, entre O’Higgins y San Martín. Hasta su puerta llegaban diariamente muchos nativos a representarle sus quejas contra los «huincas» que les despojaban de sus ganados, les robaban sus tierras o cometían atropellos con sus familiares. Hela aquí diariamente con un acompañamiento de rostros oscuros que no entendían bien lo que estaba sucediendo, trasponiendo las puertas del regimiento, la primera defensora de los indígenas, reemplazada más tarde, con resultados a veces discutibles, por los tinterillos que llegaron a la región. Junto a ella, y gran amiga de los nuevos conquistadores, lo que no logró impedir que acompañara lealmente a su dueño y marido en la defensa de su nación adoptiva, estuvo la chillaneja Simona Sandoval,13 mujer de Jerónimo Melillan, cacique de Tromen. Finalmente, habría que mencionar también a Trinidad González, cautiva de Quepe y mujer de Trecamán Manquilef, uno de cuyos hijos fuera el primer diputado indígena, Manuel Manquilef (Pino, 1998: 18).

			Varios datos son interesantes en este relato: Simona Sandoval, que no era la mujer de Jerónimo Melillán, como dice Pino, sino su madre, había sido tomada por su padre en un malón cuando era solo una niña, y después la hizo su mujer, según cuenta el propio Melillán a Tomás Guevara en Las últimas familias y costumbres araucanas (1913). De ella debió aprender español. Melillán tuvo sueldo de capitán y actuó al menos en una ocasión como intérprete juramentado en el Juzgado de Letras de Temuco en 1889.14 El nombre de Magdalena Hidalgo surge en los archivos judiciales como intérprete en el Juzgado de Letras de Temuco en una causa de 1892.15 Aunque no sabemos si se trata de una cautiva, otro nombre de mujer mapuche que aparece en el mismo juzgado sirviendo como intérprete juramentada es el de Ignacia Milla en 1893.16 Respecto a Manquilef, efectivamente su madre, Trinidad González, había sido tomada en un malón por su padre quien, a su vez, era hijo de otra cautiva tomada en Argentina, como lo narra el propio Manuel Manquilef en la citada obra de Guevara. La presencia de chiñurras en la aristocracia indígena debió, por lo tanto, ser determinante en las trayectorias de los hijos como mediadores bilingües.

			La escolarización de las mujeres mapuche fue más lenta que la de los hombres y es posible que estas mujeres sirvieran de intérpretes sin ser letradas, mientras que ellos fueron primeros en tomar la vía de la Escuela Normal.17 A juzgar por las trayectorias de vida que conocemos, y por el respeto del que gozaba la carrera pedagógica, se debió considerar que los que eran profesores tenían las calidades que se requerían para actuar como intérpretes: reconocimiento social, credibilidad y autoridad. Sabemos de esta coincidencia por haber rastreado sus nombres en los archivos judiciales, donde se hace referencia a ellos sea como lenguaraces sea como intérpretes, juramentados o no, aunque sin duda ejercieron en otros espacios menos formalizados. Al mismo tiempo, la condición de letrados bilingües hizo de algunos de ellos colaboradores clave en los estudios de araucanística llevados a cabo por los científicos de la época.

			Un caso en el que podemos ver el paso del monolingüismo mapuche al bilingüismo y el uso de este bilingüismo para la traducción y la interpretación en estos ámbitos es el del linaje nagche Colipi-Pinolevi-Coliman. El antecesor conocido de estas tres ramas fue un gran cacique de la actual zona de Angol: Hueinchao, que debió vivir entre fines del siglo  XVIII y comienzos del XIX. Esta familia extendió su dominio sobre un amplio territorio y tuvo una participación destacada en la primera mitad del siglo XIX, tomando parte en los avances del Ejército y desplegando al mismo tiempo estrategias de colaboración con linajes rivales. Su red de parentesco, que inicia con caciques que se alían con la República en lucha abierta contra los linajes partidarios del rey, abarca casi todo el siglo. 

			Una de las estrategias de captación de las elites mapuche de parte de los mandos del Ejército chileno fue apadrinar y costear la educación de hijos de estos notables. Así, Lorenzo Coliman, descendiente de un hermano de Hueinchao, fue apadrinado por el general Cornelio Saavedra para hacer estudios en Santiago, estudió en la Escuela Normal y luego, de regreso al sur después de haber participado en la guerra contra el Perú, fue intérprete del Juzgado de Letras de Angol entre los años 1887 y 1892 (Martínez, 2014). Fue también uno de los informantes, traductores e intérpretes del etnógrafo Tomás Guevara, y en tal calidad colaboró en Las últimas familias y costumbres araucanas18 relatando la historia de su parentela.19 Juan Bautista Colipi, nieto de Hueinchao, también pasó por la Escuela Normal de Preceptores, hizo algo de carrera militar y fue luego intérprete del Juzgado de Letras de Angol entre los años 1878 y 1885, sirviendo a veces en las mismas causas en las que también era intérprete su pariente José Pinolevi, otro nieto de Hueinchao, que había aprendido castellano en una escuela misional. 

			Por lo tanto, en este último tercio de siglo, al cabo de dos generaciones, se ha pasado del monolingüismo al bilingüismo, y tres miembros de la misma familia se sitúan como intérpretes en los nuevos espacios de frontera, que fueron los de la administración de justicia. Como en toda situación de frontera, en una misma familia puede haber variedad de actitudes ante lo foráneo, que desembocarán en distintas prácticas culturales y usos lingüísticos. Buen ejemplo de ello es Pedro Colipi, hijo de Lorenzo Colipi, el heredero del cacicazgo de Hueinchao, que se presenta ante el viajero alemán César Maas con pintura facial roja y negra, haciéndose entender en un castellano champurrado (Salgado, 2016: 72).

			El panorama que estamos dibujando esboza, pues, espacios de contacto diversos, en los que se generan prácticas interlingüísticas y discursos acerca de la lengua: el espacio de la escolarización, el de la administración y las instituciones públicas; y muy en particular, el espacio en el que se formula científicamente un discurso erudito sobre la lengua y la sociedad mapuche hablante. En este espacio confluye una red bastante extensa y sólidamente trabada desde sus «cúpulas», de sujetos con distintas filiaciones (profesores, misioneros, profesiones liberales) y, por lo tanto, con distintos skopos que, sobre la base de sus estudios, generan y difunden opiniones acerca de lo indígena y su lengua, en particular sobre sus atributos, su capacidad de integración al proyecto nacional, la relación entre lengua y mentalidad y el lugar de la lengua y los hablantes en el tiempo y la historia (Mora y Payàs, 2021). La traducción oral y escrita es la herramienta imprescindible para la realización de dichos estudios, y también es uno de los objetos de investigación. Se emplea la traducción para decir cosas sobre la lengua y sus hablantes, pero también la traducción está bajo la lupa del estudioso, quien ve en ella la piedra de toque para dictaminar si la lengua indígena es por su esencia capaz de transmitir lo mismo que el castellano, es decir, si es primitiva o civilizada.

			En la construcción de este discurso, las figuras centrales que firman con su nombre las publicaciones son, en primer lugar, el filólogo alemán Rodolfo Lenz (1863-1938), que recoge información y relatos orales de las distintas variantes del mapudungun que le proporcionan sus colaboradores: Domingo Quintuprai (de Osorno) sobre la variante huilliche del mapudungun, Segundo Jara, para la variante pehuenche, Juan Amasa (de Collipulli), para la variante picunche, y Benito Naguin y, sobre todo, Calvun (Segundo Jara, por nombre chileno), para la variante moluche.20 El profesor normalista y etnólogo Tomás Guevara (1865-1938) recibirá la ayuda de los también maestros, traductores e intérpretes Manuel Manquilef y Lorenzo Colimán, y de los descendientes de los distintos linajes, mayormente bilingües. Por su parte, el misionero bávaro Félix de Augusta (1860-1935) tuvo como colaboradores a Domingo Segundo Huenuñamco, Pascual Segundo Painemilla y José Coluñ, principalmente.21 Su compatriota y correligionario Ernesto de Moesbach reproduce y traduce el testimonio oral de Pascual Coña, y el pastor anglicano Charles Sadleir, canadiense, traduce textos bíblicos al mapudungun ayudado por el cacique Ambrosio Paillalef. Por último, destaca la figura señera del abogado chileno Eulogio Robles (1872-1947), protector de indígenas y etnógrafo, de cuya oficina en el Protectorado fueron intérpretes acreditados Manuel Manquilef, José Manuel Huento, Juan Bautista Urrutia, Antonio Catrileo y Manuel Morales, algunos de los cuales lo acompañan y le sirven de intérpretes en sus excursiones etnológicas.

			Considerando que bajo la autoridad de estos eruditos se componen conjuntos bastante estables de colaboradores indígenas y no indígenas, nos parece acertada la denominación que hace Jorge Pavez Ojeda (2015) de estos equipos como gabinetes o laboratorios etnográficos. Además, no se puede perder de vista que estos expertos se conocen y tratan, se leen, se citan y se critican; de modo que sus gabinetes etnográficos están vinculados por lazos de intertextualidad y también de interdiscursividad, pues los discursos etnográficos, evangelizadores y administrativos se hacen eco unos de otros, reproduciendo topoi comunes y situándose a mayor o menor distancia del discurso doxológico. Aunque la producción que se publica bajo la autoría de estos estudiosos fue fruto de la colaboración con los indígenas, de quienes sin duda se dependió, resulta azaroso hacer afirmaciones sobre su influencia en la redacción final.

			Estos traductores e intérpretes fueron evidentemente necesarios porque la mayoría de los «estudios araucanos» se basaban en información proporcionada en la lengua autóctona, cuyo registro no solo acrecentaba el conocimiento sobre la cultura y la lengua, sino que, traducido, producía el necesario efecto de verosimilitud a los relatos e interpretaciones. El araucanismo se asienta, y es preciso subrayarlo, sobre operaciones de traducción, realizadas en un marco de relaciones de poder. En términos de Angenot, ninguno de los eruditos, es decir, los que se presentan como los enunciadores legítimos del araucanismo, los que tienen el derecho de hablar sobre las «alteridades» indígenas que ellos mismos han designado, «los que tienen droit de regard [derecho de mirada] sobre aquellos que no tienen derecho de palabra» (Angenot, 2006: 71), ninguno, repetimos, conocía tanto la lengua como para prescindir de la colaboración de aquellos indígenas bilingües que eran observados por esa mirada y prestaban a la vez su colaboración para que sus propios enunciados fuesen entendidos. Pese a su intensa y significativa colaboración en ese corpus de publicaciones en el que se debate en castellano acerca de la lengua indígena y sus hablantes, ellos no intervienen directamente en los textos, no parecen discutir y, si opinan, sus opiniones no quedan registradas. Solo se registra lo que los etnógrafos elicitan y lo que sus colaboradores indígenas traducen o interpretan bajo la autoridad intelectual de los primeros.

			Sin embargo, es innegable que tenían capacidad de agencia, aunque quizá no en el mismo campo intelectual. Como hemos dicho, algunos fueron también, y a veces incluso simultáneamente, intérpretes de juzgados, agentes parajudiciales y profesores de escuela, y no pocos pasaron de ahí a la acción política, de manera que participaron en la construcción de ese discurso desde espacios en los que tenían más autoridad, junto con una variedad de otros lugares de enunciación. A medida que podamos componer sus biografías, deberíamos lograr entender mejor sus roles sociales en la propia sociedad mapuche de la que eran originarios y en la sociedad wingka en la que prestaban sus servicios.

			Se ha dicho, y concordamos con ello (Mora y Samaniego, 2018; Pavez Ojeda, 2015) que el discurso etnográfico de esta primera generación de araucanistas es en general obediente al positivismo histórico, a una perspectiva evolucionista de las culturas —que las coloca en una jerarquía que va de más a menos civilizadas— y a un psicologismo según el cual las lenguas vendrían a ser esencialmente reflejo de lo que se llama «mentalidades». Se le achaca que haya propiciado la doxa del indígena degradado y pronto a desaparecer, y de una lengua propia de un pueblo primitivo. En los estudios firmados por estos eruditos, efectivamente se imbricará, en su calidad de expresión de autoridad científica, con el discurso que se crea sobre el indígena, su lengua y su cultura, y tendrá eco en los debates políticos y parlamentarios, así como en la prensa.

			Sin embargo, al analizar discursivamente los textos y escrutar en la documentación, la forma en que los araucanistas reclutaban y se relacionaban con sus traductores, intérpretes o informantes nos da a entender que cada gabinete etnográfico produjo un discurso propio y que, si bien tenían a Rodolfo Lenz y sus ideas lingüísticas como los referentes indiscutibles, hasta cierto punto era distinto del de los demás. Lenz pensaba que no se podía traducir al mapudungun porque esta lengua carecía de recursos estilísticos (Payàs, 2015), y Guevara afirmaba sobre el mismo tema que el mapudungun, «sin pausas, acentos, ni rima, sistema, es verdad, a que solo se sujeta la versificación de las lenguas adelantadas», no era capaz de servir de lengua de traducción, decretando que «hay un abismo entre los medios simples de la ejecución araucana y las cualidades complejas de la inspiración civilizada […] por esta desigualdad tan manifiesta, es falsa e incomprensible a la mentalidad del indio la traducción de poesías del castellano a su idioma natal» (1899: 529). Pero, al mismo tiempo, y como contradiscurso, Félix de Augusta y otros capuchinos estaban traduciendo las Sagradas Escrituras y textos doctrinales a esa lengua.22 

			Para Guevara, los mapuche y su cultura pertenecían al pasado, pero el abogado Eulogio Robles, junto a los demás protectores y funcionarios de la Comisión Radicadora y de los juzgados de letras, confrontados a la necesidad inmediata e ineludible de comunicación, no podían prescindir de intérpretes. Esta necesidad también era de los mapuche y generó las figuras del intérprete juramentado, en el polo más legitimado de la mediación, y del tinterillo, heterónomo del abogado, en el menos legitimado. Si, por un lado, Lenz buscaba que sus informantes y traductores fuesen «indios inteligentes» para recoger información científica sobre la lengua, por el otro, Félix de Augusta, que tuvo como Lenz, desde luego, algunos colaboradores fijos, registraba información indiscriminadamente de niños y ancianos, hombres y mujeres (Payàs, Mora y Sambolín, 2020), acercándose de esta manera al habla natural de toda una población. Si para «civilizar al indio» había que hacer desaparecer la lengua indígena —cosa que sabemos se intentó al relegarla en muchos espacios—, ¿por qué en 1899 se publicó en las prensas de la Divina Providencia en Santiago una cartilla de alfabetización mapuche, en la que se parte del silabario mapuche y se termina con el castellano, con textos en las dos lenguas para ejercitarse en ambas? ¿Y por qué lleva el respaldo del propio Rodolfo Lenz? (Ortiz y Payàs, 2021).

			En síntesis, la producción discursiva de carácter erudito forma parte, sin discusión, de una doxa sobre los pueblos indígenas que podemos rastrear desde los inicios de la disciplina etnográfica en Europa, pero también produce discursos paradóxicos porque la vida social de la lengua transcurría por cauces distintos. La lengua se seguía hablando y, como hemos visto, el porcentaje de alfabetizados (o sea, castellanizados) era reducidísimo. Se necesitaban intérpretes constantemente en todos los puntos de contacto de la población con el Estado (recordemos que, en diciembre de 1912, el periódico El Meteoro de Los Ángeles publicaba un listado de más de veinte personas capaces de ejercer este servicio en cualquier circunstancia, para que se tuviera presente y se pudiera acudir a ellos). La alfabetización se hacía en las misiones, donde no llegaban inspectores que vigilaran la aplicación del programa castellanizador, donde los capuchinos bávaros y los pastores protestantes ingleses se ejercitaban al mismo tiempo en castellano y en mapudungun, y donde se enseñaba a leer con traducciones en esta lengua de textos bíblicos y otros.23 Es posible, entonces, que entre el mapudungun empleado en las ceremonias mapuche y el de estas traducciones para la evangelización y el adoctrinamiento se haya producido un fenómeno de vasos comunicantes, que sería interesante explorar.

			Esta tensión discursiva proviene así de un desfase entre lo que la ciencia de la época decía y lo que sucedía con los hablantes, y también de las distintas predisposiciones personales de los agentes, tanto del lado no indígena como del mismo lado indígena. Efectivamente, desde la posición subordinada de intérpretes, traductores o informantes, estos adquirieron los conocimientos y la información que la cercanía con las instancias de poder blanco les proporcionaba, y generaron, a partir de ahí, sus propios discursos y sus propias prácticas de manera autónoma. No ha sido sino recientemente cuando se ha reconocido el lugar que les corresponde a estos individuos indígenas en la construcción académica de un discurso sobre la lengua y los hablantes, que se distinguen de la categoría de «intelectual indígena» (Ramos y Yannakakis, 2014) por el hecho de su declarado activismo político y social.

			A este respecto, queremos referimos a dos excepcionales individuos que son parte de la primera generación de dirigentes mapuche. Ya hemos hablado de Manuel Manquilef (1887-1950), colaborador de Tomás Guevara, profesor normalista, traductor e intérprete y escritor, autor de lo que hemos llamado una obra autoetnográfica, los Comentarios del pueblo araucano (1 y 2). Fundador, con Neculman y otros, de la Sociedad Caupolicán Defensora de la Araucanía en 1910, fue después diputado (el primer diputado mapuche, de hecho) y gobernador entre 1926 y 1937. Políticamente, podríamos llamarlo contemporizador: estaba convencido de que la integración de la sociedad mapuche con la chilena, aun a costa de la pérdida de elementos culturales ancestrales, era el mal menor que había que aceptar. 

			Su práctica traductora transita desde una cierta obediencia a los estilos aprendidos de sus mentores, pasando por un impulso defensivo que le hace discutir y devolver las críticas que le hiciera la máxima autoridad en araucanística, Rodolfo Lenz, para finalmente encontrar una voz de traducción propia, creativa y sensible mediante la cual demostraba las potencialidades de la lengua y la cultura frente al escepticismo reinante. Llama particularmente la atención la diversidad de formas de traducción que emplea: en la dirección castellano-mapudungun y mapudungun-castellano, escribiendo el original él mismo y traduciéndolo, o traduciendo a otros, y siguiendo patrones distintos de traducción: interlineal y palabra por palabra, literal, libre, pasando de una a otra sin transición ni explicación. 

			Así, su labor traductora sigue los meandros de una reflexión política en la que importa saber el lugar y papel de la lengua indígena, y pone al servicio de ella todo el abanico de posibilidades que su experiencia como intérprete y traductor le ofrece. Como intérprete, sabe que no siempre se puede traducir palabra por palabra y que hay que reproducir más bien el sentido. De ahí, pensamos, las traducciones sintetizadas que se ven en algunas secciones de Comentarios. Pero su experiencia como colaborador del etnógrafo puede haberle llevado a concluir que la traducción palabra por palabra es la que más credibilidad formal proporciona, por lo cual desdobla sus traducciones para que funcionen en los distintos planos, recogiendo así las mismas estrategias traductoras de Lenz o de Guevara, pero ahora con fines distintos y para un lectorado distinto (Payàs, Ortiz y Sambolín, 2021). 

			Es cierto que Manquilef afirma dirigirse a los mapuche que han aprendido a leer —«Como este humilde libro caerá en poder de casi todos los araucanos civilizados» Manquilef, 1914: 197)—, pero sería ingenuo pensar que la traducción al mapudungun de textos de distintas épocas, inclusive contemporáneos (Nicolás Palacios, por ejemplo) está pensada solo para los mapuche letrados. La colocación de estos textos en columnas paralelas es la afirmación de que hay dos lectores: el mapuche, que, efectivamente, ha aprendido a leer y escribir en su lengua, pero también, y quizá más aún, el chileno, que, aunque no conozca el mapudungun, no podrá dejar de percatarse, visualmente incluso, de que la lengua indígena es, por medio de la traducción, testigo de lo que está en castellano, y de que ambas son testigos recíprocos de su coexistencia.

			Defensor de la autonomía mapuche, si Manquilef representa la corriente integracionista, su coetáneo Manuel Aburto Panguilef (1887-1952) representa el radicalismo cultural. Aburto proviene de un linaje de comisarios de naciones y capitanes de amigos de la frontera de la zona de Valdivia (como lo fueron otros clanes de mediadores en la frontera, como los Zúñiga).24 Educado en la misión anglicana del reverendo Sadleir,25 parecía destinado al ministerio entre los mapuche, pues había recibido «algunas instrucciones sobre teología con el fin indicado» y, equipado con ellas, había estado «coadyuvando con la prédica del evangelio en Río Bueno y Osorno» (citado en Aburto, 2013: XXVI). Sin embargo, abandonó las tareas misionales en 1906 y fue nombrado intérprete del Protectorado de Indígenas en Valdivia en 1910, bajo el protector de indígenas Carlos G. Iribarra, uno de los que mejor supo desempeñar el papel de defensor de los mapuche y con quien dice que empezó a preocuparse «de la cuestión de las leyes» (citado en Aburto, 2013: XXIV). De ahí siguió trabajando en un bufete de abogados26 y luego prosiguió estudios de Derecho, sin concluirlos. Fundó la Sociedad Mapuche de Protección Mutua en 1916, que se convertirá en 1921 en la Federación Araucana, donde puso en pie un proyecto de administración de justicia mapuche del que él fue el primer magistrado. Fue este un proyecto político alentado sin duda por su experiencia en el servicio de intérprete y de agente judicial, como se deduce de lo que dice su hijo en entrevista: «Mientras que era lenguaraz, venía uno, venía otro convocados, y él total que era el juez el que fallaba, no ve que, si el mapuche no sabía hablar castellano y el juez tampoco, total que él era el juez» (Aburto, 2013: XXIV).

			Por sus orígenes y sus actividades, Aburto y Manquilef se encuentran en la periferia de un sistema discursivo del que son voces disidentes. El discurso de Manquilef se opone a la doxa etnográfica y lingüística, toma la palabra para crear autoetnografías basadas en la traducción escrita, mientras que Aburto crea un espacio de justicia heterónoma basándose en su experiencia de lenguaraz o tinterillo. Se desprendieron ambos de sus respectivos mandantes y generaron posibilidades que no prosperaron o que tuvieron corto impacto en su tiempo, pero compartieron el espacio de los discursos sobre la lengua y sus hablantes, al igual que las figuras de Robles y otros protectores, los misioneros alemanes como Augusta y Moesbach, y los académicos como Lenz y Guevara. Contribuyen con su presencia y quehacer a la heterogeneidad de un campo de acción y de creación de conocimiento que hasta hace no mucho se veía monolítico. Se separaron de los estudios araucanos aprovechando el hecho de que afirmaran, a contrapelo de opiniones adversas, la existencia y valor de lo indígena, y crearon nuevos ámbitos de acción política y social en los que el mapudungun se siguió escuchando y traduciendo.

			Conclusiones

			La Frontera, tal como se entendió en el periodo colonial, separaba el Chile conquistado del territorio autónomo. Esta fue abolida sobre el papel en el momento en que se entregaron las ruinas de Villarrica en el parlamento de Putué, con lo cual el territorio se consideró «pacificado» y perdió entonces su sentido político o militar. No obstante, lejos de desaparecer, la Frontera se disemina por los múltiples puntos de contacto entre las dos sociedades, donde se mantiene en otra temporalidad respecto al resto del país. Guerra y paz habían sido los frentes de relación de los mapuche con los otros (españoles o criollo-chilenos) antes de la ocupación e instalación de la República, cuando los intérpretes y mediadores de la diplomacia de los parlamentos crearon un vocabulario mutuamente inteligible. La diseminación de la Frontera en los puntos de contacto que se crean en el contexto posocupación requirió también la multiplicación de mediaciones para hacer inteligibles la política, las leyes y el orden administrativo. El bilingüismo del lado mapuche será entonces un activo importante para dar acceso a las instituciones de quienes se depende para resolver demandas y permitirá colocar a ciertos individuos clave en lugares de contacto con el Estado. Del lado estatal, la ignorancia del mapudungun hará que se siga dependiendo de intérpretes, lo que será obstáculo a las pretensiones castellanizadoras y a la vez motivo de demanda por educación y castellanización (Mariman, 1997; Pavez Ojeda, Payàs y Ulloa, 2020). 

			La presencia de intérpretes hasta avanzado el siglo XX resulta, por lo tanto, indicativa de resistencias y de respuestas a necesidades estratégicas por la parte indígena, y a la vez de carencias del lado estatal. Antes en guerra y a campo abierto, ahora las lenguas se tocan y se hablan en la ciudad, el mercado, la escuela, el juzgado, la iglesia o el salón de actos. Las actitudes lingüísticas son distintas en unos y otros sitios: las escuelas misionales favorecen la lengua mapuche; y las escuelas públicas, el castellano. Esta división se sentirá también entre parroquia y misión, en los juzgados se mantendrá el uso de intérpretes y en los gabinetes etnográficos se necesitarán también, y solo por medio suyo y de la traducción se podrá dar cuenta de la lengua y la cultura mapuche, mientras que a los mapuche mismos se les arrebatará su tierra, se les marginará y denigrará. En estos espacios y en las lenguas que se hablan, se seguirá representando la frontera, el nosotros y el ellos, la exclusión y la inclusión.

			Viendo la traducción y la interpretación como puntos de entrada a las dinámicas de relación, podemos decir que no hubo un discurso único sobre la lengua y los hablantes. En esta frontera, si bien el discurso dominante de parte del Estado fue el de la castellanización, los agentes, prácticas y discursos del lado no indígena no fueron siempre concordantes con ella; y en el espacio intraétnico, dislocado y perturbado por la ocupación, identificamos también la coexistencia de posiciones y una heterogeneidad de prácticas y formas de adaptación y resistencia. Para los estudios de traducción e interpretación, como siempre, la lección de la historia pone en aprietos las teorías prescriptivistas y aquellos enfoques que separan en campos aparte la traducción y la interpretación, y nos hace ver desde un ángulo distinto la vieja cuestión de la neutralidad. La traducción es una herramienta neutral, qué duda cabe, pero nunca son neutrales las fuerzas a las que sirve.
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						1 Este trabajo se deriva del proyecto Fondecyt Regular 1170419 titulado «Mediación lingüístico-cultural en los ámbitos de contacto mapudungun-castellano derivados del proceso de chilenización de la Araucanía: Administración de justicia, producción etnográfica y lingüística, y escolarización (1880-1930)», realizado entre 2017 y 2021. Las reflexiones que aquí se presentan son eco de las discusiones que el equipo, compuesto por Héctor Mora, Jorge Pavez, Darío Rojas y José Manuel Zavala, a veces acompañados por Marisa Malvestitti, Danielle Zaslavsky y Juan Ennis, y con la colaboración de José Miguel Ortiz, Aurora Sambolín, Nicolás Pilquinao y Fernando Ulloa, sostuvo en seminarios y coloquios a lo largo de esos años. Como responsable del proyecto, vaya mi reconocimiento a todos ellos.


						2 De hecho, son dos las fronteras en el sur: la de «arriba», siguiendo el trazo de Osorno a Chiloé por Valdivia, y la de «abajo», por el río Biobío.


						3 Hemos discutido en otra publicación (Payàs, en prensa) la semántica de los adverbios «dentro» y «fuera» y los verbos «entrar» y «salir» en la documentación de los parlamentos coloniales.


						4 Recogemos esta lectura reciente de Angenot de 1989, que se concentra en algunos aspectos de su teoría del discurso social.


						5 Creado inicialmente junto con la Comisión Radicadora, en 1866, su labor se interrumpió entre 1875 y 1884. En el periodo 1900-1920 se alcanza una cierta expansión territorial, siempre sujeta a restricciones y tensiones de todo orden. Véase en especial el estudio introductorio de Jorge Pavez en Pavez Ojeda y Payàs, 2020.


						6 Hemos constatado en las fuentes los usos estratégicos que los mapuche hicieron de los intérpretes al menos hasta la segunda década de 1900 (Payàs, 2018).


						7 La reticencia era razonable, pues sabían que la alfabetización era también una estrategia de control político. En el parlamento de Angol, en 1869, uno de los ofrecimientos que les hizo el gobierno era: «Cuidar de la educación de sus familias, debiendo los caciques entregar desde luego dos hijos cada uno que servirían a la vez de garantía de fidelidad» (Zavala y Payàs, 2024).


						8 «En Inglaterra, profesores ingleses enseñan a pupilos ingleses en la lengua inglesa. Aquí [Quepe], hombres y mujeres inglesas enseñan en español, idioma que conocen de manera imperfecta, a niños indígenas que ¡no lo conocen en absoluto!» (De la Fuente Stranger, 2022: 130). No se ha prestado, que sepamos, atención al hecho de que los misioneros de las lenguas alemana e inglesa (y en algunos casos, italiana) hayan sido los que más contacto tuvieron con los mapuche en esa época y de que a todos el castellano les resultaba ajeno y, hasta cierto punto, hostil, si consideramos que la castellanización era una imposición. Es fácil deducir que, al ser el mapudungun la lengua de evangelización, esta contribuyó posiblemente a su mantenimiento.


						9 Rebasa el alcance de este estudio la consideración de la forma en que la interpretación potenciaba los efectos de oratoria en esta sociedad para la cual la palabra hablada, el zugun, ocupaba y ocupa aún un lugar importantísimo: «Toda vida tiene un zugun […] el zugun es una capacidad que posee todo el mapu y las vidas que en ella se contienen» (Quidel, 2012: 60).


						10 Los datos que tenemos de Neculman son reveladores del despliegue de actividades que era propio de un bilingüe que ejercía en distintos ámbitos sociales a principios del siglo XX, ya fuera gracias a sus redes o por sus competencias particulares. Neculman trabajó como intérprete de la Comisión Radicadora (Bengoa, 1996: 376) y desarrolló también una notable actividad política, como veremos más adelante.


						11 La South American Missionary Society (SAMS) estableció sus escuelas en la Araucanía con el fin de formar misioneros indígenas que, al ser hablantes de mapudungun y tener la confianza de su gente, pudieran hacer proselitismo entre ellos. Sin embargo, la falta de maestros de la misma SAMS parece haber creado más bien vocaciones docentes, lo que reforzaría nuestra hipótesis: «No habían suficientes misioneros para continuar la escuela, por lo que se tuvo que emplear a nativos, muy capacitados para la enseñanza de temas seculares, lo que resultó en una clara pérdida de la causa misionera» (George, 1931: 43; la traducción es nuestra). Si fuese así, también se explicaría la desaparición del inglés y el alemán del horizonte lingüístico, pasados algunos años, y la gradual castellanización.


						12 No deja de ser interesante que la introducción del matrimonio civil en la sociedad mapuche quitó a las mujeres mapuche la libertad de abandonar a sus maridos cuando las maltrataban, libertad de que gozaban cuando estaban casadas «a su usanza». Si estaban casadas según la ley chilena y denunciaban violencias, se las obligaba a permanecer junto al marido.


						13 Refiriéndose a su padre, el cacique Ligllán, de Tromen, dice Melillán: «En un asalto a Chillan, tomó una niña cautiva de seis años, llamada Simona Sandoval, con la que se unió cuando creció». Según el mismo relato, su familia la buscó y reclamó años después, pero ella no quiso volver (Guevara, 1913: 167-173).


						14 Causa civil del Primer Juzgado de Letras de Temuco, caja 4, Archivo Regional de la Araucanía.


						15 Causa civil del Primer Juzgado de Letras de Temuco, rol 00597, caja 7, Archivo Regional de la Araucanía.


						16 Causa civil del Primer Juzgado de Letras de Temuco, rol 00037, caja 9, Archivo Regional de la Araucanía. Su nombre también figura en el listado de mujeres araucanas casadas con chilenos (Guevara, 1908:126).


						17 La Escuela Normal de Preceptores, creada en 1842 por el intelectual y político argentino exiliado en Santiago Domingo Faustino Sarmiento, fue semillero de los primeros intelectuales mapuche, primero profesores y luego publicistas, escritores y políticos.


						18 Obra compuesta por relatos biográficos y genealógicos de las principales familias indígenas. Estos se despliegan en mapudungun y castellano, en paralelo, traducidos en su mayoría por los propios relatores. Constituye la principal fuente para comprender los cambios sociales y los conflictos intraétnicos que generó la penetración del ejército republicano sobre el territorio mapuche.


						19 Sin embargo, Guevara, al describirlo en su obra Costumbres judiciales y enseñanza de los araucanos, le achaca que sus estudios no sirvieron para nada y que se dedicaba a «vagar por las oficinas de Angol y Temuco traduciendo al castellano las querellas i peticiones del perseguido mapuche» (Guevara, 1904: 69).


						20 Gilberto Sánchez señala que «se puede afirmar que, sin la participación de Kalvún, la gran obra del Dr. Lenz, Estudios Araucanos, no habría tenido la envergadura que alcanzó, pues los materiales procedentes del inteligente moluche constituyen su núcleo» (Sánchez, 1992: 181). Con mayor o menor énfasis y simpatía, los científicos reconocerán ocasionalmente la importancia de la colaboración de estos peritos.


						21 Pascual Segundo Painemilla es bilingüe y habla y escribe en castellano, José (Francisco) Colüñ es hablante de mapudungun, con dominio parcial del castellano, Domingo Segundo Huenuñamco habla y escribe en mapudungun y también domina parcialmente el castellano (Pilquinao, 2018).


						22 Fray Félix de Augusta cultivó y enseñó la lengua, enfrentándose a las burlas de sus propios hermanos de orden, los capuchinos italianos, que eran afines al plan de castellanización forzada del gobierno (Pilquinao, 2018). Su intención era, según sus palabras, «enseñarles a leer, además del castellano, el araucano, poniéndoles un texto de este idioma en sus manos, para que, retirados de los colegios misionales, sigan cultivando su espíritu». Fue el principal estudioso de la lengua mapuche, si bien no le interesó tanto el aspecto científico sino, sobre todo, el cultural y catequístico. Creó una tradición de estudios germano-mapuches misionales, en la que figuran también los padres Amberga, Frauenhausl, Moesbach y Englert.


						23 Véase al respecto, el trabajo de José Miguel Ortiz sobre las traducciones de las Sagradas Escrituras (2023).


						24 Véase Alonso y Payàs (2008) para los casos de linajes de mediadores en distintas latitudes y épocas como característicos de la construcción de autoridad y continuidad de los intérpretes.


						25 Para la influencia de la misión anglicana es imprescindible la lectura de Mapuche y anglicanos, de André Menard y Jorge Pavez (2007).


						26 Concitó las antipatías de las autoridades civiles y eclesiásticas, que vieron en él un elemento perturbador de las relaciones con los mapuche. Fue, de hecho, perseguido judicialmente y llegó a hacer prisión.


				

			
		


		
			Señas de identidad: Algunos quiebres del doble registro en poesía mapuche

			Javier Aguirre

			El doble registro ha sido la forma de presentación habitual de la poesía mapuche, ya desde sus antecedentes en el periodo etnográfico e incluso misional, siguiendo las periodizaciones planteadas por Belén Villena (2017). En el periodo etnográfico, no obstante, la lengua mantenía plena vigencia a pesar de su anunciado fin e inminente retroceso y la direccionalidad de estas traducciones era del mapuzugun al castellano, algo excepcional en el periodo visibilizador, salvo en el ülkantun, donde la lengua mapuche era aún la predominante. A continuación, veremos cómo en algunos casos las versiones en mapuzugun se desenmarcaron de la vecindad sistemática de la versión castellana en busca de espacios de autonomía y de respiro para el idioma, eludiendo al enemigo. Para Davies (2004) las versiones bilingües se consideran como «dormir con el enemigo».1 En el ámbito más específico de las publicaciones en mapuzugun, podemos también recordar a Menard (2006), quien observa una intención colonial en la doble columna.

			Lenz advirtió (1895-1897) que entre los cantos registrados por Havestadt no había encontrado ninguno que fuera legítimamente mapuche («araucano» según el decir de entonces), salvo cuatro cantos de machi. A estos tendríamos que añadir el ül de «pichi Álvaro», intercalado por Francisco Núñez de Pineda y Bascuñán en su Cautiverio feliz (2001). Puede que estos sean los primeros testimonios escritos —oralidad inscrita, siguiendo a Iván Carrasco (1990)— de la rica tradición oral mapuche, apenas unas líneas grabadas en el profuso bosque de palabras de un mapuzugun, por entonces, incontestablemente hegemónico en su territorio. Se da la circunstancia de que estas primicias no van acompañadas de su traducción castellana, sino de la latina, cuya hegemonía práctica quedaba demasiado lejana como para inquietar lo más mínimo al mapuzugun que era incluso lingua franca para hablantes de otras lenguas colindantes. De entrada nos encontramos con una excepción frente a una regularidad que vendrá a instalarse más tarde, en el periodo etnográfico (Villena, 2017).

			Es muy difícil encontrar fallas en la estructura del doble registro instalada en el periodo etnográfico, ya que esta forma de presentación se establece con firmeza en esta etapa de la escritura de la lengua mapuche. Curiosamente, este primer quiebre que hemos podido constatar del doble registro viene determinado por una censura debida a expresiones que parecieron excesivamente obscenas a Lenz como para ser vertidas a castellano. La nota a pie de página dice así: «Esta poesía es demasiado grosera para que pueda darse la traducción castellana, la cual por lo demás con ayuda del diccionario de Febres no presenta dificultades» (Lenz, 1895-97: 398). De este modo, la moral pudorosa de la época regala al mapuzugun su primer momento de autonomía lingüística sobre el papel impreso. Algo similar ocurre en el diccionario de Augusta (1916), donde los términos que se consideran más soeces no aparecen con su traducción castellana, sino latina, para reservar las obscenidades a los ojos más cultivados. Sendas reediciones recientes del diccionario de Augusta y los Estudios araucanos de Lenz (Augusta, 2017; Villena, Loncon y Molineaux, 2021), debida la primera a Belén Villena y la segunda a la propia Villena en colaboración con Elisa Loncon y Benjamín Molineaux, se han encargado de solventar estas omisiones incluyendo traducciones al castellano.

			Elelen kut’i. —Pilan.

			Mәtte allü-pelai mi pünün.

			—Püchi kai tañi pünün.

			Eluaven kut’i Welu mәtte kәmentuavuimi; 

			kәmentuavuimi kut’i. Ta pünün!

			—Ta kut’i! 

			—Kalcha kut’i! 

			—Kalcha pünün! (Lenz, 1895-1897: 398).

			Podemos fácilmente advertir que esta publicación fragmentaria monolingüe en mapuzugun no tiene una intencionalidad de promover un espacio de autonomía o hegemonía para la lengua, sino que da por supuesto que los lectores no conocen la lengua mapuche; dicho de otro modo, la escritura es un medio de comunicación para los castellano hablantes, pero no para los mapuche hablantes que, a finales del siglo XIX, cuando este libro se publica, eran mayoritariamente analfabetos. Por tanto, la publicación está destinada a preservar para la ciencia un legado destinado a sucumbir al empuje de la civilización. El doble registro es la plataforma que facilita la disección del cadáver, palpitante aún, pero ya dispuesto para el análisis, para el archivo, para el museo.

			Este llamado periodo etnográfico es, sin embargo, un momento en el que se traduce del mapuzugun al castellano, y no a la inversa, como sucede predominantemente en la actualidad. Es este un indicador de la vigencia del mapuzugun en la etapa de los años inmediatamente posteriores al despojo y la radicación, como resulta lógico, dado que era la lengua ampliamente mayoritaria del territorio hasta 1883, cuando culmina la campaña militar.

			La escritura propia en mapuzugun se había desarrollado en casos excepcionales, entre los que destaca de sobremanera Manuel Manquilef, cuyo estudio merece, sin duda, mucha mayor atención que la que podemos brindarle en estas páginas. Gracias a la labor de investigación y a la generosidad de Cristian Vargas Paillahueque, que se agradece aún más por haberse dado en tiempos de reclusión pandémica, tuvimos acceso a una publicación poética de Manquilef que apareció en la prensa temuquense —en La Época, el 21 de junio de 1909— encabezando el artículo «La flor de Arauco», en el que Manquilef se expresa a favor del patriotismo mapuche. Aunque la publicación está escrita en castellano —con la inserción de algunos términos en mapuzugun de los que no se da aclaración alguna—, los cuatro versos iniciales en mapuzugun no son versionados en ningún lugar, de modo que conscientemente no solo se reivindica la lengua, sino que se toma un espacio propio que, aunque es breve, posee la mayor importancia, ya que son los versos que encabezan el texto:

			Ayifiyiñ papiltun

			Pu peñy ka pu lamngen;

			Kimliyiñ ta chillkatun

			Ayiway ta Ngünechen2

			De esta manera, Manquilef se escapa de la rigidez del doble registro, marcando la vía de la autonomía lingüística, que todavía hoy está por recorrerse.

			A medida que se suceden las décadas, cada vez es menos habitual encontrar escritura en mapuzugun; no obstante, investigaciones recientes han dado con otros textos monolingües —es de esperar que no sean los últimos que aparezcan—. Así, Alvarado y Antileo (2019) recogen dos textos que se presentan ahora con una versión actual a cargo de traductores de mapuzugun a castellano, según se indica en los créditos, a saber: José Quidel, Ana Ñanculef, Cristian Vargas Paillahueque y Arturo Ahumada. Uno de ellos lleva por título «Galvarino ñi ilcantún» y su autor es Teodoberto Neculman (Alvarado y Antileo, 2019: 134). Los traductores de la edición de Diarios mapuche 1935-1966 han preferido no traducir una aclaración previa que aparece entre paréntesis precediendo al canto: «Marsellesa femgechi ülkantugeley», es decir, que se canta como La marsellesa, siguiendo su melodía. Efectivamente, es posible cantarla siguiendo la melodía del himno francés. La composición, aparecida en 1940 en El Frente Araucano, quiere ser un himno que acude al de liberación más universal para expresarse. Por lo tanto, ya no estamos ante un ülkantun tradicional mapuche como género; sin embargo, el personaje heroico al que se acude es un referente propio, Galvarino. Estamos ante un interesante fenómeno de hibridación en el que la referencia deja de ser la lengua que ha hecho retroceder al mapuzugun, para dar paso al francés, que no tiene una relación de opresión con los mapuche, sino de liberación.3

			Por consiguiente, su publicación monolingüe cobra un sentido aún mayor. El otro texto en mapuzugun incluido en el libro, y publicado originalmente de forma monolingüe, lleva por título «Kiñe zugu» («Quiñé dugú» en su edición original) y va firmado como Awkiñko («C. Hauquinco» en su publicación del Heraldo Araucano), voz acaso colectiva, por sus tintes de editorial, de varios de los redactores del diario. El texto es una presentación de las razones por las que es pertinente y necesaria la publicación del periódico Heraldo Araucano, una amarga queja que recuerda alguno de los apelativos que dan título al primer poemario de Alan Paillan Manquepillan Feo, flojo, borracho, lacho, potencial terrorista… (2017); parecieran no haber mejorado mucho las cosas desde 1943, año de publicación de las heridas palabras del Heraldo: «Weza kona pigeiñ: gojife, weñefe, zomotufe, pigegeiñ. Tutelafiiñ ta pu wigka».

			Daremos ahora otro salto en el tiempo para alcanzar las publicaciones de la editorial Kume dungu de Temuco, que partieron ligadas al Instituto Lingüístico de Verano y a la Universidad de la Frontera. Aunque comenzaron dando continuidad al habitual doble registro, a partir de 1987 puede observarse cómo las traducciones al castellano se desplazan hacia las páginas finales, desequilibrando así la balanza a favor del mapuzugun y generando un espacio favorable para su uso, gracias al distanciamiento del castellano. En el caso de las composiciones poéticas de Pedro Aguilera Milla incluidas en su libro Kauñiku tañi dungu (1984), la presencia del mapuzugun es más notoria, ya que en lugar de traducciones al castellano vemos someras síntesis de los poemas en mapuzugun.

			Apenas un par de años después de la publicación de la segunda edición de Kauñiku tañi dungu, Leonel Lienlaf publica en edición bilingüe Se ha despertado el ave de mi corazón (1989). Este libro, puente entre el canto mapuche y el libro de poemas de la tradición occidental, según Carrasco (1990), mantiene una tensión entre las versiones, como hemos señalado en el mismo prólogo del libro (Aguirre, 2016) y como ha estudiado Stocco (2018). Para Rojas resulta «doméstico y rebélico» (2008), se pliega a la escritura, herramienta occidental, para rebelarse contra ella. Una de las formas en que se mantiene esta tensión, a pesar de que formalmente sigue la tradición del doble registro, es no traducir los títulos de los poemas, ejerciendo así el derecho a la opacidad que reclama Glissant (1997: 25), algo que también podemos observar en María Isabel Lara Millapan (2012, 2018). 

			El ámbito de mayor autonomía del mapuzugun en Lienlaf, en cualquier caso, parece ser el canto mapuche. Su disco compacto Canto y poesía mapuche (1997), que hoy podemos descargar desde la Biblioteca Virtual Cervantes, es buena prueba de ello. Este disco, monolingüe en mapuzugun salvo un par de pistas en castellano, es una muestra de oralidad secundaria (Ong, 1971) que nos permite ver hasta qué punto en Lienlaf poesía y canto están conectados y contiguos. En la oralidad del canto mapuche el mapuzugun es plenamente autónomo; en la escritura pasa a conformar una unidad mayor de la que participa también la contraparte de la escritura en castellano, aunque, como ha dicho reiteradamente Lienlaf, no se trata de traducciones, sino más bien de versiones:

			Mi propia poesía es una mezcla, un intento de búsqueda, un intento de diálogo entre la escritura y la oralidad y también es, a veces, una lucha sobre cómo se plasman estas dos situaciones, sobre cómo dialogan y cómo se desencuentran también (Lienlaf, citado en Viereck, 2018: 36).

			Esta continuidad del canto paralela y a veces independiente de la poesía puede comprobarse en instancias como Kuzen: Cantos en luna llena (2016), un concierto de cuarenta minutos desarrollado íntegramente en mapuzugun en el Museo Arqueológico de Santiago, del que no existe ningún tipo de grabación por voluntad expresa del ülkantufe. Durante las presentaciones de Kogen (2014), Lienlaf acompañó su lectura del ülkantun que, según declaró el autor durante sus presentaciones, pertenecen al mismo momento expresivo de los textos en castellano, pero no se corresponden precisamente con ninguno de ellos.

			Viereck (2014) ha señalado cómo los momentos que concentran las onomatopeyas tampoco han sido traducidos en la poesía de Lorenzo Aillapan, quebrando así la regularidad del doble registro. El üñümche, hablante nativo de mapuzugun, al igual que Lienlaf, participa de instancias tanto intraculturales como interculturales; en las primeras el mapuzugun mantiene su hegemonía;4 en las segundas es el castellano el que lleva el peso comunicativo. Reflejo escrito de cantos tradicionales mapuche del propio Aillapan los podemos encontrar en el libro de Ñanculef y Cayupan Kuifike zugu (2016), del que también hablaremos.

			Elicura Chihuailaf también ha burlado la vigilancia que impone el doble registro en algunas ocasiones, aunque lo ha utilizado con regularidad. Como ejemplo de esta interrupción del uso de la escritura bilingüe podemos citar la presentación del poeta al libro Las raíces azules de los antepasados (García y Galindo, 2004: 10), que abre con dos párrafos en mapuzugun que no se traducen a continuación. Se trata de parte de un texto que había sido publicado anteriormente (Chihuailaf, 1995: 25) en doble registro. Otro ejemplo similar podemos encontrarlo en otra presentación, en este caso a la adaptación modernizada de los parlamentos hispano-mapuches (Payàs, 2018). Chihuailaf abre su proemio con las siguientes líneas:

			Iney rume zullikelay ñi llegael kiñe lof mew, kiñe az mew ñi chumgen, kiñe mogen, kiñe az zugun, kiñe chem rakizuamgen, feypimekeeyiñ mew taiñ pu Che. Welu kvzawtuaiñ taiñ kimael tañi chumlen taiñ mogen kimvn mew mvten ta mvley taiñ pepi poyewael ka poyeael taiñ wallon mew ka taiñ yewmael ta mvlelu zoy ayepvle taiñ pu ken ka taiñ kintun ka taiñ pu reñma ka pu lof. Faw, aye mew, ka kompvle. Feypi piyeeiñ mew taiñ pu Che tañi Gvlam mew. Wimtun ta Ñuke Mapumu (Payàs, 2018: 11).

			Curiosamente, es al final de su presentación cuando encontramos la expresión bastante ajustada de sus palabras de apertura:

			Nadie elige nacer en un lugar, en un color determinado, en una historia, un idioma, una visión de mundo, nos está diciendo nuestra gente. Mas la tarea es conocer lo que nos ha tocado, porque conocer es la única posibilidad de amarse y de amar lo que nos rodea y luego respetar lo que está más allá de nuestros lugares y miradas, de nuestras familias y comunidades. Aquí, lejos, y en todas partes. Así nos está hablando nuestra gente, en sus gvlam sus consejos. Costumbres de la Madre Tierra (Payàs, 2018: 13).

			De esta manera, el lector no tiene la referencia inmediata de la versión en castellano y el mapuzugun gana así autonomía al ser destacado al iniciar el discurso. De cualquier modo, es solamente un párrafo de toda la presentación el que aparece en lengua mapuche, con lo que podemos considerar que estas líneas iniciales cumplen también un rol protocolar. Como ha advertido Stocco (2018: 131-184), es habitual que Chihuailaf republique textos anteriores, los reubique en poemarios nuevos y los revise. Incluir textos en mapuzugun sin su correspondiente traducción al castellano parece una forma efectiva de descolocar a la academia y de reclamar un espacio propio.

			Otro ámbito de expresión monolingüe se ha dado a través de la canción. No nos referimos en este caso al canto mapuche tradicional, que es por cierto un reducto fértil de expresión monolingüe en mapuzugun, sino a la canción del grupo de rock mapuche Pirulonko titulada We txipantu, con letra en mapuzugun de Chihuailaf.

			Otro ejemplo de quiebre de la estructura tradicional de presentación del doble registro con las dos versiones dispuestas de forma paralela, a menudo en páginas contiguas, podemos observarlo en el libro de Alan Paillan Manquepillan (o Mankepillanpaillanalan) titulado Rayen: Mujeres al sur (2019). El libro, escrito en castellano con esporádicas inserciones de mapuzugun, incluye también fotografías del propio autor; algunas van acompañadas por líneas en mapuzugun, de las que no se da noticia de su procedencia. El lector no hablante de mapuzugun queda, pues, sin saber si tienen alguna relación con los poemas del libro. Solo una lectura atenta permite comprobar que todos los textos en mapuzugun corresponden al mismo poema «Mapunche kimün» (2019: 21-23), título cuyo significado aparece en nota a pie de página: «Conocimiento mapuche», que había aparecido previamente en castellano (2017: 92). Estos fragmentos se distribuyen de la siguiente manera: el primer párrafo (versos 1-5) aparece en la página 19; el segundo párrafo (versos 6-10) en la página 25; el tercer párrafo (versos 11-13) en la página 30; el cuarto párrafo (versos 14-19) en la página 45; el sexto párrafo (versos 20-25) en la página 59; el séptimo párrafo (versos 26-36) en la página 64 y finalmente el último párrafo, el más largo (versos 37-51), en la página 71. Aquí también el mapuzugun gana relieve y espacio al verse distribuido y acompañado por las fotos, pareciera respirar con más amplitud, devuelto simbólicamente al territorio. Gana también autonomía, pues ninguna referencia lo liga al texto en castellano, más allá de la propia lectura y la iniciativa de cada quién para acercarse al idioma, descubrirlo, aprehenderlo, comprenderlo.

			La mera presencia del mapuzugun sin el acompañamiento inmediato del castellano es ya una clara propuesta de desobediencia lingüística a esa norma tácita, pero tan extendida, que hace del doble registro el yugo sobreentendido, la atadura casi obligada que mantiene sometida y ligada a la lengua mapuche. Esta propuesta es un soplo de aire fresco para el mapuzugun.

			Aunque no sea habitual, también podemos encontrar textos completos en mapuzugun sin traducción en libros escritos en castellano. Así, en Katrü Rüpü: Tres jóvenes poetas mapuche (2008), el primer texto corresponde a una petición de fuerza: «Püchi ngillatuñman fentxeng newen» (6). De forma similar, David Aniñir abre su Mapurbe (2018: 31) con un yeyipun solamente en mapuzugun, «tradicional rogativa adaptada al contexto político actual» (Barros, 2009: 40). Estas inclusiones de rogativas monolingües en mapuzugun fueron destacadas por Damsi Figueroa (2017: 51). Del mismo modo, Bernardo Colipan abre y cierra su Arco de interrogaciones (2005) con otro discurso ritual que aparece únicamente en mapuzugun:

			Lefetumay Chao Dios

			Lefetumay Chao Trokin 

			Lefetumay Treng-Kawin

			Lefetumay Pu lamuen-Wuentru

			Lefetumey Nuke Ale 

			Lefetumay Chao Antu

			Lefetumay Pukatrihuekeche

			Lefetumay Aguelito Wenteyao

			Lefetumay Nuke Tue.

			Todos estos avances desestabilizan el doble registro y nos conducen paulatinamente a la posibilidad de desembarazarse de su yugo con determinación. Así, aunque todavía no son numerosos los casos, podemos contar algunas importantes excepciones a la norma tácita de la obligatoriedad de la traducción de los textos en mapuzugun. Publicado en 2016 por la editorial Comarca, Kuifike zugu, de Ana Ñanculef y Cristian Cayupan, como indica su mismo subtítulo, recoge «discursos, relatos y oraciones rituales en mapuzugun», con la particularidad de que no traduce los testimonios antologados. De esta forma, cuando los epew, ül, nütxam y otras distintas expresiones tradicionales mapuche son transmitidos en mapuzugun, se incorporan al texto en esta lengua, y de igual manera cuando son comunicados en castellano se mantiene el idioma; pero en ningún caso se traducen. El académico o estudioso se ve obligado a enfrentarse a los textos en mapuzugun sin intermediación alguna: se ve interpelado a aprender el idioma si quiere comprender lo que en él se comunica. La noción de interculturalidad que propone esta modalidad de escritura tiene dos sentidos, uno donde el mapuche se acerca a la chilenidad, y otro, menos transitado, por el que el chileno puede aproximarse a la lengua mapuche.

			Todas estas son fisuras por las que se va resquebrajando el modelo que pretende sujetar al mapuzugun; sin embargo, el doble registro o, si se prefiere, las ediciones bilingües siguen siendo ampliamente predominantes. No obstante, también se pueden señalar algunos quiebres en los que la autonomía del mapuzugun es incuestionable. Otro hito culminante de este proceso, aunque sería preferible considerar que recién está comenzando, es la publicación monolingüe por parte de María Lara Millapan de Pichike epew (2019), una serie de pequeños relatos concebidos para la enseñanza del mapuzugun. Finalmente, y para seguir dando pasos en la andadura autónoma del mapuzugun escrito, cabe destacar las publicaciones poéticas monolingües en mapuzugun Kusheke punh (2020) y Pillmaiken engu choyke ñi piam (2021) de Bastián Chandía Millanaw.

			Podemos afirmar que el yugo del doble registro o la doble columna se ha eludido con diferentes estrategias que dan pasos hacia la autonomía funcional del mapuzugun. Si bien la propia noción del traful que propone Stocco (2018) supone un avance respecto a la supuesta equivalencia de las versiones que defendía Carrasco (2000) —puesto que confiere cierta autonomía a las versiones en mapuzugun—, lo cierto es que la contigüidad constante de las versiones castellanas sigue representando una vecindad incómoda de la lengua hegemónica junto a la lengua en peligro. Su discontinuidad, que puede entenderse también como avasalladora (Davies, 2004), es sin duda una buena señal: la proclamación de la necesidad del espacio propio, la manifestación de que la lengua que ha sido subalternizada, marginada, arrinconada y disminuida puede caminar sola sin necesidad de las muletas del castellano.
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						1 El objetivo de este artículo es valorar y rescatar las excepciones al sistema del doble registro, que ha funcionado como yugo colonial; estas excepciones serían, pues, el síntoma de una liberación, de la recuperación paulatina del espacio propio necesario para la revitalización de la lengua mapuche. La investigación se enmarca en una tesis doctoral que estudia el rol del mapuzugun en la poesía mapuche, en un contexto de encrucijada entre la pérdida y la revitalización lingüística. La poesía mapuche es, por tanto, el ámbito de atención primordial del estudio, aunque en este capítulo también se consideran otras publicaciones.


						2 Los textos en mapuzugun que se incluyen se transcriben tal y como aparecieron publicados en las fuentes citadas. Estos versos monolingües de Manquilef son una invitación a la lectura y a la escritura en mapuzugun: «Nos gusta escribir, hermanos y hermanas, si sabemos leer se alegrará Dios (Ngünechen)».


						3 Aunque solo fuera porque evita así su alianza con el castellano, ligándose a otra potencia hegemónica aún más poderosa que la que sojuzga, no solo lingüísticamente, al pueblo mapuche.


						4 Según Hugo Carrasco, «Lienlaf pareciera ser uno de los pocos que ha escrito una cantidad significativa de sus poemas primariamente en mapudungun» (2003: 144). No siempre es fácil dilucidar este punto, pero sí puede afirmarse que el sentido mayoritario de la traducción hoy es del castellano al mapuzugun.


				

			
		


		
			parte 3

			Realidad, ficción y distopías

		


		
			El miedo es un negocio de Fernando Jerez: Compromiso social y experimentación en la primera novela del proceso chileno hacia el socialismo1

			Alejandra Contreras y Marcos Figueroa

			Introducción

			Antes de asumir [Allende] ya envenenaban de terror a la gente de trabajo 

			Jerez, 1973: 14

			La lucha de clase existe, y nosotros [los ricos] la estamos ganando 

			Warren Buffet, empresario estadounidense

			El día 16 de septiembre de 1973, en la Guía de Libros de El Mercurio de Santiago, bajo el rótulo de «Política», aparece un comentario sin firmar sobre la novela El miedo es un negocio del escritor rancagüino Fernando Jerez. El comentario afirmaba que la novela tenía una intención política muy precisa, consistente en «ridiculizar y por este medio empequeñecer la reacción de inquietud que desde el comienzo causó en Chile el advenimiento de la Unidad Popular»; para luego agregar que Jerez tendría que pagar el precio de las críticas por cuanto «no ha construido una obra literaria sino un panfleto político».2

			La soterrada amenaza del comentarista de El Mercurio parafrasea una sospecha expuesta con antelación por el escritor Antonio Skármeta en el prólogo a la primera edición del libro. Este último señala que Jerez tendría «que pagar el precio de ciertas críticas (no literarias, sino sociales)» por su obra (Jerez, 1973: 8). Sin embargo, la nota de El Mercurio posee un carácter polémico muy condenable, ya que no solo desmerece el valor estético y literario de El miedo es un negocio, sino que, además, miente respecto al carácter panfletario y a la distorsión de la realidad atribuida al texto.

			La Academia de la Lengua Española sostiene que «panfletario» o, para ser más precisos, «panfleto» es un libelo o pasquín difamatorio con carácter agresivo que conlleva falsedades. Publicaciones periódicas de la época (El Siglo y La Nación), los documentos de la International Telegraphone and Telegraph Corporation (ITT) —los cuales fueron publicados por la editorial Quimantú en abril de 1972—, además de los estudios realizados por Peter Kornbluh en los archivos secretos oficiales del gobierno estadounidense, estudios que refrendan la información circulante en la época, nos permiten demostrar que la novela de Fernando Jerez no basa su argumento en calumnias, sino en hechos comprobados por la documentación histórica. Por otro lado, un análisis de las técnicas narrativas presentes en la novela nos muestra una obra cuya estructura y temática son novedosas para la narrativa chilena, pues se hace cargo de un problema humano y político contingente expresado en un lenguaje vanguardista no exento de polémicas, que se impuso en el mundo de las letras hispanoamericanas y chilenas.

			Los estudios críticos en torno a esta novela de Fernando Jerez son escasos y se concentran en unos pocos artículos de revistas culturales de la época. Sumado a ello, su publicación en la malograda editorial Quimantú pareciera acrecentar el desconocimiento sobre la novela, panorama frente al cual consideramos importante presentar al autor y su obra, conectar la propuesta estética con la literatura latinoamericana y el proceso político cultural chileno, verificar el apego a la verdad con que escribe el autor y analizar las estrategias narrativas utilizadas para ficcionalizar la realidad chilena tan compleja de comienzos de los setenta.

			Fernando Jerez: Un escritor comprometido

			Fernando Jerez (1937) es un escritor nacido en Lo Miranda, comunidad cercana a Rancagua. Tras quedar huérfano se radica en Santiago, donde completa sus estudios secundarios e inicia su trabajo en el Banco de Crédito e Inversiones. Este trabajo, el de empleado bancario, lo ejercerá a lo largo de su vida y lo aprovechará como fuente de inspiración para muchos de los relatos que escribe en sus «horas de descanso». Su dedicación a la literatura le granjeó una beca de la Fundación Luis Alberto Heiremans para estudiar novela en un curso dictado por Manuel Rojas. A los veintiún años publica su primer libro de cuentos, titulado Un bachiller extraño (1958), obra a la que le seguirá la publicación de una veintena de otros libros de relatos y novelas.3 Ha recibido premios y encabezado la Asociación Chilena de Escritores en dos oportunidades.

			De acuerdo con la fecha de su nacimiento y al periodo de maduración literaria, el escritor pertenece a la denominada «generación de 1970», también conocida como «novísima generación», grupo de narradores compuesto por autores como Poli Délano, Ariel Dorfman, Guido Eytel, Antonio Skármeta y José Leandro Urbina, entre otros. Estos creadores comparten el compromiso con el proceso político-social vivido en Chile con el triunfo de la Unidad Popular —de hecho, todos estuvieron exiliados en el extranjero tras el golpe militar, civil y empresarial—,4 mientras que en el ámbito de la literatura son herederos de la renovación del lenguaje narrativo experimentado en las letras hispanoamericanas.

			Según una entrevista ofrecida por el autor al diario La Nación el 5 de diciembre de 1971, a propósito de la presentación de su libro de cuentos Déjame tener miedo (Huda, 1971), la novela El miedo es un negocio se venía gestando desde esa fecha. Por el estilo narrativo y la configuración de ciertos personajes, además de las temáticas desarrolladas en algunos de los cuentos, nos atrevemos a pensar que este libro fue una especie de ensayo en el cual el autor perfiló las características esenciales de los estereotipos tratados más tarde en la novela. Así, nos encontramos con que, en algunos de los relatos, aparecen retratados el joven provinciano que anhela ascender socialmente, el empresario aferrado a sus privilegios de clase, el oficinista, el empleado bancario, el «obrero de cuello y corbata» —como él mismo los denomina— que habita en la sociedad capitalista atormentado por las deudas, mientras brega por mantener un estilo de vida que se ve amenazado. Como dijimos, todos estos estereotipos serán profundizados en El miedo es un negocio, cuyo molde original es tomado de la realidad social del país por un autor que ejerce su oficio convencido de que un escritor debe comprometerse con el entorno. Según sus propias palabras: «Si el escritor no saca los materiales de sus narraciones allí donde se producen, está condenado a morir prematuramente sobre las ruinas de su propio talento. Yo quiero, definitivamente, salvarme al lado de todos los chilenos».5

			La preocupación de Jerez por explorar el mundo de las finanzas, denunciar la corrupción de las clases sociales que ostentan el poder económico del país, así como su interés por tratar los problemas vividos por los oficinistas y/o empleados bancarios en la sociedad capitalista, sitúan al autor en un lugar especial dentro de la narrativa nacional, pues se hace cargo de una problemática de la cual muy pocos narradores se ocuparon: el mundo del dinero y la corrupción que gira en torno a él y a los empleados oficinistas. De hecho, es probable que la única novela en Chile donde se aborde el problema del dinero y de la corrupción de las clases acomodadas, antes de la narrativa de Jerez, sea Casa grande (1909), del escritor naturalista Luis Orrego Luco; mientras que la única centrada, hasta ese momento, en el mundo de las oficinas era El cepo (1958), de Fernando Lazo. Lo interesante en este punto es que, frente a una narrativa evasiva de la realidad social o, en su defecto, insistente en profundizar estereotipos nacionales como el campesino, el indígena idealizado o el patrón de fundo, como lo hizo el realismo todavía en boga en la década de los setenta, emerge este nuevo tipo humano engendrado por la sociedad capitalista, cuyos dramas personales son profundizados por un sistema alienante. Nuevamente, la postura de Jerez frente a lo mencionado es muy clara:

			Hay algunos escritores que andan comprometidos a no comprometerse con nada y esto de las revoluciones y los cambios bruscos que les desordenan la cabellera los hacen arrancar porque prefieren ser «puramente imaginativos» y no les gusta ensuciar las hojas con el barro pegado a las suelas de los zapatos que se pescaron durante una visita furtiva a un barrio miserable. Pero yo he andado muchísimo más por los pasillos de las oficinas que por las calles inundadas.6

			Por lo tanto, el autor toma la decisión personal de retratar un segmento de la sociedad que le es conocido por su trabajo como asesor financiero de un banco: el «proletariado de cuello y corbata que hasta hace poco se avergonzaba de ser pobre y temía revelarse contra el sistema que lo convertía en muñeco con pinta Trevira».7 Esto pone indudablemente al autor del lado de aquellos escritores que consideran el arte como un reflejo de la realidad (Lúkacs, 1966), tal vez no como reflejo de la usanza de la novela decimonónica, pero sí como interpretación de ella. Por otro lado, pensamos que la decisión de Jerez de retratar la historia desarrollada en el entorno, nos pone ante la presencia de un escritor comprometido en lugar de panfletario —como fue descrito por el comentarista de El Mercurio—, pese a que esta última consideración pareciera ser el destino de los escritores latinoamericanos que, parafraseando a Alejo Carpentier, movidos por fuerzas atávicas, mantienen un compromiso con la historia. Pueden equivocarse, asumir compromisos inciertos, fervientes o forzados por la contingencia, pero casi siempre, sino siempre, presentan este compromiso (Carpentier, 1981: 45-46).

			Según Sartre, el escritor comprometido sabe que la palabra es acción y que emplearla es revelar algo que se intenta cambiar, pues «no es posible revelar sin proponerse el cambio», nos dice el filósofo. Sartre agrega que el escritor comprometido «ha abandonado el sueño imposible de hacer una pintura imparcial de la sociedad y la condición humana», porque «ningún ser puede mantener la neutralidad; ni el mismo Dios» (2008: 62). El escritor comprometido:

			Sabe que es el hombre que nombra lo que todavía no ha sido nombrado o lo que no se atreve a decir su nombre; sabe que hace «brotar» la palabra amor y la palabra odio, y con ellas, el amor y el odio entre hombres que no habían decidido todavía sus sentimientos. Sabe que las palabras, como dice Brice-Parain, son «pistolas cargadas». Si habla, tira. Puede callarse, pero si ha optado por tirar, es necesario que lo haga como un hombre apuntando blancos, y no como un niño, al azar, cerrando los ojos y por el solo placer de oír las detonaciones (Sartre, 2008: 63).

			Siguiendo la metáfora empleada por el filósofo en la novela que nos ocupa, el «blanco» elegido por Jerez está claro y es la derecha chilena, el mundo empresarial que, antes de que Salvador Allende asumiera la presidencia, desencadena el pánico financiero para impedir el ascenso al poder de la Unidad Popular, arrastrando en su proyecto a una serie de personajes de distinto origen social que, movidos por el dinero o por la simple necesidad de aparentar, forman parte de un engranaje perverso que busca desestabilizar el país.

			Pero la declarada posición que adopta Jerez frente a esta realidad social, aparte de obedecer al profundo conocimiento que tenía del mundo financiero, estaría acicateada por el proyecto mismo de la Unidad Popular, por las políticas culturales implementadas por el gobierno y, sobre todo, por el entusiasmo y adhesión despertado en un amplio sector de la ciudadanía y del mundo artístico e intelectual, militante o no, por la posibilidad de transformación ofrecida por el movimiento. Los estudios sobre el proceso chileno hacia el socialismo han puesto énfasis, principalmente, en la tragedia de su desenlace. Sin embargo, es indiscutible que este proceso estuvo marcado por un hondo sentimiento de solidaridad y esperanza, además de mucha creatividad. Parafraseando a Tomás Moulián, el historiador Julio Pinto señala que la Unidad Popular fue fiesta, drama y derrota. Fiesta porque fue un momento cargado de «positivismo [...] de esfuerzo vivo y entusiasta por construir una sociedad más humana, justa y mejor» (2005: 5); drama y derrota por los errores y el desenlace fatal.

			El entusiasmo despertado por la Unidad Popular en el ámbito artístico y cultural, se ve reflejado en la activa participación en el proceso de los artistas de la nueva canción chilena —Víctor Jara, Patricio Manns, Rolando Alarcón, Ángel e Isabel Parra, Quilapayún, Inti Illimani, Illapu, entre otros—; en el desarrollo del muralismo encabezado por la Brigada Ramona Parra (BRP) del Partido Comunista Chileno y la Elmo Catalán (BEC) del Partido Socialista; en el florecimiento del cine documental y en la «animada discusión [...] sobre las posibles políticas culturales a desarrollar» (Skármeta, 1976: 3) que se llevaron a cabo en los círculos literarios e intelectuales. Desde el ámbito programático, se planteó la necesidad de crear una «cultura nueva» que permitiera superar el colonialismo cultural, el individualismo y el segregacionismo propios del sistema capitalista dominante; así como educar al pueblo para volverlo consciente del rol protagónico que cumple en el nuevo gobierno, pues, como se afirma en el Programa básico del Gobierno de la Unidad Popular:

			Las profundas transformaciones que se emprenderán requieren de un pueblo socialmente consciente y solidario, educado para ejercer y defender su poder político, apto científica y técnicamente para desarrollar la economía de transición al socialismo y abierto masivamente a la creación y goce de las más variadas manifestaciones del arte y del intelecto (1970: 28)

			Se trata de una tarea ardua, ya que exige inculcar el espíritu revolucionario a una masa históricamente condenada a la ignorancia, a la incomprensión de que los sufrimientos individuales e inmediatos son colectivos y una consecuencia inmediata del sistema capitalista dominante, una masa privada del acceso a la educación y a la cultura.

			Un agudo observador como fue Rodolfo Walsh, confirma la dificultad que enfrentó el gobierno de Allende para transmitir al pueblo sus logros políticos. Walsh reporteaba los primeros meses de gobierno de Salvador Allende para la revista Panorama de Argentina, y comenta en su reporte la baja convocatoria que, con respecto a la masividad de la campaña electoral, tuvo el anuncio de la nacionalización del cobre presentada por Allende el 21 de diciembre de 1970 en la Plaza de la Constitución de Santiago. Al respecto, los organizadores del acto responsabilizaron al «calor, la proximidad de las fiestas y, menos abiertamente, a la dificultad de galvanizar a las masas chilenas en torno a consignas que no encierran la satisfacción de reclamos inmediatos» (Reyes, 2018: 59-60), situación que, suponemos, aceleró la intervención del Estado en el ámbito educativo y cultural.

			La editorial Quimantú

			Una de las medidas más exitosas del proyecto cultural encabezado por el gobierno de la Unidad Popular fue la creación de la editorial nacional  Quimantú, la cual, aun cuando en sus primeros tiempos no se sostenía económicamente, mantuvo su espíritu y el objetivo de acercar obras del pensamiento y la literatura universal al pueblo chileno. A propósito de las pérdidas económicas y del espíritu de masificación de la lectura sostenida por la empresa, la minuta de la Asamblea Quimantú realizada en 1972 manifiesta: «No siempre es malo que una empresa tenga pérdidas si se están cumpliendo otros objetivos, como es llegar a una gran masa de lectores» (Subercaseaux, 2010: 177). Así, entre los años 1971 y 1973, y sin contar las obras del pensamiento universal o los textos de formación política publicados en otras colecciones, la «Minilibros Quimantú» y la «Quimantú para todos» —ambas enfocadas en la literatura de ficción—, sacan un tiraje total de 3.660.000 y 2.040.000 ejemplares, respectivamente; con títulos de autores universales como Oscar Wilde, Mark Twain, Máximo Gorki, Nicolai Ostrovski, Edgar Allan Poe y los chilenos Volodia Teitelboim, Manuel Rojas, Alberto Blest Gana, Antonio Skármeta, entre otros. Estas obras eran vendidas en kioscos y puntos de venta no tradicionales, a muy bajo precio. En buenas cuentas, observa Bernardo Subercaseaux:

			Quimantú llegó a producir en un mes lo que Zig-Zag producía en un año; y en doce meses lo que producían todas las editoriales del país (privadas o semiestatales) en casi 4 años. Y todo esto enfrentando problemas de escasez de papel (a veces —se sospechaba— generados intencionalmente por parte de la Papelera [actual Grupo Matte]) y de asedios y amenazas por parte de los sectores que pretendían derrocar al gobierno legítimamente elegido (2010: 187).

			Pese a las restricciones, Quimantú lanzó una serie de colecciones que abarcan la formación política, los textos con énfasis en los valores nacionales, la literatura universal y la literatura infantil agrupada en la colección «Cuncuna». Sobre todo, en lo concerniente a las publicaciones infantiles, aquellas que buscaban salirse de la lógica enquistada del Pato Donald,8 vemos la intención de intervenir un «aparato ideológico» con el fin de fortalecer el poder alcanzado por el gobierno socialista. La idea está en directa sintonía con los planteamientos realizados en la misma época por Louis Althusser en Los aparatos ideológicos del Estado, obra en la que el filósofo francés señala que «ninguna clase puede detentar durablemente el poder del Estado sin ejercer al mismo tiempo su hegemonía sobre los aparatos ideológicos del Estado» (Althusser, 2019: 118). Se entienden como aparatos estatales los representados por la administración, los tribunales de justicia, la policía y el ejército; mientras que los ideológicos son los religiosos, escolares, familiares, jurídicos, políticos, sindicales, de información, culturales, entre otros (Althusser, 2019: 123-124).

			Devenida entonces «en el principal aparato de producción y reproducción de contenidos culturales bajo el control del Estado, en una lógica de responsabilidad social» (Subercaseaux, 2010: 177), Quimantú fue un proyecto muy exitoso que, según Antonio Skármeta, se debió tanto a la cantidad de ejemplares que se publicaban por título,9 como a la congruencia de temas (formación política, literatura universal, literatura infantil, entre otros), además del bajo precio en que se vendían los ejemplares. Paradójicamente, continúa el escritor chileno, «lo que le falló a la editorial fueron los escritores que estuvieran sumergidos en la realidad inmediata, en sus esperanzas y tensiones. [Pues] en narrativa y poesía, era difícil encontrar qué publicar» (Skármeta, 1976: 3) sobre el importante proceso de cambio vivido en Chile.

			Probablemente, esta urgencia por abordar literariamente las «esperanzas y tensiones» experimentadas en los mil días del gobierno de la Unidad Popular, sumado al perfil comprometido de Jerez y, tal vez, a una solicitud editorial de la cual no tenemos certeza, pero sí la intuición,10 lo llevaron a tomar la decisión de novelar el pánico financiero que promovió la derecha chilena para evitar la asunción al poder de Salvador Allende. Sobre este hipotético requerimiento, cabe consignar que antes de El miedo es un negocio, la editorial ya había publicado otra obra titulada Y corría el billete, del escritor Guillermo Atías. Esta novela, escrita en 1972 en poco más de cuarenta días, aborda justamente los mecanismos de sabotaje empleados por la derecha empresarial para desestabilizar el país. Según testimonia el autor de la obra, los argumentos con que elaboró la trama fueron extraídos de la realidad social. Al respecto declara: «Trabajé basándome en las informaciones de prensa de septiembre del año pasado. Tuve la intuición de cómo debe llevarse a cabo un sabotaje inteligente» (Atías, 1972: 10).

			La aparición de la novela de Atías despertó un acalorado debate en periódicos de la época sobre la función de la literatura y la representación de la realidad. Por otro lado, tanto esta como El miedo es un negocio fueron tachadas de panfletos, pero mientras Atías afirmó y defendió abiertamente esta característica, Jerez parece no haber podido explayarse en torno a su obra, pues, transcurrido menos de un mes de su publicación, ocurre el golpe de Estado que puso término a la editorial y, por supuesto, a cualquier discusión en torno a la novela. Con todo, sabemos que la posición de Jerez frente al rol que debe cumplir el escritor en la sociedad es clara y está marcada por el compromiso y la voluntad de retratar la realidad social inmediata.

			El miedo es un negocio: Una novela experimental basada en la realidad

			En el contexto de la literatura nacional, la propuesta estética de la generación literaria a la que pertenece Jerez busca renovar el lenguaje literario y superar no solo el naturalismo aún persistente en la escena narrativa, sino también «al seudo-lirismo, al seudofilosofar, o a la maraña metafísica, al constante falseamiento de la historia» (Rivas, 1984: 71) propiciado por algunos escritores de la década del cincuenta. La novela chilena de este periodo hereda las innovaciones técnicas del vanguardismo literario europeo y norteamericano, maduradas más tarde por los escritores latinoamericanos de la denominada «novela de creación», como fue bautizada por Mario Vargas Llosa (1969); la cual incorpora en sus técnicas narrativas el fragmentarismo, la multiplicidad de enfoques narrativos, la yuxtaposición en los planos temporales y espaciales, el irracionalismo, la presencia de diálogos entrecruzados, entre otros elementos.

			A propósito de la adopción de estas nuevas técnicas, es interesante destacar que por mucho tiempo la literatura de experimentación fue concebida a la luz de los modelos extranjeros y, por tanto, descartada al tenerse como «un débil apéndice de las literaturas europeas de vanguardia» (Alegría, 1986: 298), una producción marginal o «casi secular en el continente» (Rama, 2017: 329). La experimentación, o «modelo operativo técnico», como la denomina Ángel Rama, de la pulsión extranjera que permite la adopción de técnicas foráneas en nuestra literatura, se viene desarrollando en profundidad desde fines del siglo XIX con Rubén Darío y su «manejo de un instrumental aprendido de la poesía francesa» (2017: 324).11

			Lo interesante del planteamiento del crítico uruguayo, es que las técnicas adoptadas en las —por lo menos— tres o cuatro «pulsión[es] internacional[es]» o en el «monodiálogo con Europa» que menciona en su estudio, ofrece a la literatura latinoamericana una posibilidad de renovación, una nueva forma de comunicar los mensajes que se pretendían comunicar (2017: 323). De este  modo:

			En la instancia renovadora [en tiempos de la revolución tecnológica], los escritores que pretendían expresar las nuevas circunstancias de la existencia latinoamericana, encontraron en las técnicas europeas una ayuda eficaz y en los modelos regionalistas un enemigo por vencer, por lo cual se definieron contra estos y a favor de aquellas, viéndolas como neutrales instrumentos de trabajo (2017: 329).

			Un escritor paradigmático en el ejercicio de este «modelo operativo técnico», cuyo impacto fue generalizado en el continente y, nos atrevemos a pensar, influye de manera especial en la propuesta estética de Fernando Jerez, es Mario Vargas Llosa, novelista peruano y «uno de los mejores ejemplos del novelista para quien la experimentación es vital» (Franco, 2012: 339). En sus tres primeras novelas, La ciudad y los perros (1962), La casa verde (1966) y Conversación en la catedral (1969), Vargas Llosa nos presenta relatos en los que la trama se va construyendo a partir de la diversidad de enfoques narrativos y planos temporales, la yuxtaposición de escenas e intervención de monólogos interiores. También incorpora el fragmentarismo propio de las técnicas cinematográficas, muy influyentes en la prosa de este periodo. Sobre todo, en La casa verde observamos una destrucción absoluta y drástica de las secuencias cronológicas, la cual, si bien exige un compromiso extra de parte del lector —pues debe reconstruir una historia presentada fragmentariamente—, nos permite adentrarnos en el relato de la vida íntima de varios personajes que corren paralelamente. De esta manera:

			Inspirándose en procedimientos de simultaneidad temporal y espacial que de la narrativa pasaron al cinematógrafo y del cine volvieron a la novela, Vargas Llosa puso en práctica un sistema de activar y sintetizar la experiencia de una realidad determinada incorporando al lector al dinamismo esencial del narrador y de los personajes. La evolución de este sistema aparece nítidamente en sus grandes novelas: La ciudad y los perros, La casa verde (1965), Conversación en La Catedral (1969) (Alegría, 1986: 326).

			El influjo de la narrativa de Mario Vargas Llosa en Chile queda refrendado en el comentario de un notable testigo que presenció la expectación generada en los círculos literarios por la publicación de su segunda novela. Comenta el poeta Jorge Teillier en la revista Plan del 5 de agosto de 1966: «Llegan a Chile en estos días algunos ejemplares de La casa verde, segunda novela de Vargas Llosa [...]. Apenas se sabe que las tenemos, nos llueven las peticiones de préstamo por parte de los amigos» (Teillier, 1966: 27). Por ello, insistimos en nuestra idea de que Jerez pudo leer y haber sido influenciado por la técnica narrativa magistralmente desarrollada por el escritor peruano.

			Por otro lado, y a propósito de la cita de Fernando Alegría, es preciso mencionar que en la década del sesenta el cine chileno era floreciente. Sobre todo a fines de esta década y gracias al Festival de Cine de Viña del Mar ocurrido en 1967, se consolida el Nuevo Cine Chileno que, en diálogo con el latinoamericano, adopta elementos estéticos y políticos marcados por la modernidad, la revolución social, el antiimperialismo y la creación de una cultural propia. Un director importantísimo de este periodo fue Raúl Ruiz (1941-2011), quien en 1968 realiza su primer largometraje titulado Tres tristes tigres, una película basada en el drama homónimo de Alejandro Sieveking, que relata las desventuras de tres amigos cesantes (Tito, Amanda y Lucho) que se sumergen en los bares y cantinas de Santiago intentando ocultar la miseria que arrastran. Esta película, que podríamos catalogar de absurdista, trae al medio nacional la estética del cine europeo, ofreciéndonos escenarios nocturnos, citadinos, diálogos obtusos y miseria, tal como leemos en El miedo es un negocio.

			Así, entre posibles influencias literarias europeas y latinoamericanas, además de la presencia del cine en el medio nacional, El miedo es un negocio nos ofrece un texto vanguardista, donde los episodios expuestos emergen como oleadas de imágenes cinematográficas que hay que reconstruir.

			La acción narrativa inicia con el cobro de un cheque por 590.000 marcos alemanes que debían ser cobrados en dólares estadounidenses: «De los billetes buenos» (Jerez, 1973: 14). Una transacción cotidiana para Segundo Jiménez, subgerente del Departamento de Comercio, quien debe aprobar el pago, pero al cual no le es indiferente el «atado de nervios que se enredan en el hall del Banco» (1973: 14), la «cierta insolencia» y el aspecto de temor «de un hombre de negocios que disimula el pánico del momento» (1973: 13). Pese a las sospechas iniciales, el cheque es cobrado unos días más tarde y, gracias a la reconstrucción de la historia por medio del racconto y una serie de saltos temporales, nos enteramos de que el documento, cuyo canje nunca llega a su destino, fue conseguido fraudulentamente por Florencio Costa, personaje de primer orden en la trama.

			A simple vista, El miedo es un negocio parece ajustarse al género policial o, más específicamente, a una «farsa criminal», como la catalogó Salvattori Coppola (1995). Sin embargo, conforme evoluciona la acción y nos adentramos en las profundidades de la mente de los personajes, en sus diálogos y acciones, nos vamos encontrando con una novela de carácter político-social, cuya intención es desenmascarar a las élites económicas que, en alianza con agentes norteamericanos, idean un plan para desestabilizar al país incluso antes de que Allende asumiera el poder. Sin ir más lejos, si nos atenemos al tiempo histórico referencial, Allende gana las elecciones presidenciales el 4 de septiembre de 1970 y asume, luego de ser ratificado por el Congreso (24 de octubre), el 3 de noviembre del mismo año, mientras que la trama policial del relato comienza el día 4 de octubre de 1970, retrotrayéndose al día inmediatamente después del triunfo de septiembre y a la alusión de las primeras medidas desestabilizadoras tomadas por parte del empresariado. Además, a fuerza de saltos temporales, avanza hacia un aparente estado de incertidumbre en 1973. Así, por ejemplo, nos encontramos con que el mismo subgerente del Departamento de Comercio aludido anteriormente, Segundo Jiménez, nos cuenta cómo el 5 de septiembre de 1970:

			La desvelada gerencia del Banco lo había llamado para decirle dramáticamente que estimulara los retiros de dinero, porque el Banco estaba dispuesto a defender la democracia. La débil situación de caja justificaría la supresión de todos los préstamos y convencería a la opinión pública de que no se podía esperar nada bueno de los marxistas, ni menos de un gobierno que destaparía a un grupo de ignorantes improvisados (1973: 14).

			En realidad, la trama policial de la novela busca desvelar las estrategias llevadas a cabo por la élite económica chilena que, desesperada ante la posibilidad de perder sus privilegios, comete crímenes como la falsificación de vales vista, pagarés, cheques o cualquier otro documento bancario; además de organizar, entre 1970 y 1973, la fuga de capitales hacia Europa y Miami con tal de ahogar la débil economía chilena. El cambio del cheque fraudulento y la persecución de Marcos Rubilar, el personaje utilizado como palo blanco para cambiarlo, son, por otro lado, la puerta de entrada a un problema más profundo, que dice relación con las asociaciones ilícitas entre el empresariado y los agentes norteamericanos, el crimen organizado, la corrupción y las políticas del terror que operaron para hacer fracasar el gobierno de la Unidad Popular.

			La novela se divide en 23 capítulos, cada uno de los cuales ofrece aspectos relacionados con la vida íntima de los personajes, su visión de mundo y la postura que adoptan frente al contexto político en el cual se enmarca la acción. Al estilo de Mientras agonizo (1930), de William Faulkner, estos capítulos son el monólogo interior de cada personaje, aunque a ratos parecieran formar parte de una conversación entre el autor y los personajes, en un intento de obedecer a una propuesta de novela-informe, si se nos permite hacer uso de una categoría o género inexistente en la tradición literaria. De esta manera, hacia el final de la novela nos encontramos con un curioso agradecimiento «a todas las personas que me ayudaron a escribir esta novela» (1973: 191), donde el autor señala a cada uno de los personajes «que fueron libremente dueñas de las cuartillas, características de un trabajo cordial y de equipo» (1973: 191), queriéndonos hacer creer que la novela fue escrita a voces o asentar la idea de realidad que la mueve. Esta novedosa técnica narrativa la vemos sutilmente plasmada en algunos capítulos, en los que la pluralidad de voces se funde en actos perlocutivos que se dirigen a un alguien indeterminado, que está fuera de la obra. Por ejemplo, en uno de los monólogos finales, Ramón Barrera dice: «No quiero que me digas tú quiénes eran, qué pretendían. Respetemos el trato. Ni lo sabrás todavía. Pero te he dado los nombres de los nuestros para que hables con ellos, a ver si quieren contar» (1973: 178).12

			Además, la estructuración en capítulos escritos en monólogo expande y distorsiona el tiempo de la historia —delimitado inicialmente a ese 4 de octubre de 1970 (fecha en que se cobra el cheque) y a algún día de abril de 1973— a los tiempos en que gobierna Jorge Alessandri (1958-1964) y Eduardo Frei Montalva (1964-1970). Estos aspectos no han de extrañar, toda vez que son códigos propios de la narrativa experimental contemporánea a la que adhiere Jerez en su propuesta.

			La técnica que emplea Jerez, nos dice un comentarista de la época, es difícil, se presta más para un conocimiento psicológico profundo de los personajes que para una obra de acción. Sin embargo, el autor ha sabido dar también una idea de la época en que fue escrita, una visión de conjunto y, a la vez, una crítica social implícita.

			El escritor Braulio Arenas afirma que El miedo es un negocio es la expresión de una nueva narrativa basada en la representación documentada de los hechos históricos que ocurren casi simultáneamente a cómo se van dando en la escritura (Arenas, 1973: 19). Es así como las vivencias de cada uno de los personajes en acción remiten con distinto grado de consciencia y de temor a la situación política del país. Aunque cabe destacar que los más preocupados en ese contexto son los empresarios y empleados bancarios de alto nivel, puesto que son los únicos que arriesgan perder sus privilegios. Casos paradigmáticos son los de Segundo Jiménez, el ya mencionado subgerente del banco, un hombre banal, preocupado del dinero, las mujeres, el sexo, los lujos, su Mercedes del setenta «color naranja, achorado y todo, como auto de lolo» (Jerez, 1973: 20), que pudo comprar gracias a su trabajo en el banco y a que «siempre [estuvo] al lado de los patrones» (1973: 68). Este personaje observa con pesar la amenaza de que un gobierno marxista asuma el poder y sufre «por la amarga realidad de un gobierno que cometería los mismos y peores crímenes que diariamente daban a conocer las revistas nuevas que han aparecido» (1973: 15-16). Pese a que su miedo gira en torno a la posibilidad de perder su estilo de vida dandi por culpa de los comunistas, será su propia torpeza, el dejarse cautivar por la idea de poseer unos cuantos miles de dólares facilitando el pago de un cheque fraudulento, lo que lo hará sucumbir y perder todo hacia el final del relato.

			Un caso más significativo aún es el de Florencio Costa, el gerente de la Sociedad Costa y Astudillo, para quien «desde el 5 de septiembre su despertar es un burdo latigazo que a ÉL no tiene por qué darle Dios» (1973: 36). Este personaje —a diferencia de Jiménez que forjó su destino siendo un empleado servil a los poderes económicos, razón por la cual termina siendo fácilmente engatusado para cambiar el cheque fraudulento— es un empresario de alto vuelo, «un múltiple empresario» dueño de una agencia «fantasma» de turismo y dedicado a comprar y vender dólares en el mercado negro (el cheque falso de 590.000 marcos alemanes es, como dijimos, suyo). Tiene nexos directos con agentes norteamericanos y con ellos elabora planes para desestabilizar el país: «Los gringos que asistieron a la última reunión habían dicho que si pudieran llevarse todas las maquinarias y las instalaciones en dólares, desmantelarían el país […] le dijeron que necesitaban el esfuerzo de los patriotas de aquí, de los patriotas como él, dispuestos a financiar campañas» (1973: 42) para impedir el ascenso de Allende al poder.

			Florencio Costa está involucrado en la formación y financiamiento de Demócratas Unidos (DUN), una fracción terrorista de ultraderecha compuesta por «patriotas» y creada el mismísimo 5 de septiembre de 1970, para que desde «el instante mismo en que se sospechara el triunfo de Allende […] empezaran a actuar […]. Joder a nivel nacional hasta inflarle las pelotas a los militares ociosos» (1973: 38) y justificar su intervención. Florencio Costa participa también en el Cuerpo de Policía (CUPO) —exterior e interior—, que funciona desde «el 4 de septiembre a las doce de la noche» (1973: 89) y está destinado a «paralizar todo el país y reventar los nervios de la población, privándola de comestibles, medicamentos y de la posibilidad de trasladarse de una ciudad a otra» (1973: 57).

			Costa, junto a otro personaje incidental y muy siniestro llamado Astudillo, «un roto ordinario infiltrado en la gente de bien, hábil pero ordinario» (1973: 59) —como piensa de él el empresario—, son tal vez los más sustanciosos en términos de la información que nos proporcionan de la historia referencial en que se basa la novela. Ambos, además de ser socios económicos, participan en la organización de los DUN y CUPO, pero mientras Florencio Costa organiza marcharse a Miami con una de sus amantes (Nancy) y prefiere actuar desde la sombra (además de que no aspira a ningún cargo político), Astudillo prepara el secuestro del comandante en jefe del Ejército (en la vida real el General René Schneider) para «ponerles un ají en el hoyo a los militares» (1973: 91) e impedir, por medio de un pronunciamiento militar, el ascenso al poder de Allende. Además, declara abiertamente sus pretensiones de convertirse en ministro de Economía del gobierno que se instale cuando Allende sea derrotado. Astudillo se encargará de extorsionar a Costa a lo largo de toda la novela.

			El resto de los personajes, Ramón Barrera, el protagonista, y Nancy, la secretaria y amante de Florencio Costa y también amante ocasional de Barrera, evocan con distinto grado de lucidez el contexto político, moviéndose más por ambiciones personales que por el rechazo o la adhesión al proyecto socialista que desvela a los personajes relacionados con el mundo empresarial. Tal vez Nancy, la de «cuerpo estupendo, súper deseable» (1973: 145), la veinteañera cuyo pasado remoto fue más holgado económicamente, pero que por quedar huérfana de padre y madre llegó a vivir con la abuela octogenaria, nos dé luces de cómo percibe otro segmento de la sociedad chilena la figura de Allende y sus adherentes. A Nancy la información le llega por los medios de comunicación —«siempre que iba al baño la acompañaba una radio a pilas» (1973: 51)—, por Florencio, la abuela y lo que escucha en la oficina a los industriales (1973: 54); razón por la cual no siente el miedo de la misma forma que el resto ante el advenimiento de un gobierno socialista. Es más, recién viene a experimentar esta sensación cuando toma consciencia de la posibilidad de perder a Florencio Costa y cuando los sueños de ser bailarina del Bim Bam Bum se esfuman (1973: 54).

			Nancy es el nexo entre Florencio Costa y Ramón Barrera, el protagonista de la novela. Este personaje, a diferencia de los anteriormente analizados, es el menos atemorizado por el entorno político:

			 A nadie le importa la derecha ni la izquierda —dice—. ¿Crees tú que a alguien le importa Frei o que al señor Allende el Congreso le diga «usted es presidente, tome la banda presidencial no más» o «usted no será presidente, vamos a una segunda vuelta?» No, señor, yo pienso que a nadie le importa (1973: 46). 

			Su vida está marcada por la infancia en Lo Miranda, a donde pertenece, los malos tratos de un padre almacenero, la aventura amorosa con Inés y la relación incestuosa con su tía Remigia. Por todo lo que simboliza este pueblo, Barrera lo detesta y decide trasladarse a Santiago con la única ilusión de volver algún día «en mi automóvil y una rubia despampanante que se muriera por mí» (1973: 48), siendo este el único móvil que lo lleva a participar del negocio del cheque sin enterarse de que se trata de un documento falso.

			Nancy entrega una buena imagen de quien es este joven provinciano cuando dice: 

			Él es uno de los pocos que puede hablar de sacrificios y se tiene bien merecido los cuatro mil dólares. Lo único que desea es tener mucho dinero […] y como no tiene ninguna cosa de valor no piensa en los comunistas. Pero cuando tenga el auto va a empezar a tenerle miedo a todos los comunistas juntos (1973: 51-52).

			La visión que tiene Nancy de Ramón contribuye a darle cuerpo a uno los tópicos del libro: el miedo y, puntualmente, el miedo al comunismo representado en el gobierno de la Unidad Popular. El miedo funge como el móvil por el cual todos los personajes se ven envueltos en la trama del cheque doloso, de manera que «la acción más formidable que nos entrega esta novela es cómo el miedo se vuelve trampa para los tramposos, amenazas para quienes aventaron amenazas» (Concha, 1973: 11).

			Papeles de la realidad

			Con respecto a los nexos que presenta El miedo es un negocio con la realidad, nos encontramos con que, por ejemplo, la participación de Estados Unidos en los actos desestabilizadores que encabezó el empresariado chileno en contra de Salvador Allende son abiertamente tratados, y las comprobadas gestiones hechas alguna vez por los empresarios Arturo Matte o Jorge Edwards se encarnan en personajes incidentales como, por ejemplo, Charles Meyer, quien, según Florencio Costa, «ya estaba moviendo los hilos en Washington para conseguir que el Departamento de Estado le diera una lección al chucheta de Allende y a todos los huevetas de Latinoamérica que esperan imitarlo» (Jerez, 1973: 42).

			Esta concepción nos hace retomar la idea del rol social o comprometido del novelista que fue expuesta algunos apartados más arriba, pues, siguiendo el planteamiento de Carpentier, el escritor comprometido socialmente utiliza el lenguaje de la historia, «el de la historia que se produce en torno a él, que se construye en torno a él, […] que se afirma en derredor suyo», para que a partir de una percepción y selección hecha con la «cabeza fría», pueda «escoger entre los diferentes compromisos que nos solicitan» (Carpentier, 1981: 45).

			El compromiso de Jerez, lo hemos afirmado insistentemente, consiste en retratar los avatares del proceso chileno hacia el socialismo y para ello, tal cual lo hizo Fernando Atías en su Y corría el billete, se ubicó en el lugar de quienes están convencidos de que es posible «escribir del proceso en el proceso» (Olivares, 1973: 9). Para cumplir su misión, probablemente, se bastó de los insumos de la época, de periódicos y publicaciones como los documentos de la ITT, así como de su propia labor en el banco, que le permitió interactuar con gerentes, secretarias y empleados de distinto rango, convirtiéndose en un testigo privilegiado del pánico financiero orquestado por la derecha empresarial chilena.

			Respecto a la participación de Estados Unidos, su Agencia Central de Inteligencia y la Embajada en los actos antidemocráticos que intentan impedir la asunción al poder de Allende y participan luego en el golpe de Estado, es un hecho conocido y al día de hoy un tema suficientemente documentado. En esto ha tenido mucho que ver el periodista Peter Kornbluh, quien como director del proyecto de documentación sobre Chile en el National Security Archive, ha conseguido la desclasificación y publicación de una serie de documentos secretos que confirman profusa y detalladamente la responsabilidad del país del norte en el fracaso del proyecto socialista chileno y el protagonismo del secretario de Estado, Henry Kissinger, en los acontecimientos. Así, en uno de los documentos incluidos en la nueva edición de su libro Pinochet desclasificado13 —nos referimos al «Memorando 93 sobre Seguridad Nacional», el cual se mantuvo en secreto por treinta años por poseer «inmunidad del Poder Ejecutivo»—, se dan muestras claras de la «inflexible determinación que mostraba la Casa Blanca en lo tocante a minar la democracia chilena», así como del llamado a aislar y hacer de Chile un país ingobernable (Kornbluh, 2023: 99). Kornbluh señala que en este documento se expone una serie de medidas económicas adoptadas por orden del presidente Nixon, para «hacer saltar la economía» (2023: 103) chilena.

			Pero mucho antes de las investigaciones del periodista norteamericano aludido y de la concreción del golpe de Estado, existía en el medio chileno información respecto al rol de Estados Unidos en las acciones desestabilizadoras que se llevaron a cabo en el país. Además de las publicaciones periódicas de La Nación y de la revista El Siglo, hubo un caso muy paradigmático de este actuar antidemocrático protagonizado por organismos secretos del Gobierno estadounidense y la empresa privada ITT, que era dueña del 70 % de la Compañía de Teléfonos de Chile (CTC). Nos referimos al caso de «Los documentos secretos de la ITT», los cuales fueron publicados en 1972 en The Washington Post, gracias al prestigio del periodista que investigó la causa, Jack Anderson.14 «Los documentos secretos de la ITT» consisten en una serie de archivos «que desvelaban con gran franqueza la intriga de la colaboración secreta mantenida por la empresa con la CIA, la Casa Blanca y los funcionarios de la embajada a fin de provocar el caos económico y subvertir la democracia chilena en 1970 y principios de 1971» (Kornbluh, 2023: 123).

			Quimantú, a solo un par de semanas de la aparición de estos «papeles» en el diario estadounidense, los publica en edición bilingüe, con una tirada de 80.000 ejemplares y con una presentación de la Secretaría General de Gobierno, en la que se indica:

			Para el Gobierno de Chile constituye un deber patriótico poner en conocimiento del país la información contenida en estos documentos. Todos los ciudadanos deben analizar y meditar la extraordinaria gravedad que los hechos en ellos descritos entrañan para independencia, soberanía y autodeterminación de nuestro país15 (Documentos de la ITT, 1972: 5).

			La información, por lo tanto, fue ampliamente difundida en el medio nacional y, seguramente, la empleó Jerez para construir su historia de ficción. De hecho, leemos con cierta suspicacia el que el narrador remarque en la novela que el cable en el cual el banco alemán confirma el monto del cheque fraudulento venga «rotulado ITT, Comunicaciones Internacionales» (Jerez, 1973: 69).

			Dentro de la nutrida información que nos proporcionan los «Documentos de la ITT», nos enteramos gracias al informe que envían el 17 de septiembre de 1970 Harol Hendrix y Robert Barrellez, agentes de la ITT, a E.J. Gerrity, vicepresidente de la compañía, que el 15 de septiembre «tarde en la noche del martes […] el embajador Edward Karry recibió finalmente un mensaje del Departamento de Estado dándole luz verde para actuar en nombre del presidente Nixon. […] [y] hacer todo lo posible […] para impedir que Allende tome el poder» (Documentos de la ITT, 1972: 10). Más adelante, en el mismo documento, los agentes informan que en una reunión sostenida en la casa de Arturo Matte el 13 de septiembre, este empresario —seguramente en representación de la Compañía Manufacturera de Papeles y Cartones— les había comentado que las fuerzas armadas estaban de acuerdo en considerar un peligro para la democracia la asunción de Salvador Allende y que, aunque se inclinaban por una salida constitucional, es decir que el Congreso eligiera a Alessandri, «tienen planes contingentes listos para operaciones de cualquier magnitud que sean necesarias» (1972: 14). El mismo empresario chileno comenta además su inclinación a favor de «los desórdenes internos masivos, las huelgas, guerrillas urbana y rural» que «justificarían moralmente una intervención de las fuerzas armadas por un periodo indefinido» (1972: 14).

			En el mismo informe comentado, los agentes reconocen que la ITT ha inyectado en forma de «ayuda económica» avisos en el diario El Mercurio, el «talón de Aquiles de Allende» (1972: 10), y que lo mismo han hecho otras empresas estadounidenses. También han propuesto ubicar y mantener a propagandistas opositores al gobierno en la radio y televisión (1972: 16), privilegiando a las empresas de Matte y Edwards, además de ofrecerles a sus familiares ser reubicados en Argentina mientras dura la lucha contra el marxismo (1972: 17).

			Por último, en otro memorando fechado el 29 de septiembre de 1970, Gerrity le informa a Harold Geneen, presidente de la ITT, que se ha resuelto «aplicar presión económica». Las sugerencias sobre los pasos que se han de seguir van desde demorar o no renovar créditos a los inversionistas y personas naturales, acusar falta de liquidez e incluso amenazar con el cierre de las compañías financieras (1972: 21 y 22).

			En síntesis, son muchos los antecedentes que confirman la acción de los Estados Unidos en los planes desestabilizadores del país. También, son muchos los que comprueban la orquestación de un complot financiero y los nexos del empresariado chileno con los agentes del país del norte. Todos estos antecedentes, que como vimos en la sección destinada al análisis de la novela, podemos leerlos ficcionalizados en cada uno de sus capítulos, nos permiten insistir en que, más que un panfleto engañoso, El miedo es un negocio es una novela que basa su argumento en la realidad, radicando en ese punto su valor literario.

			Palabras finales

			A lo largo de este trabajo, hemos intentado recuperar una obra literaria de gran importancia para la tradición de la narrativa chilena, no solo por la contingencia de su temática y la representación de uno de los momentos más importantes en la historia contemporánea de nuestro país, sino también por sus características estéticas, decididamente experimentales. Estos rasgos, adoptados por el escritor a instancias del movimiento de renovación general vivido en la cultura y las letras hispanoamericanas, adquieren especial resonancia en el ámbito nacional por cuanto no existe otra novela que adopte tan eficientemente ese «modelo operativo técnico» —del cual hace mención Ángel Rama— y lo ponga al servicio de un relato con características crítico-sociales. Frente a un proyecto político que tenía sus propias directrices culturales, como fue el de la Unidad Popular y su editorial Quimantú, más sencillo habría sido para Jerez escribir en los códigos del neorrealismo literario, por ejemplo. Sin embargo, opta por perfeccionar el lenguaje vanguardista que venía desarrollando en sus producciones anteriores y entregarnos como resultado una novela de exigente lectura, pero entretenida y con un profundo compromiso social, aun cuando el autor no posea una declarada militancia política.

			El carácter comprometido de Jerez y la documentación histórica expuesta en este trabajo nos permite concluir que, más que un panfleto «que busca empequeñecer la reacción de inquietud que desde el comienzo causó en Chile el advenimiento de la Unidad Popular»,16 El miedo es un negocio es una novela única en su especie, por lo que, si de algo debería responder el autor —como exige el comentario de El Mercurio—, es de la intrepidez con la que en un tiempo tan convulso y en extremo delicado para el país se atrevió a desnudar los poderes económicos de Chile. Esto último nos lleva a pensar, además, que si bien a un escritor de ficción como Jerez correspondería ubicarlo en el lugar de intelectual tradicional de acuerdo con el esquema de los intelectuales de Gramsci (1986: 380), lo cierto es que si abusamos un poco de la extraordinaria extensión del concepto de «intelectual» desarrollada por el filósofo italiano y lo vemos a la luz de los elementos contextuales en los cuales elabora su novela, podríamos, eventualmente, considerarlo un intelectual orgánico del proceso chileno hacia el socialismo, cuestión que, en todo caso, dejamos abierta a la discusión. 

			Lo que sí podemos afirmar, sin riesgo a equivocarnos, es que esta novela mereció tener mejor suerte: mereció ser mucho más leída, más criticada por los especialistas en literatura, ser incluso vilipendiada como panfleto izquierdista y defendida como una historia divertida, bien escrita y muy ajustada a los tiempos que corrían en Chile. De haber sido así, creemos que El miedo es un negocio habría sido una de las novelas más importantes de la literatura chilena.
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						1 Dedicado al maestro Nelson Osorio Tejeda, quien fue el primero en presentarnos esta novela.


						2 «El miedo es un negocio», El Mercurio, 16 de septiembre de 1973, disponible en https://tipg.link/PEvP.


						3 Además de El miedo es un negocio, podemos destacar los libros de cuentos Los sueños quedan atrás (1960), Déjame tener miedo (1971), Así es la cosa (1975) y las novelas Un día con su excelencia (1986), Temprano despunta el día (1993), El afilador de cuchillos (2012) y Los investigadores no lloran en los cafés (2019).


						4 Consideramos que esta denominación se ajusta más al proceso que se desarrolló con el quiebre de la democracia, así como con la dictadura que se instauró posteriormente. Esto, pues la lucha contra el marxismo y el comunismo dirigida por los militares, que dejó miles de personas muertas, torturadas y desaparecidas, buscaba como fin último y principal la desindustrialización del país —y en un plano general, la del subcontinente— y la miseria planificada de una parte importante de la sociedad. Sobre esta se refería Rodolfo Walsh en su célebre «Carta abierta de un escritor a la Junta Militar», que se transformaría, parafraseando a Marx, en un ejército de desempleados crónicos, dispuestos a cobrar miserias por su trabajo, favoreciendo de ese modo al enriquecimiento acelerado e injusto del empresariado nacional e internacional.


						5 «Un autor [Fernando Jerez]». La Nación, Santiago, 5 de diciembre de 1971, p. 14 (suplemento).


						6 «Un autor [Fernando Jerez]». La Nación...


						7 «Un autor [Fernando Jerez]». La Nación...


						8 Desarrollada profundamente en el libro Para leer el Pato Donald. Comunicación de masas y colonialismo de Ariel Dorfman y Armand Mattelart, publicado en 1972 por la editorial Siglo XXI.


						9 Rimas de Gustavo Adolfo Bécquer tuvo una tirada de 50.000 ejemplares en la Colección Minilibros, lo mismo que La dama del perrito, de Antón Chéjov, y Poesía popular chilena, compilada por Diego Muñoz y publicados en Quimantú para Todos.


						10 Quimantú había premiado Déjame tener miedo en el concurso Baldomero Lillo de 1972, por lo que creemos que había relación entre la editorial y el escritor.


						11 Ahondando en el planteamiento del crítico uruguayo, en la literatura latinoamericana ha habido por lo menos tres momentos del «modelo operativo técnico» que han permitido la tecnificación y modernización de la literatura. Estos momentos, cabe insistir, tienen directa relación con la disposición que muestran los escritores latinoamericanos hacia las innovaciones estéticas desarrolladas en Europa y Estados Unidos. Así, el primer momento es el encabezado por Rubén Darío y su influencia francesa; el segundo por poetas como Vicente Huidobro y los narradores Miguel Ángel Asturias, Alejo Carpentier y Jorge Luis Borges, a quienes la pulsión internacional los lleva a experimentar con las técnicas proporcionadas por el vanguardismo europeo y, por último, el tercer momento caracterizado por la maduración del vanguardismo europeo y, sobre todo, la influencia del vanguardismo estadounidense que en muchos casos logra ser conjugado con los problemas sociales de los sesenta. A este periodo pertenecen Rosario Castellanos, Carlos Fuentes, Gabriel García Márquez, José Donoso, Mario Benedetti y Mario Vargas Llosa, entre otros escritores.


						12 Trabajamos en un artículo en el que profundizaremos estos temas.


						13 Edición actualizada y en castellano, publicada en Chile en 2023 por Catalonia, en conmemoración de los cincuenta años del golpe de Estado. La edición original The Pinochet file fue publicada en Nueva York por New Press en 2003.


						14 Cabe destacar que Jack Anderson ganó ese mismo año el Premio Pulitzer al periodismo.


						15 Esta publicación fue tan importante que podemos inferir que el presidente Allende se respalda en estos «papeles» para acusar a la ITT, en su discurso ante la Asamblea General de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1972, de querer provocar la guerra civil en Chile.


						16 «El miedo es un negocio», El Mercurio, 16 de septiembre de 1973, disponible en https://tipg.link/PEvP.


				

			
		


		
			Cuatro contradicciones para entender la distopía

			Gabriel Saldías Rossel

			La función distópica

			En su trabajo seminal de 1990, The Concept of Utopia, la académica e investigadora británica Ruth Levitas plantea la existencia de dos tradiciones teóricas que han abordado el fenómeno del utopismo y de la literatura utópica en particular:

			En términos generales, es posible dividir los estudios utópicos en dos vertientes. La tradición liberal-humanista ha tendido a focalizarse en definiciones formales. En contraste, pero no exclusivamente, la tradición marxista ha definido la utopía en términos de su función; como una función negativa, que previene el cambio social, o positiva, capaz de promoverlo directamente o a través de la «educación del deseo» (2011: 6).1

			La tradición liberal-humanista, fundamentalmente cultivada a partir del éxito de la obra de Tomás Moro durante gran parte del Renacimiento y hasta aproximadamente fines del siglo XVIII, fue la que sentó las bases de gran parte de las convenciones literarias que usualmente se asocian al imaginario utópico; la existencia de islas perdidas, ciudades planificadas a partir de diseños perfectos, sistemas de gobierno ideales, así como tropos narrativos específicos, como el narrador testigo o la predilección por marcos fragmentarios o epistolares. La tradición marxista, por su parte, adquirió preponderancia a partir del siglo XIX a través de la posición de Engels y Marx en torno a la cuestión utópica, manifestándose en abierto desacuerdo con los llamados «utópico-socialistas» de su época, entre los que se cuenta a Henri de Saint-Simon, Charles Fourier y Robert Owen.

			Conocida es la posición crítica de los filósofos marxistas frente a lo que Levitas sintetiza como «la elaboración de planos de sociedades futuras imposibles de realizar» (2011: 41). Esta posición, vale la pena recordarlo, se vería matizada a partir de la relectura que el filósofo alemán Ernst Bloch impulsara en Das Prinzip Hoffnung (El principio esperanza) a mediados del siglo XX, estableciendo «la función utópica» como una de las expresiones más importantes y evidentes de la esperanza humana. Los planteamientos de Bloch, si bien no fueron del todo acogidos por la Escuela de Frankfurt en su momento, adquirieron fuerza durante el siglo XX y se convirtieron en una de las piezas fundantes de las actuales escuelas de estudios utópicos, tanto en Norteamérica como en Europa.

			El hecho de que Levitas se refiera a tradiciones de pensamiento no es casual. Tanto la vertiente formal como la funcional han sido cultivadas por pensadores renombrados —Fredric Jameson, Paul Ricoeur, Karl Mannheim, Krishan Kumar, Lyman Tower Sargent, Frank y Fritzie Manuel, entre otros— en distintos escenarios culturales durante siglos, lo que de alguna forma explica, primero, la resiliente continuidad de la literatura utópica a través de las eras y, segundo, su amplia extensión geográfica.2 Sorprende, entonces, que frente a la prolífica cantidad de textos dedicados al utopismo, a la literatura propiamente utópica y a utópicas concretas y de alcance sociopolítico, el espacio que se le ha otorgado a la discusión teórica en torno a la distopía, una de las modalidades más prevalentes del género hoy por hoy, ha sido comparativamente de menor alcance y escala, por lo menos hasta hace algunas décadas. Entre las definiciones clásicas se encuentran la de L. T. Sargent: «Una sociedad no existente, descrita en considerable detalle y normalmente ubicada en un espacio-tiempo pretendido por el autor como considerablemente peor que la sociedad de un lector contemporáneo» (1994: 9)—; y la de Darko Suvin: «[Una sociedad] organizada de acuerdo con un principio radicalmente menos perfecto. La diferencia radical en perfección […] es juzgada desde el punto de vista y desde el sistema de valores de una clase descontenta o un conjunto de clases» (citado en Baccolini y Moylan, 2003: 189, énfasis agregado). Si bien ambas otorgan un marco teórico general, en ningún caso agotan la complejidad inherente a la composición literaria distópica.

			Felizmente, la tendencia a identificar la distopía solo como una variación antiutópica del modelo utópico más conocido, algo habitual en los estudios anteriores a 1970, ha ido cambiando poco a poco gracias a los trabajos de Tom Moylan (Scraps of the Untainted Sky, 2000), Rafaella Baccolini (Dark Horizons, 2003) y Gregory Claeys (Dystopia: A Natural History, 2018), por mencionar solo algunos de los estudios de mayor renombre en el campo. Asimismo, la reciente publicación del Palgrave handbook of Utopian and Dystopian Literatures (2022) puede ser considerada un indicador representativo del nivel de complejidad que la discusión en torno a la distopía ha adquirido, dando cuenta de temáticas recurrentes —biopolítica, guerra, raza, poscolonialismo, derechos humanos, comida, espacio, religión, etcétera—, así como de diversidad de formatos y medios de expresión, que abarcan desde la literatura para young adults hasta el cine, el manga y los videojuegos.

			El presente ensayo se enmarca en este contexto global de mayor interés cultural y académico por la distopía, entendiendo que requiere, necesariamente, de un abordaje literario para resultar propiamente complejo. En esta línea, es bastante aparente la primacía de la perspectiva estructuralista por sobre la funcionalista, pues la mayoría de los estudios, tal como deja en evidencia el previamente citado Palgrave handbook, tienden a enfocarse en aspectos temáticos o de formato, prestando escasa atención a la dimensión discursiva del fenómeno distópico. Por otro lado, cuando efectivamente el foco se aleja de los «significantes» distópicos para centrarse en su significado, el mismo tiende a estar mediado por discursos extra literarios, generalmente políticos, que inducen a pensar que el único valor de la distopía como producto cultural radica en su capacidad especular y su potencial para metaforizar los problemas del presente a través de proyecciones augurales de índole fatalista o cautelares. El caso de Orwell resulta emblemático en este aspecto (aunque en ningún caso excepcional), si consideramos la enorme cantidad de bibliografía que se ha producido intentando dilucidar si es que 1984 busca representar una apología o una crítica artera del socialismo.

			Sin desmerecer las valiosas contribuciones que los trabajos previos han significado para el campo de los estudios utópicos, no podemos olvidar que la distopía es un producto eminentemente literario, por lo que su composición está también afecta a las determinantes estéticas y retóricas que comandan el ejercicio y la ejecución de cualquier práctica artística. Por lo tanto, además de prestar atención a aquellos temas que nos resulten más o menos urgentes en función de su cercanía o pertinencia geopolítica, debiéramos también considerar la forma en que estas temáticas son propuestas a través del soporte literario, pues la formulación retórica en mucho puede modificar nuestra comprensión de los fenómenos, así como afectar también la actitud con que los lectores se enfrentan a las realidades problemáticas representadas en la distopía.

			En los próximos apartados intentaré ofrecer un sucinto recorrido para esquematizar lo que podría ser una interpretación funcionalista de la distopía literaria, a través de un análisis retórico-discursivo centrado en una serie de contradicciones lógicas que se encuentran a la base de los planteamientos estéticos de la modalidad. Avanzaré siguiendo una ruta que permita emular el «ciclo de vida» de una narrativa distópica tradicional, entendiendo que su origen y destino final es tan importante como su desarrollo, independiente de si estos son incluidos o no en el relato. Con esto pretendo esclarecer la funcionalidad literaria de la distopía, convencido de que cualquier aproximación estructural a la modalidad debe considerar la dimensión funcional de creación de sentidos que se gestan a través del uso de la palabra escrita.

			Primera contradicción: Distopías sin distopismo

			En 1994, el académico y padre de la escuela de estudios utópicos norteamericana Lyman Tower Sargent se hizo una pregunta que tendría implicancias importantes para todos los trabajos posteriores en el campo: ¿qué significa pensar y actuar utópicamente? Su respuesta lo llevaría a la formulación del concepto de utopianism o utopismo: 

			Defino el fenómeno general del utopismo como soñar socialmente; los sueños y pesadillas que se preocupan por la forma en que los grupos humanos organizan sus vidas y que, generalmente, visualizan una sociedad radicalmente distinta a aquella en la cual los soñadores habitan (1994: 3, énfasis agregado).

			A partir de esta definición primaria, Sargent se plantea la necesidad de explorar las diferentes formas de expresión de los «sueños sociales», llegando a tres potenciales avenidas: las prácticas sociales intencionadas, la teoría social utópica y, por supuesto, la literatura utópica. De esta última, Sargent se ocupa considerando un espectro amplio de corpora históricos que trascienden, con mucho, la creación del neologismo moriano. Su conceptualización lo lleva a establecer una taxonomía tentativa respecto al tipo de utopías que la literatura ha cultivado, proponiendo que la historia del género estaría marcada en sus inicios por dos grandes modelos: el de gratificación sensorial o «utopías del cuerpo», precursor del establecimiento del género como tal, y el urbano o «utopías de la ciudad», que se habrían gestado a partir del modelo inaugurado por Tomás Moro y que florecerían especialmente durante el Renacimiento europeo (1994: 10-11).

			Existen múltiples diferencias entre ambos modelos. Las utopías del cuerpo representan estados idílicos y usualmente bucólicos, en los que el ser humano habita en perfecta armonía con el resto de la naturaleza, manteniendo una relación mutuamente beneficial con el ecosistema, lo que redunda en una vida sencilla, pero estable, pues todas las necesidades básicas del ser humano se encuentran cubiertas. Ejemplos de este tipo de imaginarios son el jardín del Edén cristiano, la leyenda medieval de la tierra de Cockaygne, los mitos fundacionales y las edades doradas de la época clásica. Las utopías de ciudad, en cambio, son sociedades planificadas por y para seres humanos a partir de teorías sociales y estudios metódicos respecto a lo que es considerado moral, económica y políticamente deseable en un contexto determinado. Como es de esperar, este tipo de reflexiones incluyen un componente ideológico y político —secundario o inexistente en el caso de las utopías del cuerpo— que lleva a propuestas de sociedades pensadas como verdaderos planos a ejecutar, en donde la organización del espacio y las labores humanas cumplen un rol trascendental. Su denominación como «urbanas» corresponde a la preferencia de los autores del período —desde el siglo XVI al XVIII— por representar sus respectivos sueños sociales a través de la construcción de elaboradas y complejas ciudades organizadas en consonancia con los diversos sistemas políticos e ideológicos de su tiempo. Algunos de los ejemplos más conocidos de este modelo son la propia Utopía de Tomás Moro (1516), La città del sole de Tomassio de Campanella (1602) y The New Atlantis de Francis Bacon (1626), entre muchos otros.

			Si me detengo en torno a la taxonomía de Sargent, es solo para resaltar que esta dualidad, tan clara y transparente en el caso de la literatura eutópica,3 no se encuentra presente en la configuración de la modalidad distópica. A diferencia de la eutopía clásica, la distopía no cuenta con una versión «natural» originaria, lo que resulta del todo lógico si consideramos que las sociedades distópicas son siempre el resultado indeseable del accionar humano. El objetivo de la narrativa distópica no es promover la emulación de los principios que fundan la «mala sociedad», sino evadirlos, prevenirlos o cancelarlos, lo que establece que la relación que los lectores mantengan con este tipo de imaginarios sea una de cautela y distancia, más que de cercanía y anhelo. Es decir, se trata de un pacto de lectura amparado en la negación, no en la afirmación.

			Gregory Claeys, haciendo eco de la terminología propuesta por Sargent, expresa esta idea de una manera que me parece bastante lúcida cuando señala que «normalmente no hablamos de distopismo [sic] ni reconocemos ideologías propiamente distópicas […]. El adjetivo distópico se refiere a futuros temibles, donde el caos y la ruina prevalecen» (2018: 5, énfasis en el original). El planteamiento de Claeys destaca una discordancia lógica importante en la configuración del imaginario distópico, pues, si la distopía no es producto de ninguna ideología en específico ni tampoco forma parte de un anhelo humano, es decir, si no existe como un programa político ni social perseguido activamente por ningún grupo —principios que se encuentran a la base de la actividad que Sargent describe como «soñar socialmente»—, ¿cómo se explica su existencia? ¿Cómo es posible entender, en términos de verosimilitud literaria y sin caer en la sátira o la parodia, el florecimiento de una sociedad que nadie quiere que exista y en la que nadie quiere vivir?

			Para sortear esta brecha lógica, es importante reconsiderar la relación que existe entre el impulso utópico y su expresión social. La hipótesis de Sargent reposa sobre la idea de que existiría una correlación directa entre anhelo social y su manifestación, de tal manera que las eutopías clásicas vienen a representar justamente aquello que los autores consideraban como deseable en sus respectivos contextos de producción. El origen de la representación, por tanto, coincide con el origen del anhelo inicial, la famosa «función utópica» previa a la manifestación social; ambos son correlativos y uno depende del otro. En el caso de la distopía, sin embargo, el procedimiento discursivo es diferente, pues, dado que no existe un anhelo distópico inicial (el «distopismo» al que se refiere Claeys), nunca podremos encontrar una base ética, ideológica, política ni social concreta sobre la que fundar la necesidad de la sociedad distópica. Ningún político ni estadista se atrevería a proponer —sin caer en la sátira, por lo menos— la necesidad de vivir en una sociedad donde todos los seres vivos se encuentren en una peor condición a la que actualmente tienen. Incluso si es que este fuera el plan, difícilmente tendría adherentes.

			Para concebir un origen distópico verosímil tenemos que tomar en cuenta su dimensión retórica, pues el sentido de la obra se fragua, justamente, a partir de la relación contradictoria que existe entre el anhelo de origen y su expresión literaria. Si no hay distopismo en la búsqueda por el futuro, entonces solo puede haber utopismo, lo que sugiere, por lo menos, que la distopía se encontraría fundada a partir de una poderosa desconfianza en el principio de correlación utópica que dicta que el anhelo y su expresión son uno producto del otro, dejando en evidencia que el impulso utópico blochiano puede, de hecho, torcerse y distorsionarse hasta terminar por convertirse en su completo opuesto. Tal interpretación se encuentra en la base de las primeras obras distópicas del cambio del siglo XIX al XX; por ejemplo, en los trabajos de Wells y London, donde el «mito del progreso» comenzaba a resquebrajarse a la luz de las injusticias sociales, pobreza y crímenes propios de las ciudades industrializadas modernas.

			De acuerdo con esta hipótesis, podemos plantear que la ideación distópica no se encuentra demasiado alejada de su variante eutópica —argumento que Claeys comparte (2018: 7)—, lo que guarda todo sentido si consideramos que la idea de una sociedad es muy distinta a la sociedad misma. La diferencia estriba en que, mientras que la eutopía lee confiadamente la relación entre anhelo y expresión, la distopía lo hace de manera escéptica, poniendo sobre la mesa la contradicción fundamental de que una «mala» sociedad puede nacer de las mejores intenciones.

			Semejante desconfianza, a mi entender, no debe ser entendida como una expresión de mala fe antiutópica, como otros lo han interpretado. Francisco Martorell, por mencionar solo a un exponente reciente de esta posición, señala en la introducción de su texto Contra la distopía que:

			Estamos en una fase donde además de regocijarnos en lo que tememos deberíamos tejer historias a partir de lo que deseamos. Es preciso, si se hace bien, denunciar y desenmascarar el presente, fabular sobre el mérito de disentir. Y también inventar modalidades óptimas de vivir, ocupación que hemos abandonado. Si no imaginamos algo mejor, ya me explicarán cómo podrán los sucesores categorizarlo, demandarlo y, con suerte, alcanzarlo de facto (2021: 16).

			Como ya hemos planteado, la relación que la distopía mantiene con el utopismo —esa «ocupación que hemos abandonado», según Martorell— depende en gran medida de la actitud y conciencia que exista de las posibilidades de cambio, por lo que predisponer la configuración retórica de la distopía a un determinismo antiutopista parece, por lo menos, apresurado. En cambio, si la distopía observa con desconfianza la relación entre anhelo y expresión social, se debe fundamentalmente a las contradicciones inherentes del impulso utópico o, más precisamente, a la desmesura intrínseca de la esperanza, aspectos sobre los que se ahondará en los apartados subsecuentes.

			Segunda contradicción: La utopía realizada

			En 1986, el filósofo francés Jean Baudrillard publicó Amérique, un ensayo extenso dividido en capítulos dedicados a describir las impresiones del pensador en su primer viaje a Estados Unidos, donde mezcla sus apreciaciones como visitante foráneo con reflexiones de carácter filosófico-sociológicas. En el cuarto capítulo del texto, que lleva por título «La utopía realizada», Baudrillard expresa lo siguiente:

			Estados Unidos es la utopía realizada. No debemos juzgar su crisis como juzgamos la nuestra, la de las viejas naciones europeas. La nuestra es una crisis de ideales históricos confrontados con la imposibilidad de su realización, la de ellos es la crisis de una utopía realizada, confrontada con el problema de su duración y permanencia. Los americanos no están equivocados en su convicción idílica de ser el centro del mundo, el poder supremo, el modelo absoluto de todo para todos. Esta convicción no está fundada en recursos naturales, tecnologías y armas, sino en la premisa milagrosa de la utopía vuelta realidad, de una sociedad que, de una manera tan directa que nos puede parecer insoportable, se ha construido sobre la idea de que es la realización de todo lo que los otros han deseado alguna vez: justicia, abundancia, fuerza de ley, libertad. Ellos lo saben y creen en ello y, al final, los demás hemos llegado a creerlo también (Baudrillard, 1988: 77).

			Este extracto requiere de una lectura crítica. De buenas a primeras parece un ensalzamiento de los logros norteamericanos, una reafirmación de lo que el propio mito occidental ha contado sobre la primacía cultural, política y económica de la nación del norte. Sin embargo, la expresión que emplea Baudrillard para abrir la secuencia laudatoria debiera inducir a la sospecha, pues el concepto de «utopía realizada» es, de por sí, sumamente problemático.

			La palabra utopía, es sabido, proviene de un acrónimo cuyo uso Tomás Moro popularizó bajo la guisa de un juego de palabras diseñado para referirse a la condición ambigua del mejor lugar posible: 

			«Moro, por supuesto, nos entregó la palabra “Utopía”, ese juego entre el buen/no lugar […]. Sin embargo, la ambigüedad de “buen lugar” y “no lugar” se ha mantenido en el sentido de las expresiones “Utopía”/“utópico”, en donde el buen lugar es, por necesidad, inexistente» (Levitas, 2016: 397). 

			Si lo que dice Levitas es correcto y efectivamente la condición del mejor lugar posible es su inexistencia, entonces no podemos leer el extracto de Baudrillard como una celebración honesta de los logros y los triunfos norteamericanos. Debiéramos, en cambio, aproximarnos al texto con la sospecha de que lo que parece ser un éxito es, en realidad, otra cosa.

			Lo más evidente es que el acto de «realizar una utopía» es un oxímoron. Ninguna utopía puede decretarse como realizada, por cuanto semejante acción anularía el imperativo existencial de la utopía, que es su inexistencia. Discursivamente, sin embargo, es posible declarar el hecho de la «realización» y celebrar aquello que, sin ser una utopía, lo parece. Baudrillard expresa esta idea con irónica sutileza con el ejemplo de Estados Unidos, cuya existencia utópica solo es palpable por el visitante europeo, quien observa en la realidad de lo cotidiano la expresión de sueños sociales extemporáneos y exógenos a la realidad misma.

			En un segundo plano, la declaración también porta implicancias importantes para lo que significa la proyección futura de una sociedad, pues si la sociedad ideal ya ha sido alcanzada, ¿qué sentido tendría cambiarla? Por eso Baudrillard plantea que la crisis de Estados Unidos no es una de cambio, sino de continuidad; la utopía realizada está obligada a oponerse al cambio, por cuanto el decreto de su idealidad no admite posibilidad alguna de que las cosas puedan funcionar de otra manera en el futuro. Dicho de otra forma, ante la negación del imperativo existencial, la utopía realizada enarbola un imperativo de clausura histórica, pues aquello que se «decreta» como utopía está obligado a serlo por siempre y para siempre. Si la utopía es verdaderamente perfecta, nadie querría nunca que esta cambiara, y si cambia, es porque no era una utopía en primer lugar.

			Llegado a este punto, debiera resultar aparente que lo que estoy describiendo no es realmente el proceso de conformación discursivo de la utopía, sino de la distopía. El decreto de la utopía realizada sería el paso fundacional, al menos en términos retóricos, que permite separar la ideación utópica, todavía abierta, todavía remecida por ese impulso utópico inicial, de la concreción distópica, marcada por una agenda de acciones organizadas y predispuestas a sostener el decreto ideológico de la utopía realizada a toda costa.

			Este sistema de acciones no es aleatorio, sino que se encuentra guiado por una contradicción epistémica que establece el fundamento de su funcionamiento. De alguna forma, esta contradicción «operativa» actúa como una condición de posibilidad que permite convertir una idea que es solo potencialmente distópica —el impulso utópico sin concreción— en una sociedad propiamente distópica.

			Quien ha acertado al describir este aspecto de la distopía es el crítico y teórico Darko Suvin, quien desde sus primeros trabajos publicados en torno a la temática utópica en 1977, fecha de publicación de Metamorphoses of Science Fiction, ha propuesto una terminología utopista que, en lugar de enfatizar el resultado final —la sociedad perfecta o imperfecta—, pone su acento en la manera en la que esta funciona. Como ya hemos referido previamente, lo que para Suvin define la existencia de una distopía no son los componentes que la integran (desde un punto de vista formal), sino la manera en la que se organiza, «de acuerdo con un principio radicalmente menos perfecto».

			Este principio, propongo, ha de ser concebido necesariamente como uno de contradicción ética que configura la operatividad distópica, pues, para poder pasar de pensar en una sociedad ideal a decretar su existencia (bajo la guisa de una eutopía mal concebida), debe acontecer un cambio profundo y radical en el paradigma ético-moral que organiza a la sociedad. Aquello que debe ser considerado como indeseable, en suma, es vuelto deseable a través de la tergiversación de los valores que guían la organización de los grupos humanos. La narrativa distópica clásica interpreta este cambio como una actualización de la vieja sentencia maquiavélica de «el fin justifica los medios», de tal manera que lo que ha de primar en el proyecto utópico no son las medidas necesarias para alcanzar los objetivos propuestos, sino el logro definitivo de estos objetivos, propiamente expresados en el oxímoron de la «utopía realizada».

			Así, poco a poco, el principio de organización menos perfecto comienza a materializarse a través de la ejecución de acciones que contradicen directamente los fundamentos éticos de aquello que, se supone, la utopía busca conseguir. El ejemplo más clásico de esta operación discursiva la podemos encontrar en los eslóganes con los que el IngSoc de Orwell busca adoctrinar a su población: la guerra es paz, la libertad es esclavitud, la ignorancia es fuerza. En un sistema de interpretación semántico-paradigmático tradicional, ninguna de estas sentencias tendría sentido, pues resultarían contradictorias; en la distopía de Orwell, sin embargo, el principio de contradicción ética se encuentra tan arraigado en la población y tan sistematizado a través del «doble-pensar», que resulta del todo aceptable que un ideal ético pueda ser conseguido a través de acciones antiéticas. La contradicción semántica se anula y, con ello, muchos problemas morales que dificultarían el establecimiento de una verdadera «utopía realizada» desaparecen.

			Otro ejemplo memorable lo podemos encontrar en «The Ones who Walk Away from Omelas» (1973), de Ursula K. Le Guin. El relato describe una sociedad perfecta, Omelas, que solo puede mantener su perfección bajo la condición de que un niño viva en condiciones deplorables toda su vida y sufra vejaciones espantosas hasta perecer. La condición, del todo «menos perfecta» a lo que se esperaría de un sistema ético-moral occidental de la segunda mitad del siglo XX, es conocida y tolerada por todos los habitantes de la ciudad, pues —y este es el quid de la crítica de la autora— el bienestar individual prima por sobre la dignidad ajena, incluso si ese bienestar depende del sufrimiento de otros para existir. Le Guin concluye el relato imaginando el destino de aquellos que simplemente no pueden soportar más la contradicción fundamental de su propia sociedad:

			A veces, uno o una de los adolescentes que acuden a ver al niño no regresa a su casa para llorar o rumiar su cólera; de hecho, no regresa nunca a su casa. Algunas veces también, un hombre o una mujer adulto permanece silencioso durante uno o dos días, y luego abandona su hogar. Esas gentes salen a la calle y avanzan, solitarios, a lo largo de ella. Siguen andando y abandonan la ciudad de Omelas. Todos ellos se van solos, chico o chica, hombre o mujer. Cae la noche; el viajero debe atravesar poblados, pasar entre casas de iluminadas ventanas, para luego hundirse en las tinieblas de los campos. Solitario, cada uno de ellos va hacia el oeste o hacia el norte, hacia las montañas. Y siguen. Abandonan Omelas, se sumergen en la oscuridad, y no vuelven nunca. Para la mayor parte de nosotros, el lugar hacia el cual se dirigen es aún más increíble que la ciudad de la felicidad. Me es imposible describirlo. Quizá ni siquiera exista. Pero, sin embargo, todos los que se van de Omelas parecen saber muy bien hacia dónde van (Le Guin, 2016: 16-17).

			El abandonar Omelas es una acción sin duda radical que pone de manifiesto el principio de contradicción ética que funda la sociedad creada por Le Guin, pues si esta fuera realmente una utopía, como se pretende, nadie querría abandonarla jamás. El acto se condice con lo que la teoría utopista ha denominado el momento de «epifanía» de los protagonistas distópicos; ese instante en que la aparente lógica infalible de la sociedad se desmorona por completo producto de un evento circunstancial que deja plenamente visibles los andamios imperfectos del sistema de pensamiento de la sociedad corrompida. Normalmente es a partir de este momento que la anécdota de la narración comienza a desarrollarse en pleno, oponiéndose a la narrativa hegemónica del sistema social, aquella «contra narrativa de resistencia» descrita por Rafaella Baccolini y Tom Moylan en la introducción a Dark Horizons (2003: 5).

			Por ser este el tema principal de la mayoría de los análisis sobre narrativa distópica, no me detendré en el proceso que lleva a la confrontación y posterior derrota —o no— del sistema hegemónico. Me enfocaré en las implicancias retóricas de la distopía y su posterior disolución, entendiendo que incluso después de experimentar el infierno existirá un mañana en el que será necesario negociar el significado de las contradicciones que configuran el futuro.

			Tercera contradicción: El fracaso irónico

			Desde su concepción como idea, expresión de un impulso humano por vivir en un mejor lugar y en una mejor condición, hasta su concreción como una sociedad profundamente imperfecta, legitimado por un sistema ético irredimiblemente contradictorio, el ciclo de vida de la distopía solo puede expresarse adecuadamente a través de la figura retórica de la ironía. Este es un aspecto que ya he abordado en trabajos previos, pero sobre el que quisiera volver a referirme para esclarecer y delimitar con mayor claridad la relevancia que la ironía tiene en la demarcación retórica de la modalidad distópica.

			La definición tradicional de la ironía proviene de la antífrasis, figura literaria que en términos generales propone un significado contrario al convencional de una palabra o enunciado determinado. Linda Hutcheon, una de las académicas que mayor atención ha prestado al complejo fenómeno de la caracterización irónica, resalta la dimensión política inherente a este ejercicio retórico, resaltando el aspecto de «performatividad semántica» que se juega en la producción de un significado propiamente irónico: 

			¿Qué sucedería si viéramos la ironía como una interacción no solo entre quien ironiza y el intérprete, sino entre los diferentes significados, donde tanto lo dicho como lo no dicho deben jugar entre ellos (con cierto filo crítico) para que ese proceso sea considerado irónico en primer lugar? (Hutcheon, 1992: 220). 

			En su propuesta es central considerar cómo la dimensión pragmática reconfigura los significados tradicionales de las palabras, teniendo siempre en cuenta que «lo dicho», es decir, el aspecto semántico convencional, estará siempre supeditado a lo que «lo no dicho» dicte como aceptable. Semejante lectura, como la propia Hutcheon advierte, va más allá de simplemente considerar la ironía como una figura puramente antifrástica: 

			El modelo inclusivo no requiere considerar la noción semántica tradicional de la ironía como una inversión directa del sentido, es decir, como el simple opuesto o contrario del sentido literal. Los patos no son lo contrario de los conejos; simplemente son otros, diferentes (Hutcheon, 1994: 61). 

			Se trata, entonces, no de pensar en fórmulas mecánicas de conversión en lo contrario, proceso del todo artificial y no representativo de la flexibilidad del lenguaje, sino de discernir los procesos de negociación semántico-pragmáticos que se producen en un determinado contexto comunicativo.

			El modelo de Hutcheon resulta útil para descomponer la retórica distópica, pues, al igual que la estructura narrativa de la modalidad, pone su énfasis en estrategias de encubrimiento y descubrimiento. ¿Qué es aquello que la distopía «dice» públicamente? Lo que ya hemos señalado: que la utopía se ha realizado, que el mejor mundo posible ya existe, que es aquí y ahora y que no hay razón para seguir buscándolo ni, mucho menos, intentar cambiarlo. ¿Qué es lo que la distopía «no dice» públicamente? Que ese mundo perfecto ha sido alcanzado por acciones que directamente contrarían los principios éticos que dice defender y que con tal de mantenerlo exactamente como está, es capaz de continuar ahondando en la contradicción hasta que todos los miembros que componen la sociedad sean incapaces de distinguir la diferencia entre una vida ideal y la peor de todas. Ambas opciones, en efecto, se habrían fusionado en el ejercicio retórico de declarar como perfecta una sociedad que ofusca todo aquello que la vuelve profundamente indeseable.

			El proceso es irónico por cuanto la búsqueda incansable por conseguir el mejor lugar posible resulta, ineludiblemente, en su destrucción definitiva. Asimismo, la negociación de significados pareciera alertarnos de que mientras más evidente resulta la existencia de la utopía realizada, más probable es que esta sea una distopía encubierta. Este es, a mi parecer, el núcleo del corazón retórico de la distopía y aquello que infunde a la modalidad de todo su potencial crítico y prospectivo.

			Una distopía que no es irónica, sea por decisión o mera ignorancia, es incapaz de dotar a su anécdota de la textura literaria suficiente para producir interpretaciones complejas sobre la realidad, el pasado o el futuro. Esto es aparente en las novelas para jóvenes adultos (YA dystopias, en el mercado anglosajón) que tanto éxito han visto durante los últimos veinte años. Estas obras se articulan usualmente en torno a la vida de personajes jóvenes que viven en estados tradicionalmente totalitarios u opresivos y que, por diferentes razones, despiertan a las injusticias inherentes a su sistema y se rebelan para reformarlo. El proceso de epifanía-revolución-reformación se ciñe a los parámetros establecidos por las distopías clásicas, con escasas variaciones, pero carece de cualquier tinte irónico. En The Hunger Games por proveer un ejemplo ampliamente reconocido de este tipo de narrativa, existe plena convicción de que las acciones revolucionarias de su protagonista, Katniss Everdeen, traerán el fin del sistema opresor y abrirán la puerta a un mejor futuro. En ningún momento se reflexiona respecto al fracaso ideológico y ético detrás del establecimiento del sistema opresor, el que es representado simplemente como una caricatura de hipercapitalismo totalitario; un perfecto y simple villano cuya derrota solo puede ser celebrada como una antesala del mejor futuro que las nuevas generaciones traerán al mundo.

			El objetivo, como es de esperarse, no es generar una crítica compleja sobre el funcionamiento de la sociedad occidental, sino, simplemente, proveer un enemigo atemorizante cuya derrota enaltezca a la protagonista y, con ella, a su público objetivo. Esto es particularmente preocupante porque una protagonista distópica que es incapaz de reflexionar sobre su propio pasado no está calificada para asegurar la existencia de un mejor futuro. ¿Cómo podría hacerlo si desconoce las razones detrás del fracaso irónico que llevaron a la creación de la distopía en primer lugar?

			El ejemplo contrario de una obra que creo que tematiza estos aspectos de manera sumamente elocuente es El ruido del tiempo, un desconocido trabajo del autor chileno Claudio Jaque, publicada en 1987. La novela, emulando el modelo tradicional, sigue de cerca a dos amigos, Long y Rik, que viven en una ciudadela hipervigilada de la que desean escapar. Como es de esperar, acontece la epifanía, se organizan y rebelan contra el sistema hegemónico. Sin embargo, por razones circunstanciales, antes de que la revolución tenga éxito, los compañeros son separados y uno termina en una prisión espacial, mientras que el otro consigue derrocar al gobierno opresor. El grueso de la anécdota se centra en describir los cincuenta años posteriores al éxito de la revolución, describiendo en paralelo tanto los «éxitos» de Rik, líder de una nueva eutopía tecnológica, como las penurias de Long, que debe intentar todo para regresar a su hogar. Hacia el final de la novela los dos amigos vuelven a encontrarse después de cinco décadas, pero la evaluación del resultado de la revolución es desigual. Rik cree haber creado una mejor sociedad, habitada por seres más justos y evolucionados. Long, por su parte, observa que el sueño de Rik no coincide en nada con lo que se habían planteado al momento de iniciar su revolución. Para uno, esa sociedad es la utopía realizada, para el otro, una plena distopía.

			La obra de Jaque no solo es irónica, sino que reflexiona metatextualmente en torno a la ironía como dispositivo literario dentro de la distopía. Al extenderse más allá del fin del ciclo anecdótico tradicional, que culmina con el alzamiento de los revolucionarios contra el sistema opresor para establecer las bases de una nueva sociedad, supuestamente «mejor», Jaque pone de manifiesto que las contradicciones inherentes de la distopía no se superan simplemente al eliminar al sistema opresor de turno. Muy por el contrario, ante la incapacidad de reflexionar sobre sus propias condiciones de posibilidad (el pecado de las «distopías heroicas» para «jóvenes adultos»), Jaque expresa con claridad el peligro de caer en la misma ceguera ideológica que llevó a la concreción de la distopía en primer lugar. La ironía, por tanto, pareciera ser una condición genética de la distopía, heredable como una enfermedad retórica que, de no ser atendida, bien puede extenderse de generación en generación.

			Derrida describe una contradicción similar en «Fuerza de ley: el fundamento místico de la autoridad». En el texto, el oxímoron es descrito como «el problema de la violencia fundadora», precepto que expresa con claridad la contradicción de justificar la violencia como un mecanismo legítimo para instaurar un sistema de ley:

			Tenemos que vérnoslas aquí con un double bind o con una contradicción que se puede esquematizar así. Por una parte, parece más fácil criticar la violencia fundadora puesto que no puede justificarse mediante ninguna legalidad pre-existente y parece, así, salvaje. Pero, por otra parte, y en esa inversión está todo el interés de esta reflexión, es más difícil, más ilegítimo criticar la misma violencia fundadora puesto que no se la puede hacer comparecer ante la institución de ningún derecho preexistente: esa violencia no reconoce el derecho existente en el momento en que funda otro. Entre los dos términos de esta contradicción, está la cuestión de ese instante revolucionario inaprehensible que no forma parte de ningún continuum histórico y temporal, pero en el que sin embargo la fundación de un nuevo derecho juega, si puede decirse así, sobre algo perteneciente a un derecho anterior, que aquella extiende, radicaliza, deforma, metaforiza o metonimiza (Derrida, 2002: 274, énfasis agregado).

			Esto, vale la pena reiterarlo, no debe entenderse como una aserción antiutópica. La ironía de pensar un mejor futuro sin considerar las condiciones contradictorias y problemáticas de su presente es, tomando prestado un término de Hutcheon, un fenómeno transideológico (1994), por lo que puede apuntar sus dardos en cualquier dirección que desee iluminar con su crítica. Esto se extiende también a la opinión que una distopía literaria puede mantener respecto al acto mismo de pensar utópicamente, como apropiadamente aclara Claeys: 

			Algunas distopías no son antiutópicas, sino que se desarrollan a partir de tendencias ya existentes hacia dictaduras, monopolios económicos, la degradación de los pobres o el colapso ambiental. Algunas parecieran rechazar todas las formas existentes de utopismo, mientras que otras solo una u otras variedades de este (2018: 274-275).

			El fracaso de la utopía realizada no significa, por tanto, un cierre a la idea de la utopía en sí misma («lo dicho»; los significantes del relato, la anécdota, el efecto, la descripción del mejor lugar posible), sino a las contradicciones latentes que habitan en los procedimientos discursivos, retóricos y filosóficos que existen detrás del proyecto social declarado («lo no dicho», su historia, sus contradicciones, sus silencios e ignorancia, su hipocresía). La ironía distópica deja en evidencia que incluso en el acto de la esperanza existe un potencial para la desmesura que, de no ser adecuadamente canalizado, bien puede convertirse en una condición insalvable de la que no es posible regresar.

			Cuarta contradicción: La catástrofe como salida

			En Scraps of the Untainted Sky, Tom Moylan ofrece una taxonomía distópica que establece como elemento diferenciador la actitud que la narrativa, su conjunto, tiene respecto a la posibilidad de un futuro mejor:

			La distinción puede establecerse entre los casos límite de una distopía abierta (épica), que retiene un compromiso utópico en el centro de su presentación formalmente pesimista, y una distopía cerrada (mítica) que abandona la ambigüedad textual de la narrativa distópica asumiendo una posición de absolutismo antiutópico. Un texto en específico, claro está, puede ubicarse en cualquier punto de este continuum de polos opuestos (Moylan, 2000: 156).

			La diferenciación es del todo coherente con la condición transideológica de la distopía, pero, aún más, refleja adecuadamente que el ciclo de vida de la distopía abarca no solo aquello que forma parte de la narración, sino también lo que le excede. Para Moylan, la actitud que la distopía asume en relación con su propio futuro, incluso si este queda excluido de la narración, es emblemático del efecto final de la obra. Los dos ejemplos tradicionales son Fahrenheit 451 y 1984. Mientras la primera obra concluye con el bombardeo de la ciudad distópica y el avance de la comunidad resistente por sobre las cenizas del antiguo sistema, augurando una reconstrucción futura, la segunda finaliza con el sometimiento brutal del protagonista al sistema opresor del Gran Hermano, que, finalmente, termina por condicionar su actitud de resignación ante el porvenir.

			Moylan interpreta esta relación desde el punto de vista del utopismo en términos de apertura o cierre ante las posibilidades de crear un mejor porvenir, pero a lo que se alude en realidad es a la capacidad que tiene la modalidad distópica para admitir su propia derrota, es decir, a la posibilidad de quebrar la profecía autocumplida de la «utopía realizada». En este sentido, de lo que estamos hablando es en realidad de la capacidad que tiene el sistema social narrado para asumir «el cambio», en un sentido heraclitiano, como una condición histórica de su propio devenir, algo que las distopías tienden a ignorar, rechazar o representar como imposible. El cambio, sin embargo, es una condición histórica, algo que ineludiblemente todo sistema social debe confrontar de una u otra manera y que, a mi parecer, queda expresado de manera muy reveladora en la noción de «catástrofe».

			La etimología de la palabra remite a un «giro» (streiphen) hacia «abajo» (kata), propio de la teoría dramática clásica, que «siempre ha sido ambivalente en su naturaleza, particularmente cuando una destrucción inmediata es concebida ante la eventual recuperación que tendrá lugar con el paso del tiempo» (Puleo y Sivak, 2013: 458). En su acepción moderna, el término es empleado como símil de «desastre» o «crisis», aun cuando los tres conceptos guardan importantes diferencias entre sí: «A diferencia de las crisis, las catástrofes deben ser prevenidas a como dé lugar, tanto antes como durante el evento mismo, para minimizar sus efectos disruptivos. Las catástrofes pueden ser diagnosticadas y pronosticadas, pero no resueltas» (Aradau y Van Munster, 2011: 28).

			La gravedad de la catástrofe, tal como lo entienden Claudia Aradau y Rens Van Munster, citando a Ulrich Beck, radica en que estas son «incalculables, incontrolables y en última instancia, ingobernables» (2011: 28-29), es decir, representan un punto de no retorno para una sociedad, el momento en que esta deviene otro de manera definitiva y para siempre. Peor aún, las catástrofes tienen la cualidad de ser absolutamente impredecibles, por lo que incluso el sistema sociopolítico más preparado nunca sabrá, realmente, cuándo acontecerá el golpe que puede significar su caída. Este es el terror que habita en el corazón ideológico de la distopía y es la razón detrás de la implementación de sistemas de gobierno opresivos e hipervigilantes, que, si bien pueden parecer hiperbólicos, solo se diferencian de los referenciales en la magnitud e indecencia de su escala de aplicación.

			La condición inescrutable de la catástrofe impone una «epistemología de lo invisible» (Aradau y Van Munster, 2011: 47) que propende a la antelación, la especulación y la paranoica búsqueda y preparación ante un peligro que, aunque no resulta aparente, está siempre presente (el cambio climático puede ser un ejemplo contingente de este fenómeno). Para una sociedad distópica, construida desde la convicción absoluta de ser la mejor sociedad posible, semejante presión es incesante y potencialmente autodestructiva.

			La salida «mítica» del problema catastrófico, volviendo a Moylan, sería la clausura histórica del cambio, es decir, el cierre a cualquier posibilidad utópica posterior, mientras que la alternativa «épica» implicaría asumir el cambio catastrófico como una oportunidad de trasformación. Ambas posibilidades entrañan contradicciones interesantes: mientras las distopías míticas pretenden impedir la catástrofe augurando su inevitable llegada (lo que se conoce como la «paradoja de la refutación», célebremente expresada por el filósofo Hans Jonas), las distopías épicas ven en el peor estado posible de destrucción y abandono la puerta hacia un mejor lugar.

			Dentro del campo de los estudios utópicos, este último planteamiento lleva por nombre «utopismo del desastre», una teoría popularizada por la autora y activista norteamericana Rebecca Solnit a través de su texto de 2009 A Paradise Built in Hell, en el que asegura que el camino hacia un mejor mundo posible yace después de experiencias de trauma colectivo, como catástrofes naturales, políticas o sociales: 

			Las catástrofes nos otorgan aquello que lo lejano y distante no puede, una mirada de quién podríamos ser y en qué podría convertirse nuestra sociedad […] transformaciones sociales y políticas, buenas y malas, se alzan desde los restos. La puerta para los potenciales paraísos de esta era yacen en el infierno (2009: 9). 

			Según Solnit, es solo a través de estas experiencias comunes que los seres humanos somos capaces de dejar atrás las ataduras impuestas por los sistemas sociales, políticos y económicos en que vivimos, reencontrándonos con nuestra condición común de seres humanos capaces de cuidarse y preocuparse los unos de los otros en comunidad.

			Más allá del esencialismo encubierto que entraña esta propuesta, me parece relevante mencionarla porque impone la experiencia catastrófica como una condición de posibilidad para la utopía realizada. Esta condición puede leerse en un contexto distópico como un llamado a la acción afirmativa, una forma de oponerse o de rebelarse ante sistemas hegemónicos opresivos, un ejercicio de autonomía que alimenta la fuerza heroica de las masas injustamente precarizadas y abusadas. En otras palabras, es la actitud de todo protagonista distópico después de su momento de epifanía. Sin embargo, detrás de este entusiasmo subyace una pregunta con serias implicancias éticas que debe ser atendida, pues, si la catástrofe es la condición de posibilidad de la utopía, entonces, ¿no es la acción éticamente correcta ante la injusticia el planificar y el ejecutar catástrofes, aun cuando sabemos que estas tendrán efectos incalculables, incontrolables y, en última instancia, ingobernables? ¿Es éticamente responsable propiciar semejante nivel de incertidumbre social, sabiendo que no se podrán controlar sus efectos? ¿Puede un ser humano hacerse responsable de tanto?

			Detrás del utopismo del desastre duerme la apología de la catástrofe, una posición sumamente peligrosa que con solo un par de ajustes retóricos puede —como ya ha sucedido en el pasado— llevar a la realización planificada y sistemática de actos de crueldad y despojo justificados por elevados ideales altruistas. Sin mencionar que esto en nada nos asegura el tan anhelado escape de la distopía, pues caemos nuevamente en la contradicción de la «violencia fundadora»: crear un mejor lugar a través de la ejecución de acciones que directamente contradicen sus principios y valores. Incluso en sus últimos momentos, la distopía planta una última semilla irónica que trasciende su fracaso y asegura que toda acción de escape sea, en realidad, una replicación del ciclo.

			Conclusión

			Fuera de lo que puede pensarse, todo lo que hasta aquí se ha descrito está bien. La condición irónica de la distopía no es un problema que haya que resolver o censurar, ni representa un obstáculo para la imaginación del futuro. A diferencia de lo que creen Martorell y todos quienes enarbolan críticas antiutópicas contra la distopía, el ejercicio de pensar críticamente los fundamentos filosóficos e ideológicos de nuestros imaginarios sociales es un ejercicio que, lejos de herir nuestra relación con el futuro, la nutren y enriquecen.

			En el primer volumen de El principio esperanza, Bloch describe la esperanza como un «afecto de la espera» (2007: 104), es decir, como una emoción abierta a la posibilidad de lo que vendrá; ese «aún-no» que, aun sin existir, existe. Sin embargo, incluso el filósofo alemán era consciente de que la esperanza requería de una formación planificada que le permitiera nutrirse de contenidos coherentes con la realidad para evitar caer en la trampa del wishful thinking y el hedonismo individualista (2007: 182). Para Bloch, la única esperanza capaz de potenciar un impulso utópico con la capacidad para transformar el mundo de manera radical es una conformada a partir de la conciencia sincera de aquellas carencias que aquejan y, al mismo tiempo, dan forma a la sociedad. En otras palabras, su aspiración era la de una «esperanza educada» o una docta spes (2007: 184).

			En el programa de Bloch, las utopías literarias resultan un componente esencial para llevar a cabo la educación de la esperanza, pues permiten visualizar aquello que se anhela y contrastarlo con el presente o con alternativas menos deseables para alcanzar a conjeturar un mundo «posible real-objetivo» (2007: 271).

			La imaginación, como anunciábamos al comienzo, antecede a la realización. No veo razón alguna para no pensar que las distopías contribuyen igualmente a este paradigma de educación de la esperanza. Incluso en un escenario cultural en el que el filo crítico de la distopía se ha visto cooptado por las lógicas de mercado y la fetichización de los imaginarios especulativos, todavía es posible rescatar la función movilizadora de la esperanza de la modalidad, tal como lo describe Baccolini: «Contra el conformista final feliz de la distopía comercial, insisto que un final abierto y ambiguo es lo que nos permite retener la importante precariedad de la esperanzas para poder, así, continuar renovando el discurso sobre la utopía» (2020: D46).

			Es cierto, la educación que la distopía literaria impone sobre la esperanza es una de brutal honestidad y autocrítica sin tapujos. Es una educación que obliga a considerar los puntos ciegos del entusiasmo futuro y demanda que nos hagamos cargo de aquello que, de buenas a primeras, puede que nuestros velos ideológicos encubran. El objetivo, sin embargo, no es herir ni bloquear el impulso utópico, sino conducirlo para que este no se pierda en un laberinto de medias verdades que solo puede augurar su autodestrucción. Comprender las contradicciones inherentes a nuestros sueños sociales es, en suma, un paso necesario para asegurar que las utopías del presente no se conviertan jamás en las distopías del futuro.
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						1 Esta y todas las posteriores traducciones son de mi autoría.


						2 La academia hispanoparlante solo durante los últimos diez a quince años se ha integrado de forma definitiva a la discusión en torno al campo de los estudios utópicos, en algunos casos de forma más decisiva que otros. Resultan iniciativas alentadoras la fundación de la Red Trasatlántica de Estudios de la Utopía (2015) en la Universidad Autónoma de Madrid, así como una serie de publicaciones que se han dedicado a tematizar el tema del pensamiento y las prácticas utópicas en Latinoamérica, entre las que destacan The Utopian Impulse in Latin America (2011) de Alessandra Santos y Kim Beauchesne y Utopias in Latin America. Past and Present (2019), editado por el profesor Juan Pro. A esto se suma un lento pero sostenido crecimiento del interés en las universidades del continente, permitiendo la conformación de grupos y centros de investigación dedicados al fenómeno del utopismo.


						3 Empleo aquí el término «eutopía» en lugar de «utopía» siguiendo la nomenclatura de Sargent, quien establece la diferenciación para separar los «buenos lugares» (eu-topoi) de los «no» lugares (u-topoi) (Sargent, 1994: 8-9).


				

			
		


		
			parte 4

			Indisciplinas de la comunicación

		


		
			La representación de las estrategias discursivas de distracción y manipulación mediática en Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder como una crítica al poder de la televisión1

			Juan del Valle, Pablo Valdivia y Konstantin Mierau

			Introducción

			La comunidad académica y el debate cultural sobre la manipulación en los medios de comunicación comienza en los años veinte, en trabajos esenciales como el libro Public Media, de Walter Lippmann (1922). En dicho libro, Lippmann se refiere a la creación de noticias como consecuencia del juicio y la selección editorial, cuyo propósito era cubrir los eventos sin contar la verdad. Lo siguieron estudios sobre la manipulación de las noticias en televisión en los años ochenta, y luego sobre el acceso público a Internet en los noventa por parte de autores destacados como Edward Herman y Noam Chomsky (1988), y Pierre Bourdieu (1998). Sus estudios se enfocaron básicamente en comprender cómo las agendas políticas y de la industria manipulan las noticias.

			En consonancia con lo expuesto, el siguiente escrito se enfoca en analizar las representaciones de las estrategias discursivas de distracción y manipulación mediática para fines ideológicos, mercantiles y de control de la audiencia televisiva en los años sesenta, en el guion de teatro de la obra Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder (1971), escrita por el dramaturgo español-chileno José Ricardo Morales. En particular, este capítulo busca reflexionar sobre aquellas estrategias discursivas y de manipulación mediática específicas de la entrevista, así como sobre la cosificación de la mujer, utilizadas para distraer a la audiencia televisiva representada en la obra teatral. En el contexto chileno en especial, dicha obra anticipa la evolución de la industria de los medios en consonancia con los intereses políticos y empresariales materializados en decisiones de contenido y programación en la agenda de la televisión. Aquello busca demostrar cómo Morales emplea las técnicas del teatro experimental para conceptualizar los procesos de manipulación mediática, de tal modo que refleja e informa sobre el campo de la comunicación en Chile durante los años sesenta y setenta, en un contexto sociopolítico de transformación hacia el predominio de la televisión como un medio de masas (Bravo y otros, 2018).

			Este texto propone el siguiente objetivo general: discutir de forma crítica las prácticas mediáticas de distracción y manipulación que comprenden una relación de conveniencia entre los intereses públicos y privados por parte de los periodistas en el gui0n teatral de Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder (1971). Además, los objetivos específicos que guiarán el texto se enfocan en: a) identificar las estrategias de distracción y manipulación mediática utilizadas por Morales para denunciar sus malas prácticas en la televisión; y b) debatir sobre la relevancia actual de la obra de Morales en cuanto al rol de la televisión en los años sesenta y setenta en Chile, con el propósito de problematizar sobre el poder ideológico de los medios de comunicación tradicionales en la construcción de discursos hegemónicos que diseminan representaciones acordes a sus intereses corporativos, económicos y políticos.

			Marco de antecedentes

			La principal audiencia del teatro vanguardista de Morales en los años sesenta se limitó a Chile y España. En el caso de Chile, el público se interesó por su teatro humanista premoderno, cuya mayor característica fue la universalidad de sus obras, las cuales denunciaban la mercantilización del ser humano, entre muchos otros tópicos (Valdivia, 2014; 2018). Debido a las características específicas del teatro humanista, las que difieren del tipo de dramaturgia que solían presenciar los espectadores en Chile, su público consistía en intelectuales, artistas, escritores y unos pocos críticos literarios. En lo relativo a la obra Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder, la compañía de teatro del Grupo Ercilla la puso en escena en Madrid, España, en 1972. Al respecto, Azcue (2014) señala que esta presentación puso en evidencia la capacidad de Morales de reflexionar sobre el lenguaje, la representación crítica de una sociedad que ha perdido el lenguaje y su conexión con lo vanguardista del teatro del absurdo, al que Morales denomina «teatro de la incertidumbre».2 Por otra parte, según la mirada de los críticos Francisco García y José Monleón, fue una excelente presentación que destacó la capacidad de Morales de criticar la relación entre los intereses públicos y privados en la industria de la televisión, para manipular a la ciudadanía y así perpetuar el poder (Azcue, 2014). Sin embargo, estos autores señalan también que varias secciones de su libreto relacionadas con la política y el autoritarismo fueron censuradas, tales como la referencia a la monarquía hereditaria inconstitucional, el nombre de Francisco (en referencia al dictador español Francisco Franco) y el gobierno que manipula las noticias (Azcue, 2014).

			Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder (1971) desarrolla la temática de la manipulación mediática, en particular de la televisión, por parte de las y los periodistas y políticos de los años sesenta y setenta, cuyo fin era incrementar la audiencia y así controlar la opinión pública (Del Valle, 2020). Esto queda demostrado en el episodio donde el personaje denominado El Periodista utiliza el poder de la política y los medios de comunicación para convencer a las y los ciudadanos de que el personaje de El Ministro es el indicado para dirigir al país por el solo hecho de ser un ministro de Estado. La obra teatral inicia con El Periodista entrevistando a una modelo conocida como La Reina de los Balnearios. Durante la entrevista, El Periodista realiza a la modelo preguntas sin sentido, lo que da a entender que su interés es el potencial de los atributos físicos que le otorgarían más audiencia y no su exitosa carrera como modelo. Debido al interés de El Periodista por incrementar los porcentajes de audiencia, queda claro que utiliza la entrevista y la imagen de la modelo en televisión como una herramienta de manipulación. Más adelante, se presenta a El Periodista escribiendo una noticia sobre la vida y carrera de modelo de La Reina, para después presentar una segunda escena en la que se lo muestra buscando otra historia, donde él reflexiona y señala que escribir una historia acerca del poder de la política es mejor que escribir una sobre el poder de la belleza.

			En la obra, Morales enfatiza en El Periodista, comenzando una relación cercana con otro personaje: El Ministro. A ambos personajes se les muestra poniéndose de acuerdo para utilizar la televisión como medio para convencer a la audiencia de votar por El Ministro en las próximas elecciones presidenciales. Finalmente, El Ministro se convierte en presidente (de una presidencia inconstitucional y hereditaria, según lo destaca la obra) y El Periodista en el cronista oficial de la presidencia. En resumen, esta obra teatral problematiza el poder de los medios en la política de los años sesenta y setenta, lo que nos sirve para comprender la sociedad actual, en especial el contexto chileno.

			Metodología

			Este estudio emplea el análisis del discurso como un método cualitativo de análisis de la literatura relacionada con el poder ideológico de los medios de comunicación tradicionales en la construcción de discursos hegemónicos, a través de un estudio de caso centrado en la obra Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder (1971). El análisis contempla las formas en que el contexto sociohistórico es ilustrado en la obra al describir una mirada profunda de su marco histórico e interpretativo (Simons, 2014). Este enfoque analítico se escogió debido a que ofrece una exploración profunda y en detalle desde múltiples perspectivas, tomando además en consideración el contexto sociopolítico específico de la historia que se relata en el guion de esta obra de teatro (Simons, 2014). Desde la perspectiva de los estudios culturales, este escrito identifica la manera en que Morales se refiere a las estrategias retóricas discursivas de distracción y manipulación mediática en su obra teatral. Se discutirá esta obra desde el ámbito de las teorías sobre la utilización de estrategias de distracción y manipulación mediática para controlar a la audiencia televisiva como, por ejemplo, la cosificación de la mujer en los medios de comunicación (Antezana, 2011; Mattelart, 1982).

			Análisis y resultados

			En su crítica del rol de los medios de comunicación, Morales destaca la utilización de la entrevista televisiva como una herramienta de manipulación. Como veremos a continuación, Morales utiliza las respuestas caricaturizadas con el sonido «miau» del personaje de La Reina de los Balnearios durante la entrevista, para transmitir así la idea de que ella responde con información trivial, tal como se suele estereotipar a las modelos en televisión (López, 2016). Morales nos muestra así que la entrevista es utilizada como una estrategia de distracción y manipulación para desviar la atención de la audiencia en la televisión del entretenimiento y así entregar información irrelevante a la audiencia; probablemente, en desmedro de noticias que realmente informan a la ciudadanía. Esto queda demostrado en la escena en la cual El Periodista le pregunta a La Reina de los Balnearios sobre sus supuestos gustos por las novelas románticas, asumiendo que a ella le agrada este género por el hecho de ser modelo:

			EL PERIODISTA.— ¿Qué impresión tuvo usted cuando la proclamaron reina de los balnearios?

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— ¿Miau?

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— ¿Qué significa «miau»?

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— (Consigo). Aquí hay gato encerrado.

			EL PERIODISTA.— (Consigo). ¿Prefiere la novela sentimental, con desenlace favorable, o aquella en la que de improviso perece el héroe irresistible…?

			LA REINA.— Miau (Morales, 1971: 59).

			Morales demuestra en su obra teatral el modo en que el personaje de El Periodista manipula las respuestas de La Reina de los Balnearios, utilizando estrategias retóricas específicas para interpretar y controlar la entrevista por medio de la distorsión de sus respuestas para reducir a La Reina a la posición de una gata. Esta asociación entre La Reina con una gata a través de las respuestas dadas durante la entrevista pareciera ser utilizada por Morales para destacar el repetitivo «miau» (juego de palabra) como una probable insinuación de que un gato le ha comido su lengua. Por tal motivo, el «miau» se refiere a toda la información irrelevante y trivial que se asocia normalmente a las entrevistas de las modelos en televisión. A su vez, como veremos en profundidad más adelante, la conexión entre La Reina y la gata representa la cosificación de las modelos al enfatizar su apariencia física (placer del consumo) en televisión, especialmente, en los programas de los años sesenta. 

			Tomando en cuenta que El Periodista personifica el poder de la televisión, y dejando a un lado el hecho de que muchos periodistas fueron privados de su autonomía y libertad durante los años sesenta, la manipulación de la entrevista pareciera corresponder al aspecto central de la denuncia de Morales sobre la intervención política y corporativa en los medios por razones ideológicas y comerciales. La forma animal destacada en las respuestas del personaje de La Reina, representadas con la onomatopeya «miau», se relaciona con la utilización de la entrevista para entretener a la audiencia. Esta manipulación de la entrevista forma parte de un sistema de dominación corporativo existente, que busca dar forma a la cultura tomando en cuenta los intereses político-corporativos para espectacularizar la televisión, incrementar los ratings de audiencia y obtener mejores ganancias económicas. 

			En esta obra, Morales nos presenta el mecanismo de las entrevistas como un dispositivo periodístico que posee una determinada estructura de preguntas. Esto está en consonancia con lo que el experto en estrategias mediáticas, Chris Nash, conceptualiza como los patrones y objetivos determinados por el contenido sustancial y los ángulos escogidos del enfoque que buscan distraer a la audiencia (Nash, 2016). Dichos patrones y objetivos son representados en las respuestas anticipadas de El Periodista hacia sí mismo cuando escuchaba el «miau» durante su conversación con el personaje de La Reina de los Balnearios. De acuerdo con Nash, los periodistas anticipan lo que viene a través de una «construcción del significado» al momento de producir sus reportajes e historias, y de diseñar sus entrevistas estructuradas para luego difundirlas (Nash, 2006: 52). Esta capacidad de controlar una entrevista al anticiparse a las respuestas, como una forma de distracción y manipulación de los televidentes, es lo que Morales pareciera estar demostrándonos cuando se enfoca en el rol de El Periodista que utiliza afirmaciones controversiales —como «aquí hay gato encerrado»— y comparte preguntas polémicas para provocar discusiones reales para así captar la atención de los televidentes. Podemos ver, entonces, que Morales nos advertía en los años sesenta sobre los peligros de la televisión al criticar su contenido uniforme, que muchas veces suponía una manipulación mediática que cosificaba a la mujer.

			Otro aspecto central que podemos evidenciar en el extracto de arriba, es la utilización de la onomatopeya «miau» para aludir a las respuestas de La Reina de los Balnearios: la relación de una gata y su manera afectuosa con las mujeres. Desde la época del antiguo Egipto, las gatas han sido constantemente asociadas a la belleza, sensualidad e independencia de la mujer, representando a su vez la feminidad salvaje (incontrolable) y mística que los hombres buscan domesticar. La asociación de las gatas con el rol prescriptivo del género femenino se puede comparar con la intención de El Periodista de controlar a la modelo para promover y destacar la imagen ideal de la mujer en televisión. Cabe señalar también que las gatas son uno de los animales que más frecuentemente se representan en el teatro moderno, en el que se les asocia al atractivo sexual de las mujeres y a la capacidad de excitar al hombre por medio de sus capacidades de cazadoras nocturnas que acechan a sus presas antes de atacarlas (Martín, 2012). En este contexto, la idea de Morales de relacionar a la modelo con una gata es un tema relevante en el desenlace de la obra, en especial si consideramos que esta obra vanguardista se enfoca en las características propias de las tradiciones del teatro humanista, el cual incorporaba las metáforas de animales y la humanización de ellos para transformarlos en personajes reales que utilizaban un lenguaje universal, lo que ha sido ampliamente utilizado por dramaturgos que buscan alcanzar mejores recursos metafóricos y potencial dramático (Gutiérrez Carbajo, 2009).

			El siguiente extracto de la obra muestra otro ejemplo de la manipulación mediática en las entrevistas en televisión: el sonido del eco. Este sonido se utiliza para representar al personaje de La Reina de los Balnearios como una profesional de la moda que solo se muestra repitiendo y asintiendo a lo que le pregunta El Periodista:

			EL PERIODISTA.— Volvió el eco. ¿Quién ha dicho miau?

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— El eco. Más bien, lo dije yo. Por ello el eco repitió «miau».

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— (Insinuante). Ahora no hay eco. Ahora fue usted.

			LA REINA.— (Insinuante). Miau.

			EL PERIODISTA.— Tiene razón en protestar contra el abuso del bikini por todas las que no disfrutan de semejantes proporciones clásicas. Yo le sugiero… Yo le sugiero...

			LA REINA.— Miau (Morales, 1971: 61).

			Como se puede evidenciar en este extracto, Morales alude a la manipulación mediática al enfocarse en la utilización de la metáfora del eco durante la entrevista, que representa la censura a La Reina de los Balnearios. En esta escena, se muestra la censura y el control de las respuestas de La Reina por parte del personaje de El Periodista, quien utiliza el eco para reflejar la decisión de dominar la entrevista al responder las preguntas que él mismo le hacía a la modelo. Además, Morales critica la cosificación del cuerpo de la modelo durante la entrevista al mostrar al periodista enfatizando las «proporciones ideales del cuerpo de una mujer». Morales aquí nos sugiere que no importa quién es la modelo, sino cómo luce en la pantalla, ya que el principal propósito es asegurar que esta simple entrevista sea lo suficientemente placentera y entretenida para los televidentes.

			Otro tema central que emerge de la crítica de Morales a la televisión, es la utilización del subgénero de las entrevistas a celebridades como entretenimiento en el mundo del espectáculo. En este contexto, en el siguiente extracto de la obra llama la atención la forma en que El Periodista utiliza la entrevista como un instrumento de manipulación para extraer información, beneficiarse de las respuestas de La Reina de los Balnearios y así entretener e incrementar la audiencia en televisión:

			EL PERIODISTA.— (Consigo). ¿Le gustaría que le publicara un reportaje de tamaño gigante a toda página? No diga miau.

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— (Consigo). Tiene que haber eco. (A LA REINA). Creo que mi proposición es suficientemente clara: le garantizo toda la propaganda necesaria para llevarla al trono de Miss Universo si usted... si usted... ¿Por qué no dice miau?

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— No, si no me engaña. Es el eco. No diga miau.

			LA REINA.— Miau (Morales, 1971: 60).

			Tal como queda ejemplificado anteriormente, El Periodista le ofrece a La Reina de los Balnearios una entrevista y artículo de página completa. A cambio, él obtiene un incremento de lectores y audiencia en su periódico y programa de televisión. La Reina, sin embargo, aparentemente no comprende su oferta y se comienza a desnudar, como queda demostrado en el siguiente extracto de la obra:

			EL PERIODISTA.— Yo le aseguro una fotografía a toda página y tres páginas más de informaciones si usted… si usted… (LA REINA empieza a desnudarse). ¡Me entendió mal! No le propongo eso… más bien quería sugerirle… […] Se acabó el eco (Morales, 1971: 60).

			Este extracto ilustra la crítica de Morales a la cosificación del cuerpo de las modelos, presentadas como mujeres que solo muestran sus cuerpos en televisión. Esto evidencia las estructuras de poder en la televisión de los años sesenta, mostrando a las mujeres como subordinadas al hombre y la imagen de las modelos como un objeto de placer para los hombres (Grossberg y otros, 1998). Este extracto confirma las ideas de Morales sobre el estereotipo de la mujer en la industria de los medios de comunicación, especialmente en la manipulación de su imagen en los periódicos y la televisión para obtener ganancias al aumentar la audiencia.

			Al respecto, Raymond Williams (2005) señala que las entrevistas son utilizadas en la televisión como una forma poderosa de control social para manipular a las audiencias. Como se señala anteriormente, esto queda en evidencia en la entrevista que El Periodista hace a La Reina de los Balnearios para sacar provecho de su participación en el programa y así ser visto como un periodista carismático y exitoso que ofrece hacer campaña a la modelo para llevarla a presentarse al trono de Miss Universo. Esto nos lleva a pensar que Morales destaca la intención de El Periodista de evitar las respuestas de La Reina de los Balnearios, ya que está confiado respecto a sus respuestas y lo único que le interesa es su promesa de otorgarle una entrevista de página completa en su periódico. 

			En este contexto, Fuchs señala que los periodistas son «actores que producen contenido» en el sistema de los medios de comunicación de masas, «con la ayuda de reglas, procedimientos y estructuras específicas» (Fuchs, 2010: 174; traducción propia). El mismo autor agrega que la producción solamente es posible si existe recepción y distribución de los medios de comunicación, lo que quiere decir que, una vez que se detiene la recepción, no hay necesidad de continuar con la producción. En este sentido, El Periodista parece ser caracterizado como un actor que produce contenido basado en las estructuras y reglas específicas sobre cómo informar a la audiencia por medio de los valores del entretenimiento. Por tanto, en vez de enfocarse en construir un proceso comunicativo anclado a una conversación real, Morales demuestra de manera crítica que la entrevista entre El Periodista y La Reina se reduce a un mero cuestionario con preguntas simples, lo cual busca entretener a la audiencia y así beneficiarse de un incremento de televidentes. Al respecto, Edgerly y Vraga afirman que el periodismo de entretenimiento posee valores específicos, lo que hace que los periodistas se encuentren «más preocupados por lo que el público quiere saber, y no lo que se debería saber» (Edgerly y Vraga, 2019: 829; traducción propia). Estos autores también analizan cómo las audiencias evalúan el género cuando, en el contenido de los medios, se mezclan los elementos de las noticias y del entretenimiento. En dicho estudio, explican que la televisión del entretenimiento se basa en la ficción, la cual contiene:

			Noticias emocionales que no informan, y, a su vez, la industria del entretenimiento es un tipo de televisión que contiene un mundo de vida que envuelve a la audiencia al apelar a sus emociones y encasillarlas como reconfortantes, a tal punto que hace que la audiencia se siente como participe de la historia en el programa de televisión (Edgerly y Vraga, 2019: 829; traducción propia).

			La obra teatral de Morales revela esta dinámica al representar la manera en que los periodistas prestan más atención a la vida privada de sus entrevistados que a sus carreras profesionales, ya que aquello es mucho más atractivo para la audiencia. Morales pareciera realizar una crítica a los periodistas que no seguían los ideales democráticos del cuarto estado3 en aquel tiempo. Dicha crítica se refiere al rol de la prensa, que debiese servir como defensora de la gente al supervisar las instituciones sociales y gubernamentales para tener líderes honestos y proveer así a la ciudadanía de la información que necesita para protegerse y mantenerse bien informada.

			Para contextualizar lo propuesto por Morales, podemos señalar que la televisión se convirtió en un medio informativo de masas entre los años sesenta y setenta en Chile, con la llegada de la televisión análoga en 1957, la transmisión de la Copa del Mundo de fútbol en 1962 y la Ley 17.377 del Consejo Nacional de Televisión, la cual buscaba garantizar la diversidad política en la televisión, dada su extensión a las audiencias masivas (Bravo y otros, 2018). El gobierno socialista de Salvador Allende financió numerosos otros proyectos culturales y artísticos antes de la dictadura cívico-militar de 1973 (Rojo y Sisson, 1989). No obstante, temeroso de los intereses comerciales de la clase dominante, le confirió la producción de las compañías de televisión a las universidades (Rojo y Sisson, 1989). Este fortalecimiento de la televisión pública durante el gobierno de Allende generó audiencias masivas que dificultaron la salvaguarda de la televisión de los intereses comerciales en el país (Porath y Mujica, 2011). Este cambio cultural respecto a la forma en que los chilenos comenzaron a percibir la televisión, pareciera ser problematizado por la obra teatral de Morales al presentarnos un conflicto filosófico entre la clase política y la industria de los medios de comunicación en el uso de la televisión para controlar al público y aumentar en audiencia.

			Un segundo tema central, que emerge de la crítica de Morales al rol de la televisión, es el énfasis en la televisión como promotora de la cosificación de la mujer y la mercantilización del cuerpo de las modelos en los concursos de televisión. En este sentido, el énfasis en el atractivo femenino y la cosificación, es personificado por La Reina de los Balnearios, quien se presenta como una figura de exhibicionismo, erotismo y vanidad en la publicidad sexista:

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— ¿Qué significa «miau»?

			LA REINA.— Miauuuu [...].

			EL PERIODISTA.— […] Es lamentable que pierda un tiempo tan precioso como el suyo, de noche, en los tejados…

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— Señorita, usted ha subido mucho. (Sorpresa de LA REINA). Bájese del tejado y dialoguemos. (LA REINA desciende del podio). ¿Por qué no dijo miau?

			LA REINA.— Miau (Morales, 1971: 58-59).

			Como podemos apreciar en este extracto de la obra, Morales representa la mercantilización del cuerpo de las modelos en la televisión al utilizar la imagen de La Reina de los Balnearios como una señorita que viste un bikini, con el propósito de enganchar y entretener a la audiencia mientras es entrevistada en el programa televisivo. Es más, Morales nos presenta una analogía entre La Reina y una gata que dice «miau», cada vez que responde a las preguntas de El Periodista. El sonido «miau» representa la información supuestamente irrelevante de la modelo durante la entrevista. Al respecto, la pensadora feminista Susan Bordo (1993) indica que, en nuestra sociedad capitalista, más mujeres son valoradas continuamente por su apariencia física, por lo que sienten frecuentemente la necesidad de corregir sus cuerpos debido a la presión de ser socialmente aceptadas, de acuerdo con las normas establecidas de la apariencia femenina. Sin embargo, esta cosificación de la mujer en la televisión ha llevado a la irrupción de movimientos feministas que buscan, entre muchas otras cosas, la igualdad de género en la sociedad. Un claro ejemplo es la aparición de movimientos feministas en Chile, que exigen derechos políticos (el voto) y mejores leyes laborales y educacionales para la mujer (Kirkwood, 1986), lo que ocurre en paralelo a la crítica de Morales a la representación de la mujer en la televisión en esta obra teatral.

			Como vemos, Morales representa a la mujer como una joven hermosa y exitosa, lo cual, a su vez, corresponde a una estrategia para distraer a la audiencia televisiva. Esto se evidencia en el episodio en el que La Reina de los Balnearios se encuentra respondiendo a preguntas personales durante la entrevista, mientras se desviste en presencia de El Periodista, esto con el propósito de mostrar el cuerpo de la modelo en el programa televisivo y así lograr incrementar la audiencia:

			EL PERIODISTA.— Entonces, hablemos. ¿Cuál es su actor preferido? (LA REINA sigue desnudándose). ¿Cuál es su plato predilecto? (LA REINA sigue desnudándose). ¿Tiene algún capricho? (LA REINA sigue desnudándose). ¿Se acabó el eco o es que se le acabó la voz? […].

			LA REINA.— Miau.

			EL PERIODISTA.— ¡La comprendo! Usted protesta. La reina de los balnearios se asocia a la protesta contra el abuso del bikini en nuestras playas. Por eso se desnuda. Usted protesta y yo interpreto su protesta. La pondré a toda página en bikini, en signo de protesta contra el uso y abuso del bikini (Morales, 1971: 60).

			Este extracto ejemplifica la cosificación y mercantilización del cuerpo de las modelos que comúnmente participaban en entrevistas de televisión en los años sesenta, lo que queda demostrado en la escena en que El Periodista vende un producto —la apariencia de La Reina— a los televidentes, para así incrementar los porcentajes de audiencia y hacer el mercado más rentable (Mosco, 2009). Morales desentraña las relaciones de poder de los medios corporativos y su uso de estrategias discursivas de distracción para manipular la verdad e incrementar la audiencia. Esto porque la entrevista con La Reina pareciera ser una simple conversación con una atractiva modelo, pero su propósito real es entretener a sus televidentes por medio de la venta de la ideología sexista. La finalidad de la televisión parece ser el presentar una joven en el programa para incrementar las cifras de audiencia. Por lo tanto, este discurso publicitario que involucra la entrevista, actúa como ideología por parte de la industria corporativa y los intereses capitalistas para influir así en la construcción del contenido mediático.

			En la obra, El Periodista manipula lo que observa de La Reina de los Balnearios, lo que lo lleva a un malentendido en la entrevista que es utilizada por Morales para criticar la manipulación de las noticias y la cosificación de la mujer, al identificarla como algo que se consume, principalmente mediante el rol de las modelos en televisión. Por una parte, esta obra de teatro busca revelar las situaciones personales y sociales que problematizan el rol oportunista de la industria de la televisión. En base a la noción de mass media, como institución dominante propuesta por Ekström (2002), aquel oportunismo se puede evidenciar en la actitud de El Periodista cuando este se beneficia del diálogo con La Reina de los Balnearios por medio de la irónica asociación entre el acto comercializable de quitarse la ropa, con una protesta en contra del uso del bikini en la playa. Así, se observa el objetivo de producir conocimiento y representaciones en común, ideológicamente basadas en estereotipos instalados por los medios de comunicación. Esto se evidencia en el extracto donde el personaje de La Reina se quita la ropa, lo que El Periodista asume convenientemente como un acto contra el abuso de la utilización de bikinis en las playas. Por otra parte, Morales pareciera presentar el acto de La Reina de quitarse la ropa en la entrevista, como una crítica al estereotipo de las modelos en la televisión, a quienes normalmente les hacen cumplir la función de mostrar sus cuerpos para lograr incrementar la audiencia.

			Otro aspecto central que ocurre en la obra, es el acuerdo entre El Periodista y El Ministro de aparecer en un concurso de televisión con el fin de manipular y convencer a la audiencia de votar por este último en las elecciones presidenciales. En aquel extracto, el personaje de El Ministro representa la intervención política en televisión, entendida esta como una plataforma de campaña política. Aquello también se demuestra en el episodio donde el supuesto transeúnte es entrevistado por El Periodista, quien resulta ser un ministro de gobierno que toma ventaja del programa televisivo para promover su campaña electoral a la presidencia del país. Además, y en consonancia con lo expuesto en este segundo nivel de análisis, el extracto destaca el comentario sexista de El Ministro sobre su necesidad de convertirse en ministro de Agricultura, ya que debe mantener económicamente a su exesposa e hijos, y a su actual esposa y suegros.

			EL PERIODISTA.— (Emocionado). Señores televidentes: los periodistas, cuando menos lo esperamos, nos encontramos con valiosos testimonios humanos como el que ahora nos conmueve […] (Al paseante). Señor, consuélese, es usted dueño de una aspiradora-barredora, color azul calipso, obsequio de Cerolimpián con Perlancol, substancia que blanquea y embellece… Señor, serénese y cuéntenos por qué le debe la vida al árbol.

			EL PASEANTE.— (Entre sollozos). Es que… soy… Es que soy… el ministro de Agricultura… ¿De qué voy a vivir sino del árbol? Bueno, del árbol y de algunas hortalizas […] ¿De qué vive un ministro de agricultura? Y aún más con nueve hijos del primer matrimonio y siete del segundo, con la esposa legítima y los suegros, los cuatro suegros que me van quedando… ¿Comprende por qué quiero al árbol?

			EL PERIODISTA.— Señor ministro, mis respetos. (Hace una leve inclinación). Muy estimados televidentes: por feliz coincidencia se encuentra ante nosotros la mayor autoridad en la materia. Llenos de orgullo y con el patrocinio de Cerolimpián con Perlancol; nos atrevemos a preguntarle, ¿qué es un árbol?

			EL MINISTRO.— (Acercándose a uno de los árboles). Esto. Esto es un árbol. Aquí lo tienen. Hechos y no palabras. (Morales, 1971: 67-69).

			Como lo indica el extracto, el personaje de El Ministro es presentado como una persona cualquiera que se encuentra paseando por el bosque y que de pronto se encuentra con El Periodista, quien lo invita a participar de su programa de concurso de televisión organizado para celebrar la Semana del Árbol. En esta parte de la obra, Morales claramente critica la intervención política en televisión, espacio que los políticos han utilizado para anunciar sus campañas políticas y ganar votos vendiendo una imagen amistosa a la audiencia. La última parte del extracto muestra al ministro señalando que escogió ser ministro de Agricultura para tener muchos árboles y vegetales, tales como hierbas y legumbres, ya que lo necesita para alimentar a sus dieciséis hijos. Esto también refuerza la crítica constante en la obra de Morales a la representación de la mujer como dueña de casa en la televisión en los años sesenta.

			Respecto a ello, Michèle Mattelart (1982) señala que el rol de mujer como la de aquella responsable del trabajo doméstico es el principal objetivo de los medios de comunicación, en particular, en las revistas de mujer, los programas de televisión de mujeres y las telenovelas. En cuanto a las noticias, el entretenimiento y las entrevistas de aquella época, la imagen dominante de la mujer era la de objetos sexuales y la de seres apasionadas. Esta representación promovió el retrato de las mujeres como dueñas de casa, mujeres devotas y esposas fieles (Mattelart, 1982). Este estereotipo de la mujer se puede encontrar en la revista Eva, fundada en 1942 (y publicada hasta 1974) y en la revista Paula, creada en 1967 (aún vigente), las cuales fueron las únicas revistas de mujer en aquella época en Chile.

			Investigaciones recientes muestran que las mujeres son representadas en la televisión chilena como personas sensuales, al enfocarse en sus atributos físicos y su devoción por la maternidad (Antezana, 2011). La cosificación de la mujer y mercantilización del cuerpo de las modelos en la publicidad de la televisión chilena se asocia comúnmente a la belleza y a los productos de belleza (Uribe y otros, 2008). En este contexto, los resultados de un estudio sobre la televisión dirigida por el Departamento de Estudios del Consejo Nacional de Televisión (2012), demostró que la condición de la mujer en la televisión chilena se asocia al objeto erótico de seducción y los estándares altos de belleza, lo que aleja a la mujer de la realidad al espectacularizar su conducta. Los estudios descritos anteriormente evidencian que aún persiste la cosificación de la mujer y la mercantilización del cuerpo femenino en la televisión chilena. Como se ha establecido a lo largo de este texto, la problematización de este tópico en la obra de Morales permanece siendo relevante en las discusiones actuales sobre la utilización de la televisión como herramienta política para distraer y manipular a la audiencia.

			Discusión: Las estrategias discursivas de distracción y manipulación en la televisión

			Este capítulo ofrece un análisis y discusión sobre las estrategias discursivas de distracción y manipulación mediática utilizada por la industria de la televisión para generar más audiencia, el cual se problematiza en la obra de José Ricardo Morales, Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder. En dicha obra, el autor problematiza la manipulación mediática como una forma de denunciar la intención del Estado de perpetuar las estructuras de poder en el país, lo que nos permite reflexionar de forma crítica sobre el rol que cumplen los medios de comunicación en las sociedades capitalistas actuales (Del Valle, 2021; 2022). 

			Morales cuestiona la intervención de la industria de la publicidad, lo cual se evidencia, por ejemplo, en el extracto en el que el personaje de El Periodista, durante la celebración de la Semana del Árbol, le regala a un transeúnte una aspiradora-barredora perteneciente a Cerolimpián —un patrocinador de su programa de entrevista en televisión—, solo por el hecho de escuchar un testimonio emotivo. Este transeúnte no fue escogido al azar, puesto que luego resulta ser el personaje de El Ministro, que era en ese entonces el ministro de Agricultura de la nación. Esto quiere decir que el regalo corresponde al auspiciador de su programa televisivo que fue entregado al ministro de Agricultura, el cual tiene una clara intención de generar un gran impacto en la audiencia y así lograr que el producto tenga mayor venta en el país, ya que lo utilizará nada más que el propio ministro de Agricultura. Además, Morales cuestiona la intervención del gobierno en la televisión pública cuando se refiere a la estación de televisión nacional que entrevista al ministro, un miembro activo del gobierno que se hace pasar por un transeúnte, el cual se asemeja al contexto chileno con el rol que cumple o debería cumplir Televisión Nacional de Chile (TVN) en cuanto a la intervención política en este canal estatal. En este contexto, resulta interesante preguntarnos sobre el rol que los medios de comunicación debiesen tener en nuestra sociedad, especialmente los medios de comunicación públicos.

			Los análisis de la obra de Morales también tratan sobre la cosificación de la mujer y mercantilización del cuerpo de las modelos en la televisión, primeramente, por medio de una revisión de los enfoques críticos sobre los medios de comunicación en los sesenta. Un ejemplo de esa época, que relaciona la obra con otros eventos en otros lugares, puede ser el desarrollo en los programas de televisión en los Estados Unidos en los años cincuenta y sesenta, específicamente, la caracterización de la casta blanca y la representación del rol desigual entre el hombre como el jefe de familia y la mujer como la ama de casa (Croteau y Hoynes, 2014). En la obra de Morales, la representación de la mujer en la sociedad se presenta en la escena donde el personaje de El Periodista vende en un programa televisivo la vida de una joven hermosa y exitosa que desciende de su pedestal para estar cerca de sus seguidores. El pedestal se emplea como una metáfora para criticar la idealización de las modelos en los concursos de belleza, en especial, en aquel tiempo. 

			La representación de la mujer en la televisión involucra la reflexión sobre el interés de los medios de comunicación corporativos en la publicidad, cuando producen estrategias discursivas de manipulación para promover la imagen representativa de la misma. Como tal, la crítica de Morales sobre la utilización de la entrevista como una estrategia de manipulación mediática y de estereotipación y cosificación de la mujer en la televisión en los años sesenta, podría ser relevante para comprender, en futuras investigaciones, la proliferación de los programas de entretenimiento en Chile, tales como La Granja Vip en 2005 o Doble Tentación en 2017 (López, 2016), así como programas actuales, Gran Hermano y Tierra Brava en 2023, con audiencias masivas expuestas a los estereotipos de la mujer subordinada al hombre.

			Aun cuando el Código de Publicidad y Ética en Chile estipula que los mensajes publicitarios deben evitar las representaciones denigrantes y cosificación de cualquier individuo (Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria, 2018), uno de los pocos estudios sobre la publicidad en este contexto indica que la figura femenina es estereotipada como fascinada por los productos de belleza, emocionalmente dependiente y susceptible a exhibir su cuerpo (Uribe y otros, 2008). Este estudio confirma que la obra teatral de José Ricardo Morales no solo nos da luces sobre antiguos debates acerca de la cosificación y estereotipación de la mujer y la mercantilización del cuerpo de las modelos en la televisión en Chile, sino que también tiene mucho que decir actualmente sobre estos debates en el país.

			Finalmente, podemos señalar que la crítica de Morales sobre la representación estereotipada de la mujer en la televisión se relaciona con el trabajo realizado por Dorfman y Mattelart en su libro Para leer al Pato Donald, publicado en Chile en 1972 (Del Valle, 2021; 2022). En este estudio, los autores señalan que la figura de la mujer siempre es representada como la de una reina de belleza y dueña de casa (manteniendo la idea de subordinada a su marido), cuyo único poder es la tradicional seducción bajo el calificativo de coqueteo (Dorfman y Mattelart, 1972). Motivados por la presidencia de Salvador Allende en Chile, época en la cual Mattelart y Dorfman fueron consejeros de cultura, enfocan las principales ideas de su libro en la representación del modelo capitalista que regía en la sociedad en los años sesenta y setenta en Chile. Pareciera ser que lo descrito por ellos es similar a lo retratado por Morales en cuanto a la relación del Estado y los medios de comunicación en una sociedad capitalista. 

			Podemos señalar, entonces, que Mattelart, Dorfman y Morales, de alguna forma, anticipan en su crítica la intensificación de las relaciones capitalistas sociales luego de la década del setenta en Chile. Por una parte, los estudios de Mattelart y Dorfman critican la cultura de masas y condenan el imperialismo cultural, lo que posteriormente termina afectando a la sociedad chilena. Y por otra parte, la obra de teatro de Morales critica la relación entre el Estado y los medios de comunicación (especialmente, la televisión), los que, de cierta manera, se anticipan a la posterior intervención política de los medios de comunicación tras el golpe de Estado en Chile, especialmente en lo que se refiere al rol que cumplió el periódico conservador El Mercurio, difundiendo información manipulada previamente en contra del gobierno democrático de Salvador Allende (Mattelart y otros, 1976).

			Conclusiones

			En este escrito, se analizaron las estrategias de distracción y manipulación mediática; en específico, las entrevistas en shows de televisión y la cosificación de la mujer en la televisión, representada en la obra de teatro Cómo el poder de las noticias nos da noticias del poder, escrita por José Ricardo Morales. Los análisis demuestran que, por un lado, Morales problematiza el uso de entrevistas en los shows de televisión, incentivado por intereses públicos y privados como una herramienta política de distracción y manipulación de la audiencia. Por otra parte, Morales critica la cosificación y estereotipación de la mujer y la mercantilización del cuerpo de las modelos en la televisión en los años sesenta, como una forma de reflexionar sobre los intereses corporativos de la industria de la televisión, la cual utiliza la imagen idealizada de la mujer como una estrategia de distracción y manipulación para desviar la atención de la audiencia. 

			En el análisis de esta obra teatral, se destaca la capacidad del autor de problematizar las dinámicas culturales de los medios de comunicación más allá del campo de la literatura. En primer lugar, los análisis establecen que esta obra de teatro nos revela el espacio cultural de distracción y manipulación utilizado por los medios de comunicación en los años sesenta en Chile. En específico, estos se enfocan en la utilización de la televisión como una herramienta política e ideológica de distracción y manipulación de la audiencia. En segundo lugar, los análisis enfatizan la crítica de Morales sobre el rol de la mujer en la televisión, con el fin de reflexionar sobre los intereses corporativos de los medios de comunicación en la publicidad. La televisión produce estrategias discursivas de distracción y manipulación para las y los televidentes con el propósito de promover una imagen ideal de la mujer: una joven cuyo objetivo es convertirse en una modelo famosa. La imagen del hombre en la televisión es la de un ser humano activo, aventurero y sexualmente vigoroso, quien se involucra sin problemas en relaciones sociales. Por el contrario, la mujer es construida como una persona sexualizada, joven, hermosa, delgada, pero dependiente e incluso algunas veces incompetente (Bravo y otros, 2018).

			La crítica de Morales a la televisión no solo involucra las intervenciones políticas para manipular a las audiencias, sino también las intervenciones corporativas que transforman la televisión en un mercado rentable. Su habilidad para cuestionar las estrategias de distracción y manipulación mediática, específicamente en la televisión, contribuyó a crear narrativas paralelas de futuros posibles, al desafiar el canon literario en Chile y anticipar diversas temáticas relacionadas con la intervención de los medios de comunicación por parte de los políticos y los medios corporativos en los años sesenta. De igual forma, su obra teatral ha contribuido a la comprensión de los procesos evolutivos de los medios de comunicación, tanto en Chile como en otros contextos locales, regionales y globales similares. Por tal razón, se torna relevante volcar nuestro interés al teatro de Morales, para comprender sus perspectivas sugerentes sobre los desafíos actuales, como la comprensión de la evolución de los medios de comunicación hasta convertirse en una industria que difunde discursos hegemónicos en Chile.
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						1 Este capítulo forma parte de la tesis doctoral, «José Ricardo Morales’ Dramatic Representation of Media Manipulation and Propaganda from a Contemporary Chilean Perspective (2017-2021)», defendida en la Graduate School for the Humanities de la University of Groningen, en Países Bajos.


						2 El teatro del absurdo contempla un conjunto de obras de teatro y prosas de ficción escritas por destacados dramaturgos, como Eugène Ionescu, Samuel Beckett y Jean Genet, las cuales destacan que la condición humana es esencialmente absurda (Abrams y Harpham, 2014: 1-2). Por su parte, en el teatro de la incertidumbre, Morales explora lo absurdo del mundo, lo que él denomina como la incertidumbre, en donde utiliza los elementos de la ironía y el humor para criticar la productividad social que nos transforma en masas de consumidores dentro de una sociedad tecnificada (Catalá-Carrasco, 2013: 76).


						3 La Encyclopedia of Communication Theory define el cuarto estado como la prensa que sirve casi como una cuarta rama del gobierno de los Estados Unidos (después del poder ejecutivo, legislativo y judicial), cuando nos referimos al poder de la prensa en una democracia. En particular, se refiere al rol de la prensa que es el de servir como defensora de la gente, así como la de guardián, vigilando a las instituciones sociales y gubernamentales, lo que resulta en líderes deshonestos, al advertir a la ciudadanía de los casos de corrupción política, lo que empodera a las y los ciudadanos al entregarles la información necesaria para su protección (Littlejohn y Foss, 2009: 576).


				

			
		


		
			Cuerpo-signo/cuerpo-mercancía: Disquisiciones en torno a la producción de corporeidad en las sociedades capitalistas

			Claudio Maldonado Rivera

			Introducción: corporeidad y mercancía

			Este ensayo ofrece una serie de disquisiciones en torno al cuerpo, o más específicamente, sobre la corporeidad. Fuenmayor (2005) define la corporeidad como la «semiotización del cuerpo», como el simulacro que organiza el funcionamiento del cuerpo en tanto signo, un conjunto de códigos o sistemas de significación que modelan aquello que se presenta visible en los cuerpos, pero cuyas normas de regulación parecen ser imperceptibles. No obstante, y es el argumento que intentaré sustentar a lo largo de este escrito, tal invisibilidad es aparente en la medida que aceptemos que todo proceso de semiotización está mediado por condiciones sociales de orden material que inciden en los modos de significar y, en este caso en concreto, en los modos de significar que asume el cuerpo.

			Todo constructo semiótico establece relaciones de interdependencia con el mundo social en el cual se despliega, otorgando un carácter exoinmanente a los signos. Dicha relación también se manifiesta en los modos de significar de los cuerpos. Para Finol (2015), el estudio semiótico de los cuerpos no puede quedar disociado de las coordenadas sociales que modelan la significación. Es por tal motivo que el autor plantea que la producción de sentido que emerge desde el cuerpo y en torno a los cuerpos conforma una «corpósfera», la que está inserta dentro de un constructo semiótico más amplio, conocido gracias a las aportaciones de Iuri Lotman como «semiósfera», concepto que refiere a un «continuum semiótico, completamente ocupado por formaciones semióticas de diversos tipos y que se hallan en diversos niveles de organización» (1996: 11). Para Finol, las corpósfera incluye no solo «los lenguajes corporales sino también sus contextos y las relaciones que se establecen entre aquel y estos» (2015: 41). Es a partir de los cuerpos, en el cuerpo y por el cuerpo, que la semiosis tiene posibilidad de desarrollo, pero siempre en articulación a las gramáticas de producción sociohistóricas. Finol establece que «las semiosis corporales fecundan todas las significaciones que, en relación dialéctica con el mundo, se transmutan en sentidos concretos, situados y contextualizados, de modo que, desde allí, se articulen a lo social y lo cultural» (2015: 42-43).

			Ahora bien, para Finol, el estudio semiótico del cuerpo debe partir desde el análisis del propio cuerpo hacia las interrelaciones que este establece con el mundo social en el cual se emplaza. Por mi parte, en este ensayo opto por omitir un análisis sistemático centrado en el cuerpo, y así evitar cualquier tipo de indagación de orden descriptivo respecto a su morfología, a los modos de expresión no verbales o de los sistemas perceptivos y/o sensoriales que constituyen los procesos a través de los cuales el cuerpo significa. Tampoco pretendo explorar de manera rigurosa las cuatro perspectivas que según Finol (2015: 44) debiesen ser los ámbitos a considerar por una semiótica del cuerpo, a saber:

			
					Cuerpo lenguaje: un sistema de signos.

					Cuerpo objeto: los discursos sobre el cuerpo.

					Cuerpo espacio: escenario de otros signos.

					Cuerpo referencia: objetos modelados por el cuerpo y cuya mera existencia «lo dicen».

			

			En esta ocasión, propongo un acercamiento a los procesos de semiotización del cuerpo desde una revisión teórica que posibilite comprender el funcionamiento de la corporeidad a partir de su interrelación con las lógicas de producción mercantil que inciden en la configuración de un cuerpo que muta a mercancía en las sociedades modernas capitalistas. Este texto explora, desde los lentes de la economía política del signo, desde el marxismo y el pensamiento foucaulteano, los modos en que la corporeidad está siendo producida por el orden maquínico que impone el capital; y asume que la corporeidad, o proceso de semiotización del cuerpo, está atravesado por una economía política de orden mercantil, en la cual los cuerpos, en tanto constructo semiótico, devienen en cuerpos-mercancías, cuerpos subsumidos a los engranajes de producción y asignación de valor que instala el capital, y cuyas reglas de funcionamiento dependen de las condiciones sociohistóricas que definen los periodos del proyecto civilizatorio moderno.

			Durante este largo transcurso histórico de germinación y consolidación del proyecto moderno, el capitalismo ha sido capaz de producir diversos regímenes de significación —o corporeidades— en torno a los cuerpos, en beneficio de su reproducción sistemática. En efecto, no existe acumulación de capital sin acumulación de cuerpos subsumidos al capitalismo. No hay capital posible sin cuerpos que produzcan, intercambien, controlen, consuman mercancías; así como tampoco hay cuerpos desacoplados de los sistemas de significación que se organizan al interior de los contextos sociales e históricos en los cuales el capitalismo se despliega y actualiza.

			El capitalismo ha logrado generar un continuo productivo de corporeidad que entrelaza el orden de los significados en torno al cuerpo con las condiciones materiales de existencia, reducidas estas últimas a la mercantilización de la experiencia humana. Desde el proceso de acumulación originaria, planteado como la prehistoria del capitalismo, pasando por su consolidación en la era industrial, una vez la burguesía privatiza y asume el control total de los medios de producción y, de manera concomitante, ejerce la explotación del proletariado, reducido a mera fuerza de trabajo para asegurar la generación de mercancías, plusvalor y acumulación capitalística (Marx, 2000a); hasta llegar a la era global, en la cual se aceleran los flujos financieros de la mano de un fenómeno de compresión espacio-temporal facilitado por el desarrollo de tecnologías infocomunicativas que operan como facilitadores de un sistema de intercambios y acumulación flexible (Harvey, 2012; Castells, 2009).

			La corporeidad, por tanto, no solo obedece a normas «invisibles» que estarían regulando los modos en que los cuerpos significan. Para poder entender con mayor rigor la semiotización de los cuerpos, se torna perentorio un análisis que considere la materialidad que regula la significación y sus relaciones de reciprocidad, lo cual no solo se proyecta al ámbito de estudio de la corporeidad, sino a los diversos sistemas semióticos que interactúan al interior de las sociedades capitalistas.

			Autores como Berardi (2007) y Caro (2023) aluden a esta coexistencia entre la dimensión semiótica y la dimensión mercantil como constitutiva de un semiocapitalismo, cuya emergencia estaría asociada a las transformaciones que experimenta la matriz productiva del capitalismo de entrada al siglo XX, etapa en la cual la dimensión simbólica adquiere un estatuto central para asegurar el funcionamiento de la economía del mundo capitalista. Con el concepto de semiocapitalismo se advierte una mutación estructural entre las sociedades industriales, basadas en la producción de orden fordista, a las sociedades postindustriales, en las cuales los aspectos simbólicos y cognitivos adquieren una valorización particular. Lo anterior, acompañado de los cambios estructurales promovidos por los frenéticos avances que en materia de tecnología, información y comunicación se experimentan en las sociedades contemporáneas. Ahora bien, sin negar que estamos experimentando una mutación estructural en los regímenes económicos y de significación de la era actual (Cuadra, 2008), planteo que la relación entre sistemas semióticos y sistemas mercantiles no es propia de una era postindustrial o del capitalismo inmaterial o cognitivo, sino que es constitutivo de todo proceso histórico en el cual los signos quedan en estado de interdependencia a las condiciones materiales que impone la mercantilización capitalista. Es por ello que el cuerpo puede ser tanto signo como mercancía.

			Reflexiones desde la crítica a la economía política del signo

			Me aventuro a comprender la articulación e interdependencia del cuerpo-signo con el cuerpo-mercancía acudiendo a los planteamientos que Baudrillard (2011) ha desarrollado para fundamentar una «crítica de la economía política del signo». El autor francés establece que entre signo y mercancía no existe una división, sino una coexistencia. Negando las construcciones binarias tales como «valor de cambio/valor de uso», «supraestructura/infraestructura» o «significante/significado»; su propuesta avanza a entender los procesos de significación ensamblados a la lógica de la mercancía, con el propósito de abordar el signo en su condición material y simbólica. Baudrillard señala que «la lógica de la mercancía y de la economía política se halla en el corazón mismo del signo» (2011: 170-171) y que por eso «la estructura del signo se halla en el corazón mismo de la forma/mercancía por lo que esta puede tomar inmediatamente efecto de significación» (2011: 171).

			Adicionalmente, Baudrillard encuentra irrelevante diferenciar entre la producción de contenidos materiales y de contenidos inmateriales de significación. Más relevante para él, es comprender el modo de funcionamiento del código-mercancía que rige los signos y el intercambio de valores. Con ello, Baudrillard amplía los límites de la economía política, así como los propios límites del culturalismo, y entiende que en las sociedades capitalistas «la mercancía es inmediatamente producida como signo, como valor/signo, y los signos (la cultura) como mercancía» (2011: 172).

			En tales términos, la corporeidad y el cuerpo, así como otros procesos de semiotización que especifican el funcionamiento de diversos otros signos, quedan integrados a la producción capitalista. La corporeidad, en tanto código que organiza los modos de significar de los cuerpos, está imbricada en un mecanismo de codificación mercantil que torna a los cuerpos signos/mercancías.

			Lo anterior permite establecer que la corporeidad codificada desde el capital produce al menos tres formas/cuerpos: la primera, un cuerpo que produce mercancías; la segunda, cuerpos que devienen en mercancías del capital; y tercera, cuerpos signos, cuyos procesos de semiosis están mediados por la lógica productiva del capitalismo. Las tres formas/cuerpos se interrelacionan, dependiendo de los códigos que se organizan en los contextos sociales de producción del sentido y de la materialidad.

			Intentemos explicar lo anterior por medio de un ejemplo. En el largometraje de 1936 Tiempos Modernos, dirigido y protagonizado por el afamado Charles Chaplin, vemos, a muy poco andar, a un obrero industrial que entra en un estado de enajenación en el cumplimiento de su labor, representando de manera brillante la separación que el capitalismo ejerce entre el trabajador y el objeto de su trabajo. Marx, en los Manuscritos de 1844, explica la enajenación como aquel proceso en que «el objeto que el trabajo produce, su producto, se presenta como algo opuesto a él, como una fuerza independiente del productor» (1980: 105). En su quehacer enajenado, el obrero se ve superado por el poder maquínico que controla su fuerza de trabajo. Obrando de manera autómata, el sujeto asalariado invierte su tiempo y fuerza reproduciendo sistemáticamente una sola función, cuyo fin es contribuir a la producción de objetos que adquirirán valor de cambio, pues es de este modo que la mercancía opera en el seno de las sociedades capitalistas industriales. Sin embargo, en un momento dado, la enajenación oblitera al obrero a tal nivel que este deja de ser solo parte de la cadena productiva como productor de mercancías: en el clímax de la escena, el sujeto se convierte en producto del capital, una vez es capturado por el medio de producción industrial, cosificado e incorporado al interior de los engranajes que sostienen el modo de producción capitalista. 

			Este punto de inflexión que nos presenta la escena en cuestión es clave, porque nos permite identificar las tres dimensiones a las cuales aludía anteriormente. El capitalismo no solo controla cuerpos para la producción, sino que también produce cuerpos que mutan en mercancías, los que a la vez configuran simulacros representacionales. En tales términos, el capital opera como una máquina generativa de objetos (cuerpos materiales), representamen (cuerpos signos) e interpretantes (cuerpos interpretados), configurando una triangulación que nos recuerda la concepción triádica del signo propuesta por Peirce. Para dicho autor, el signo «es algo que, para alguien, representa o se refiere a algo en algún aspecto o carácter» (1974: 22). Pero como intentaré explicar, el proceso de representación no opera a un nivel netamente simbólico-cognitivo, sino que es constitutivo de la producción material de la realidad.

			Corporeidad y valor en el capitalismo industrial

			La corporeidad, propuesta como un código que imbrica lo material y lo simbólico, produce cuerpos valorizados por su valor de uso, valor de cambio y valor signo. Para entender el funcionamiento de la asignación de valor que recae en los cuerpos, en esta ocasión me centraré con mayor énfasis en el modo en que los cuerpos adquieren valor de cambio en el seno de las sociedades capitalista industriales, siendo el foco de atención el modo en que el capitalismo produce un particular tipo de corporeidad: la del sujeto obrero. Para ello, recojo algunos de los planteamientos que Marx ha desarrollado para dar sustento a una teoría de la mercancía. Y si bien soy consciente de que el trabajo de Marx no pretender dar una explicación contundente sobre el cuerpo en el capitalismo, no podemos desconocer que su obra posiciona al sujeto como eje central de sus reflexiones, dado su interés por analizar la incidencia de la estructura económica en los modos de vida que se organizan en las sociedades capitalistas.

			Comparto con Sossa cuando plantea la relevancia de estudiar a Marx para avanzar en una comprensión de los cuerpos:

			Sus planteamientos nos ayudan a reﬂexionar cómo el cuerpo es el lugar en donde se da gran parte de las relaciones, la socialización que genera consecuencias tanto en el yo como en el mundo, y de esta manera entender que es una categoría moldeada por la interacción social (Sossa, 2010: 38).

			Marx plantea la desigual relación entre clase obrera y clase capitalista. De esta relación, el obrero es quien sufre la explotación de su fuerza de trabajo, valorizada en función de quien controla el capital. Para el obrero, nos dice Marx, su fuerza de trabajo es energía productiva de mercancías, a la vez que mercancía a intercambiar en el marco de una relación mediada por el salario. En ambas dimensiones, el único favorecido es quien controla el capital, dado que el trabajo obrero es siempre mercancía valorizada en términos cuantitativos, y siempre en función de la generación de plusvalor en beneficio de quien posee y controla los medios de producción. Ya sea como fuerza de trabajo que produce mercancías, o como mercancía que se intercambia en búsqueda de trabajo para la subsistencia, el obrero jamás experimenta satisfacciones como resultado de su despliegue laboral. Marx señala que «el obrero no tiene necesariamente que ganar con la ganancia del capitalista, pero necesariamente pierde con él» (1980: 52). Incluso, cuando accede a la posibilidad de aumentar su salario, dicho suceso está siempre en desmedro de su propia existencia. Cito nuevamente a Marx:

			El alza de salario conduce a un exceso de trabajo en los obreros. Cuanto más quiere ganar, tanto más de su tiempo deben sacrificar y, enajenándose de toda libertad, han de realizar, en aras de la codicia, un trabajo de esclavos (1980: 54).

			Y es que la medida de sobrevivencia a la cual puede optar el obrero en aras de la mejora de sus condiciones materiales de existencia se traduce, trágicamente, en una falacia, porque en esa búsqueda incesante, el obrero se degrada a la «condición de máquina, de esclavo del capital que se acumula peligrosamente frente a él» (Marx, 1980: 55), a costa de sacrificar su propio cuerpo.

			El capitalismo activa una economía política de la degradación corpórea que conlleva, irremediablemente, una valorización negativa de la corporeidad del sujeto explotado por el capitalista en tanto mercancía que pierde valor de uso producto de su imposibilidad de generar valor de cambio. Esto es así porque, en definitiva, es este último el que regula el valor de los cuerpos en toda sociedad en que los modos de producción capitalista sostengan su estructura.

			La superposición del valor de cambio al valor de uso, que todo cuerpo ejerce por medio de su fuerza de trabajo, es una operatoria gracias a la cual se comprende el extrañamiento que sufre el trabajador, tanto con el objeto producido como con su propia actividad laboral; en suma, con el acto mismo de la producción. Al respecto, Marx, en el tomo I de El Capital, establece que «si se prescinde del valor de uso de los cuerpos, no les queda todavía más que una propiedad: la de ser productos del trabajo» (2000a: 58). Por tanto, si el cuerpo es configurado como valor de cambio, este se convierte en mera mercancía, obviando que en la producción existen cuerpos materiales que efectúan trabajo concreto. Es por ello que, al aplicar valor de cambio tanto al producto del trabajo como al cuerpo mismo de la producción, la materialidad se torna espectral y el trabajo desplegado por los cuerpos se torna trabajo abstracto. Los cuerpos experimentan su propia descorporeización, pasando a convertirse solo en valores para el intercambio y la acumulación de capital, a pesar de ser conscientes de que el cuerpo orgánico sigue en ese estado de subsistencia a través de su propia fuerza de trabajo.

			En resumidas cuentas, los cuerpos mutan a valores-mercancías, pues, como enuncia Marx, «para producir mercancías tiene que producir no solo valor de uso, sino valor de uso para otros, valor de uso social» (2000a: 63). Es así que el trabajador es obligado a desconocer el valor de uso de su propio trabajo, de los productos que genera. El trabajador solo tiene importancia en la medida que su cuerpo produzca para otros y sea producto valorizado por otros, convirtiéndose en un objeto bidimensional dentro del proceso de acumulación del capital.

			Es por este motivo que el trabajador está permanentemente en un estado de negación de su propia mismidad, mortificando su cuerpo y espíritu, autosacrificando su existencia; porque al estar sometido al régimen laboral, el trabajador no logra ser sino como negación de su ser, un no-ser que es siempre para otro, es siempre una mercancía sujeta al valor de cambio que ese otro impone, y al pertenecer a otro, asegura la pérdida de sí mismo.

			Lo radical que parece ser esta apuesta analítica en torno a la corporeidad como sistema de producción de cuerpos, adquiere un nuevo estadio dentro de la propia perspectiva de Marx, para quien el capitalismo no solo produce al sujeto como mercancía, sino también como un «ser deshumanizado, tanto física como espiritualmente» (1980: 125). Para Marx, el problema central consiste en que la producción de la mercancía-humana solo importa en la sociedad capitalista dentro de una lógica de trabajo abstracto, disociando al trabajador de su propio cuerpo para convertirlo solo en fuerza de trabajo, suprimiendo así toda dimensión extralaboral que intervenga en el diseño ontológico del ser. De este modo, los cuerpos transitan en los marcos de una economía antropófaga, que al instante en que produce cuerpos para el capital, los devora para desestabilizar toda pretensión que apueste por reivindicar la existencia humana.

			No se comprenda el acto deglutorio del capital como anulación total de los cuerpos. La metáfora alimenticia que aquí planteo refiere, básicamente, al conjunto de dispositivos que son puestos en funcionamiento para ordenar los cuerpos de la clase obrera, fijando sus funciones dentro de los marcos del trabajo asalariado y en aquellos espacios que parecieran permitir el reencuentro de los cuerpos con su mismidad. No obstante, esto se da desde una lógica de simulacros, porque en tanto cuerpo vivo, desplegado en su actividad no salarial, el trabajador permanece atado a las condiciones materiales que el capitalismo impone, ya sea para satisfacer sus necesidades vitales por medio del consumo —cuerpos que consumen su propia producción—, ya sea para asegurar la procreación de nuevos cuerpos —cuerpos que producen nueva fuerza de trabajo.

			Respecto a esto último, la pulsión del acto procreativo conlleva que los cuerpos concebidos por la clase trabajadora se constituyan en un «ejército industrial de reserva, disponible, que pertenece al capital de un modo tan absoluto como si se hubiera criado a expensas suyas» (Marx, 2000b: 95). Es de este modo como el cuerpo del obrero se reproduce en desmedro de sí y en beneficio del capital, situación que conlleva un ámbito que hasta el momento no hemos enunciado respecto a los códigos que configuran la corporeidad de las sociedades capitalistas. Para asegurar el control de la población supranumeraria de la clase obrera descrita por Marx en El Capital, se requiere, complementariamente, leyes que administren, regulen, produzcan sujetos-poblaciones-cuerpos que adhieran al proyecto de expansión y perduración del capitalismo.

			Corporeidad: de la anatomopolítica a la biopolítica

			Considerando lo señalado al final del apartado anterior, me parece oportuno utilizar algunos elementos que conforman la «caja de herramientas» del pensamiento de Foucault, específicamente sus reflexiones sobre el poder, la producción de subjetividad y la regulación de las poblaciones, con la intención de aportar una nueva perspectiva de análisis en torno a la corporeidad y la producción de un cuerpo-mercancía en las sociedades capitalistas.

			Partamos de lo siguiente. Si bien Marx centra su análisis del capitalismo relevando las condiciones materiales de producción de mercancías y plusvalor, no podemos desconocer que, en su problematización, las y los individuos adquieren un rol protagónico, puesto que, en última instancia, el capital solo se torna posible en la medida que existan cuerpos sometidos a las lógicas de producción y acumulación de capital (Sossa, 2010). No obstante, el cuerpo que el capital produce no depende única y exclusivamente de las relaciones materiales. Existen otros factores que son complementarios a estas, potenciando los alcances productivos del régimen capitalista y, cómo no, del control de los cuerpos. En este sentido, los aportes de Michel Foucault se tornan relevantes para indagar en las relaciones multidimensionales que se dinamizan para el diseño de las corporeidades que el proyecto de la modernidad capitalista ha permitido como condición de existencia.

			Para Foucault, el cuerpo ha experimentado diversas formas de constitución, siempre como resultado de las relaciones de poder que cruzan y producen la vida humana. Pero para no caer en una extensa descripción de sus planteamientos, me centraré en describir, muy someramente, los aportes que los conceptos de poder soberano, poder disciplinario y biopolítica ofrecen para problematizar la dimensión del cuerpo: del cuerpo individualizado, del cuerpo como población y del cuerpo como mercancía.

			Si para Marx el modo de producción capitalista impone leyes de población que posibilitan una supraproducción de individuos mutados a fuerza de trabajo enajenada, dicho proceso requerirá de múltiples tecnologías de gobierno capaces de ofrecer un ordenamiento de los cuerpos que asegure el control de la vida, el control de la especie humana, tanto el cuerpo individual como el cuerpo colectivo.

			Siguiendo la analítica del poder desarrollada por Foucault (2006; 2014), encontramos una serie de modalidades a través de las cuales el poder se ejerce y cuyas formas de actuación difieren según sean los marcos sociohistóricos donde estas se materializan. Si bien estas modalidades no necesariamente son excluyentes entre sí, diferenciarlas posibilita la comprensión de su propia especificidad y su predominio dentro del desarrollo que ha experimentado el capitalismo durante su largo proceso de consolidación.

			La primera modalidad que nos interesa, se refiere al poder soberano ejercido a través de tecnologías de sometimiento dictadas por un cuerpo soberano que asume la potestad de administrar los cuerpos de sus súbditos. Un poder que se expresa como acción coercitiva, asimétrica y que solo depende de la decisión soberana, cuya máxima se expresa en el apotgema «hacer morir y dejar vivir». El derecho de los súbditos a la vida pasa por el derecho soberano a ejercer la muerte en aquellos que se revelan o que simplemente son condenados a perecer por mandato supremo. En tal sentido, el poder soberano responde a una lógica de la supresión, imposibilitada de activar y reconocer las posibilidades generativas que toda relación de poder contiene, puesto que el poder soberano es la anulación de sujetos y no la producción de los mismos; de modo que se limita a intervenir el flujo vital de los cuerpos por medio de las relaciones de dominación que lo aseguran. Esta apreciación de Foucault (2014) será central para comprender las mutaciones que el poder experimenta a partir de la segunda mitad del siglo XVIII, aunque, como él mismo señala, el poder soberano no desaparece del todo, sino que permanece siempre como potencia, como posibilidad de actualización.

			La segunda modalidad del poder que aquí nos interesa es el poder disciplinario, el cual ocupa un lugar estratégico entre el poder soberano y el poder biopolítico, al cual me referiré más adelante. Foucault (1983) establece que en el seno de las sociedades modernas emerge un poder de corte disciplinario, cuyo objetivo es controlar los cuerpos y normalizar subjetividades. El poder disciplinario mecaniza la corporeidad viviente, produciendo cuerpos dóciles, útiles para el aumento de la producción industrial. Cuerpos normalizados por medio de pautas de conducta y reflexividad implementadas por instituciones diversas (escuelas, fábricas, universidades, prisiones, entre otras), las que en su conjunto van individualizando los cuerpos para asegurar su adoctrinamiento y optimización productiva, sin posibilidad de cuestionamiento, pues la norma se interioriza a tal punto que los cuerpos se autorregulan, evitando así cualquier tipo de exclusión. Todo cuerpo que se desvíe del poder disciplinario está destinado a convertirse en anormal, objeto de desecho, condenado a los márgenes constitutivos de las sociedades modernas capitalistas; porque, a pesar de todo, siguen insertos dentro de su propia estructura como ejemplos «abyectos» de aquello que no se debe ser, como cuerpos a no replicar. Una dinámica de la exclusión por medio de la inclusión es descrita por Agamben (1998) al repensar la biopolítica de Foucault y centrarse en la producción de la «nuda vida», de aquellas vidas que han perdido todo estatuto de politicidad y solo existen en su calidad de cuerpo orgánico, de vida per se.

			La tercera modalidad del poder desarrollada por Foucault (2014), es aquella que regula el estatuto biológico de los cuerpos, concebidos desde la segunda mitad del siglo XVIII como un cuerpo colectivo, como especie biológica que se convierte en población y que, como tal, requiere de dispositivos de seguridad, de una racionalidad gubernamental que Foucault conceptualiza como biopolítica.

			Para controlar poblaciones enteras, no basta con la implementación de tecnologías disciplinarias que adiestren y produzcan cuerpos individuales, funcionales y útiles al sistema de mando capitalista. También es necesario poner en funcionamiento técnicas más complejas y sutiles que aseguren la reproducción de la población, su optimización como especie biológica y como fuerza viva para el trabajo controlado por el capital. En la biopolítica el apotegma soberano se invierte y predomina el «hacer vivir y dejar morir». Esta máxima responde a una gubernamentalidad cuyo propósito es inscribirse en la vida de los seres humanos a través de un complejo entramado de relaciones de poder, puestas a disposición para producir un cuerpo viviente cuyo destino es convertirse en fuerza de trabajo viva para la reproducción del capital. Es por este motivo que, entre el capital y la vida, entre economía-política y biopolítica, existe una relación intrínseca. Pero, para que tal relación exista, se requiere de un sistema de mediación semiótico enfocado en el diseño de una serie de medidas que logren intervenir racionalmente las poblaciones, con el fin de asegurar su mejora como especie humana; todo en el marco de un proyecto de «inserción controlada de los cuerpos en el aparato de producción, ajustando los fenómenos concernientes a la población a los procesos económicos […]. En síntesis, un formateo de cuerpos y almas cuya meta era la productividad» (Sibila, 2005: 207).

			Con Foucault (2014), entonces, se torna posible advertir que, producto de la implementación de mecanismos de disciplinamiento —anatomopolíticos— y de dispositivos de seguridad de las poblaciones —biopolíticos—, no solo se construyen condiciones materiales que aseguren la expansión del capitalismo por la totalidad del orbe. Son múltiples los niveles que se entrecruzan para que el proyecto de la modernidad capitalista se haya desplegado como horizonte unívoco, como máquina de captura de la totalidad. Gracias al perfeccionamiento de las tecnologías de poder que operan sobre los cuerpos, se ha configurado una red multidimensional desde donde se sostiene la corporeidad, cuyas capas se superponen unas a otras, logrando establecer relaciones de poder de tipo material, administrativas, epistémicas, arquitectónicas, semio-discursivas, territoriales, entre otras. En su conjunto, objetivan los modos en que los cuerpos son constituidos en las sociedades capitalistas. Y como se ha intentado argumentar a lo largo de este ensayo, desde el cuerpo subordinado por el soberano, pasando por el cuerpo disciplinado de la era industrial y el cuerpo-especie administrado por la regulación biopolítica, se observa, con claridad, que cada uno de estos responde de manera estratégica a tipos de corporeidad articuladas con las diversas fases del capitalismo.

			Es por ello que Foucault (2006) advierte de los cambios que experimenta el gobierno de los vivos una vez se da término a la Segunda Guerra Mundial, con la consolidación de los Estados nacionales durante el siglo XIX, la biopolítica fue siempre una cuestión de Estado, una estatización de lo biológico. Y sabemos que el Estado ha sido y será una máquina de guerra, lo que pone en jaque el carácter generativo que Foucault atribuye al poder. El liberalismo estatista es para Foucault la piedra de tope, la imposibilidad de asegurar la total libertad de los individuos y las poblaciones, porque este siempre impone instrumentos coercitivos que impiden toda libertad posible. Es por ello que Foucault establece que es en la fase neoliberal donde se concreta un proceso de liberalización total, que solo puede entenderse a partir del proceso de crisis que experimentan los Estados nación una vez el mercado económico se emplaza como garante de la vida, la producción y las libertades. Con la entrada y consolidación del neoliberalismo, los Estados quedan en condición de resguardo de su gestión, supeditados a las imposiciones que promueve el régimen de la competencia mercantil.

			Durante este devenir, el cuerpo experimenta una nueva mutación: se define en función de sus libertades económicas, emergiendo un «ser de la economía» que es constituido por un modelo neoliberal de gubernamentalidad. En este nuevo contexto, advierte Foucault en Nacimiento de la biopolítica (2007), el cuerpo deja de ser solo productor de mercancías para el intercambio. En esta nueva fase, los cuerpos se potencian como medios de producción de sí mismo, como empresas de sí mismo. Por este motivo, el poder mercantil se abre a una producción indefinida de sujetos, los que compiten por acrecentar sus capitales a partir de una serie de pautas que van configurando un cuerpo destinado a convertirse en garante de sus propios ingresos. La corporeidad se autorregula, el dispositivo semiótico impuesto por el capital ya está inserto en el sujeto, produciendo cuerpos que se automercantilizan al alero de una discursividad social que vanagloria el esfuerzo, el sacrificio, el arrojo por el deseo de emprender.

			La liberalización que instala el mercado capitalista se convertirá en un modelo de autoexplotación radical, donde la vida entera del trabajador, así como sus cuerpos, se organizan en función del aseguramiento y aumento de su capital.

			Ello conlleva que el cuerpo social se fragmente producto de un poder que retorna a la individualización, pero ya no de la mano del disciplinamiento, sino de un mercado que se presenta como expectativa de triunfo a alcanzar, una economía política que comenzará a operar desde la lógica del deseo. En este escenario, el Estado será reducido a su dimensión disciplinar, sobre todo cuando emerjan cuerpos que se resistan a la empresarización de sí mismo. Todo cuerpo que resista, que busque líneas de fuga para devenir en cuerpo sin órgano, parafraseando a Deleuze y Guattari (1997), será concebido como enemigo, como cuerpo a encerrar o anular.

			La efectividad de las estrategias que dinamizan la racionalidad neoliberal se debe a la imbricación total entre el mundo de la economía y el mundo de la vida (Brown, 2016), desplazando el mundo de la política a un estadio marginal. Es más, podemos decir que, por medio de este accionar, se asegura la producción de cuerpos despolitizados, de cuerpos que solo piensan en producirse como capital de sí mismo.

			A modo de cierre

			He decidido frenar el flujo de las disquisiciones en este punto, pues soy consciente de los límites de este escrito y de la necesaria problematización que requiere pensar la corporeidad en las sociedades hipermodernas en las cuales hoy nos emplazamos. Creo haber ofrecido algunas luces en fragmentos del apartado anterior, pero dicha empresa requiere de una analítica específica, que atienda la complejidad de la corporeidad que está siendo producida en tiempos en que la hiperbolización se expresa en el desarrollo tecnológico, en el mercado financiero y en los procesos de individualización (Lipovetsky, 2006).

			Respecto a los argumentos teóricos hasta ahora esbozados, creo que me han permitido respaldar la idea de que la producción de corporeidad está intrínsecamente ligada a la lógica mercantil que impera en las sociedades capitalistas modernas.

			Lo anterior posibilita pensar los códigos de la cultura que inciden en la semiotización de los cuerpos —así como en otros sistemas semióticos— a partir de su entrecruzamiento con la dimensión material que rige el funcionamiento económico de las sociedades capitalistas. Los signos no pueden ser meras representaciones, pues, desde la perspectiva asumida en este ensayo, son elementos fundantes del régimen económico y de significación que impone el capital. En efecto, la corporeidad modela cuerpos-signos que son a la vez cuerpos-mercancías, y en esa junción se ensamblan en la producción inmediata de la realidad social, política, económica y cultural. Son, en dichos términos, materia viva de la lógica capitalista, productores y productos del capital.

			La corporeidad, por tanto, produce cuerpos-signos/cuerpos-mercancías cada vez que los cuerpos son atrapados por las dinámicas de producción y consumo que dominan los modos de vida de los sujetos que, obliterados al dominio capitalista, experimentan la enajenación de su propia existencia. El cuerpo del sujeto obrero, del cognitareado, de la moda, del deporte, del narcisista virtual, entre tantos otros, pasan por el engranaje de las máquinas capitalistas imposibilitados, al parecer, de resignificar su existencia, de transformar su condición de cuerpo-mercancía. Sin embargo, su capacidad regenerativa es un capítulo que tendrá que ser desarrollado en otro escrito. No todo está perdido, no todo queda subsumido a la hegemonía semiótica y mercantil del capitalismo.
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			Reflexiones en torno a la enseñanza del idioma inglés y el desarrollo del pensamiento crítico: Una revisión teórico-conceptual

			Gabriel Aliaga, Rhys Allardice y Jonathan Jara

			Introducción

			En el último tiempo, las instituciones de educación superior se han esforzado por dotar a los estudiantes de habilidades y destrezas que les permitan convertirse en pensadores independientes y críticos. En este contexto, surge el concepto de pensamiento crítico como una habilidad que ayuda a los egresados a desenvolverse profesionalmente, ya que les permite comparar y contrastar ideas para contribuir de manera lógica y efectiva al logro de sus planes y objetivos (Ziguang, 2021). En Chile, un país cuyo sistema de educación incluye carreras profesionales, la relevancia general de estas cualidades y su importancia en el ámbito profesional ponen en evidencia una relación clave entre las habilidades aprendidas en el contexto universitario y su posterior uso en el ámbito laboral.

			No obstante, estudios previos destacan la existencia de una brecha entre las competencias adquiridas en las instituciones de educación superior y aquellas requeridas por los empleadores, lo que podría generar un aumento significativo en el desempleo de estos futuros profesionales (Didier, 2024; Aguilar y otros, 2020). De hecho, diferentes estudios han evidenciado un incremento, no solamente en el país sino también a nivel global, en la cantidad de profesiones cuyos recién egresados no encuentran empleo en el área de su formación académica (Didier, 2024). En su análisis del modelo educativo actual, Didier (2024) propone que uno de los problemas clave que llevan a esta realidad es la desconexión entre las habilidades que las instituciones de educación superior enseñan y aquellas requeridas en el lugar de trabajo. El pensamiento crítico, entonces, podría brindar oportunidades a estas instituciones para reducir esta brecha. De manera similar, en su discusión sobre el pensamiento crítico y su relevancia, Facione (2015) proporciona un ejemplo de las amenazas que conlleva la falta de esta habilidad en el lugar de trabajo y, a su vez, destaca los fracasos profesionales a los que se asocia en la toma de decisiones, como pérdidas financieras o mala comunicación.

			La falta de preparación para los diferentes desafíos del mundo laboral, como la capacidad de análisis, evaluación y autorregulación, entre otros, es un problema que se reitera en las encuestas de satisfacción de egresados con respecto a su educación, y los empleadores lo consideran un asunto relevante al momento de seleccionar personal (Espinoza y otros, 2011; Zamorano y otros, 2013). Se infiere, por lo tanto, que la incorporación de un adecuado desarrollo de pensamiento crítico en actividades formativas de una carrera universitaria beneficiaría al alumnado en su inserción laboral y, de esta manera, se reduciría la brecha antes mencionada.

			En la misma línea, tal como existe la necesidad de preparar egresados con habilidades que son relevantes para el mundo laboral, particularmente aquellas asociadas al pensamiento crítico, la importancia del dominio del idioma inglés también se ha transformado en un componente vital en la inserción laboral en la sociedad moderna. En el contexto de un mundo poscovid-19, la globalización de empresas, estados y redes de especialistas se ha intensificado y, a raíz de este aumento en la internacionalización, el inglés sigue siendo la lengua franca de varias instituciones y referente para los futuros profesionales.

			Asociado al punto anterior, la enseñanza del idioma inglés se inserta como una materia relevante y obligatoria en variadas carreras de pregrado de distintas instituciones de educación superior. En este contexto, se destacan los cursos de inglés para fines específicos, los que son diseñados para «satisfacer las necesidades e intereses de los estudiantes, cuyo perfil profesional responde a las exigencias del mercado laboral» (Ballestero, 2007: 108). En este sentido, se infiere una conexión entre las clases de inglés y el desarrollo de habilidades que faciliten una inserción laboral exitosa de los estudiantes. Por lo tanto, es esencial que en el aula de inglés se pueda desarrollar el pensamiento crítico con el fin de dotar a los estudiantes de esta habilidad, requerida cada vez más por los empleadores.

			Si consideramos que las universidades se esfuerzan por desarrollar competencias profesionales, los cursos de inglés para fines específicos brindarán una oportunidad valiosa para que los estudiantes incorporen el pensamiento crítico en su proceso de aprendizaje. En este contexto, incluir su enseñanza no solo presentaría una oportunidad para mejorar las habilidades de los estudiantes en el idioma inglés, sino también para aplicar sus habilidades de pensamiento crítico en otros contextos de aprendizaje.

			Es entonces que, considerando el escenario antes descrito, surge la necesidad de investigar el desarrollo del pensamiento crítico en el contexto de la educación superior, particularmente en el área de inglés para fines específicos, reconocido en la literatura en inglés como English for Specific Purposes (ESP). En ese sentido, este capítulo busca destacar la importancia del desarrollo de un marco para la enseñanza del pensamiento crítico en el aula de ESP. A través de un análisis de la literatura en torno a su enseñanza, reflexiones sobre los cursos actuales, reflexiones críticas sobre sus prácticas y los materiales de aprendizaje, se propondrá dicho marco con el fin de contribuir a una educación de calidad y a la disminución de la brecha entre las habilidades aprendidas en la universidad y aquellas que buscan los empleadores.

			¿Qué es el pensamiento crítico?

			Existe un gran debate en torno al uso del pensamiento crítico como término. En su revisión sistemática de la literatura, Andreucci-Annunziata y otros (2023) identifican las tendencias de conceptualizar el pensamiento crítico como una disposición o como una habilidad. Aquellos que lo definen como una disposición lo consideran una cualidad personal, igual que ser objetivo o tener una mentalidad abierta, que debe ser complementada con estrategias de enseñanza de técnicas cognitivas para lograr su desarrollo (Cruz, 2021).

			Por su parte, Facione (2000) abordó las dificultades en el desarrollo del pensamiento crítico como una disposición debido a la variedad de factores que se puede encontrar en una materia dada. Por ejemplo, abordar el pensamiento crítico como una disposición implica una motivación inherente y constante para llevar a cabo actividades asociadas a este, pero esto no es el caso para la mayoría de los estudiantes; por supuesto, esto puede variar según sus distintas realidades y contextos. Esto contrasta con la exploración del pensamiento crítico como una habilidad, donde los estudiantes pueden repetir actividades que requieren aplicarlo para estudiar el uso de las habilidades en sí.

			A raíz de lo anterior, se considerará el pensamiento crítico como una habilidad, consistente con la mayoría de la literatura sobre el área (Andreucci-Annuziata y otros, 2023). Desde esta perspectiva, el desarrollo de esta habilidad en el aula de clases permite que los estudiantes se transformen en futuros pensadores críticos que sean capaces de analizar y organizar pensamientos, hacer preguntas continuamente, buscar información que les ayude a establecer asociaciones entre el aprendizaje y su contexto, y que pongan en práctica lo aprendido. Asimismo, el pensamiento crítico les permitirá desenvolverse profesionalmente ya que al aplicarlo podrán comparar y contrastar ideas y, como resultado, decidir de manera razonable cómo lograr sus planes, objetivos y/o metas (Ziguang, 2021).

			En su investigación sobre el impacto del pensamiento crítico en el campo laboral, Aguilar y otros (2020) identifican cuatro componentes a través de los que este se desarrolla como habilidad: pensamiento flexible, metacognición, creencias y habilidades cognitivas. En el ámbito de la educación superior, se sugiere que los docentes implementen instrumentos y/o actividades que aborden estos componentes durante el proceso de aprendizaje del alumnado para desarrollar el pensamiento crítico en el aula de manera adecuada.

			En relación con el pensamiento flexible, al adquirir esta habilidad, una persona puede tomar en cuenta varios factores como: sus conocimientos previos, información disponible, perspectivas y enfoques alternativos, procesos de análisis, entre otros, para tomar decisiones y actualizar sus creencias con el fin de enfrentar situaciones o conocimientos nuevos sin dudar. Con base en que diversos autores, como Ennis (2011), definen esta habilidad como un pensamiento razonable y reflexivo, además de diferentes estudios sobre tipos de pensamiento que destacan la importancia de un proceso reflexivo en la toma de decisiones, se puede evidenciar la relevancia del desarrollo de esta habilidad al momento de enseñar el pensamiento crítico en el aula (Cañas y otros, 2005; Facione, 2007).

			En la misma línea, la importancia de la adquisición del segundo componente, la metacognición, se basa en el hecho de que permite a los estudiantes reflexionar, comprender y controlar los propios procesos cognitivos (Schraw y otros, 2006; Mavarech y Kramarski, 2014). En efecto, la literatura indica que el concepto de metacognición surge a raíz de tres tipos de conocimiento: saber sobre cosas (declarativo); saber cómo hacer cosas (procedimental) y el cuándo y por qué de hacer cosas (condicional) (Schraw y Dennison, 1994; Duffey y otros, 2009). Estos niveles de conocimiento muestran la progresión de comprensión de un individuo, donde el conocimiento declarativo representa el nivel más básico de comprensión y el condicional el más complejo. Una vez que una persona es capaz de demostrar un conocimiento condicional más elevado, puede reflexionar activamente sobre los procesos necesarios para comprender un concepto o problema (Duffey y otros, 2009). Por consiguiente, la metacognición requiere poner en práctica habilidades reflexivas que contribuyen a los procesos de pensamiento crítico. Esta definición de metacognición proporciona una visión más concreta acerca de cómo se podría abordar en el aula incluyendo los distintos tipos de conocimiento y, de esta manera, potenciar el desarrollo del pensamiento crítico.

			No obstante, aunque las creencias sean consideradas como un componente que promueve el desarrollo del pensamiento crítico, su implementación no está directamente relacionada con las actividades y los materiales que se utilizan en el aula de clases (Moghadam y otros, 2023). Los autores definen creencias como las disposiciones hacia las actividades de la clase y una actitud hacia las capacidades de uno mismo. Sin embargo, las creencias siguen siendo una dimensión relevante en la medida en que los profesores fomenten un entorno que promueva una actitud crítica frente a una tarea para, de esta manera, poner en práctica los otros componentes del pensamiento crítico. Por ejemplo, la creación de una atmósfera de aprendizaje positiva en la que los alumnos cooperen y mantengan actitudes positivas hacia el aula y el proceso de aprendizaje.

			Finalmente, las habilidades cognitivas se refieren a los procesos mentales que se llevan a cabo para adquirir conocimiento, manipular información y razonar (Kiely, 2014). Se infiere, por lo tanto, que estas dependen de las capacidades mentales de un sujeto y son condicionantes al momento de desarrollar el pensamiento crítico. La definición de habilidades cognitivas surge de la taxonomía de Bloom (Anderson y otros, 2001), que demuestra las habilidades y dimensiones cognitivas que ocurren durante el proceso de aprendizaje. En este contexto, gran parte del trabajo relacionado con el pensamiento crítico se deriva de la taxonomía de objetivos de aprendizaje de Bloom, que fue definida por un equipo de psicólogos educativos en 1956 y, posteriormente, revisada por Anderson en 2001, con un equipo de psicólogos cognitivos y teóricos curriculistas.1

			¿Se implementa el pensamiento crítico en los cursos de ESP?

			Como se ha mencionado con anterioridad, el desarrollo del pensamiento crítico en la educación superior ha cobrado mayor importancia en los últimos años ya que permite a los futuros profesionales ser capaces de analizar y evaluar su propio pensamiento para tomar decisiones y resolver problemas complejos que son requeridos en su campo profesional (Aguilar y otros, 2020). Por lo tanto, es fundamental que se brinden oportunidades para desarrollar esta habilidad a través de la creación de un ambiente adecuado en el que se enfatice la participación activa y la reflexión sobre el proceso de aprendizaje de los estudiantes (Han y Wang, 2021). En este contexto, específicamente en el área de ESP, surge entonces la necesidad de analizar si esta es desarrollada adecuadamente en el aula de clases.

			No obstante, esta habilidad no es puesta en práctica en las distintas áreas del quehacer docente. Li (2023) afirma que, primeramente, la implementación de un enfoque basado en el pensamiento crítico depende de cómo los docentes conceptualizan, creen y practican las habilidades de pensamiento en sus aulas. En este sentido, diferentes investigaciones señalan que, a pesar de que los docentes tienen una actitud positiva hacia la promoción de esta habilidad, también demuestran una comprensión fragmentada o deficiente del concepto (Li, 2023; Marin y Pava, 2017). En relación con su desarrollo en el aula Mok (2009) asevera que algunos profesores carecen de conocimiento sobre métodos de enseñanza y habilidades que pudieran desarrollar el pensamiento crítico en los estudiantes. 

			Por otro lado, Li (2011) señala que en las pocas ocasiones donde sí es implementado, los docentes restringen la posibilidad de estimular el pensamiento crítico al no brindar el tiempo y espacio adecuados para su desarrollo. En la misma línea, Yan (2021) resalta que para mejorar esta habilidad en los estudiantes de inglés como lengua extranjera, el cuerpo docente debe considerar, además, que la enseñanza no es solo el aprendizaje y repetición de gramática y vocabulario aislado, sino que se concentra en incentivar a los estudiantes a ser creativos, aprender de forma independiente, emplear estrategias para tomar decisiones y evaluarse a sí mismos (Karapetian, 2020). Adicionalmente, los docentes deben brindar oportunidades para proporcionar un entorno en el que se propicie el aprendizaje autónomo, la participación activa y la reflexión sobre este proceso. En este sentido, la literatura señala que fomentar un entorno que promueva el aprendizaje activo, el compromiso y la reflexión sobre el proceso de aprendizaje puede mejorar la adquisición de la lengua y el pensamiento crítico (Hadas y Genser, 2015).

			De esta manera, se infiere que es necesaria una reflexión por parte del profesorado en torno a sus propias creencias asociadas al entendimiento de este concepto y cómo desarrollarlo adecuadamente en el aula. En efecto, para poder identificar las oportunidades y limitaciones del desarrollo del pensamiento crítico es necesario, primeramente, analizar la propia práctica docente (Li, 2023). El autor enfatiza la importancia de tener espacios para reflexionar sobre lo que se entiende personalmente por pensamiento crítico, evaluar sus interacciones en el aula para aumentar las oportunidades de fomentar esta habilidad y colaborar con otros docentes ofreciendo un espacio para apoyarse mutuamente y lograr un objetivo en común en una comunidad educativa. Lo anterior sería un proceso crucial para garantizar que los profesores de ESP posean las competencias necesarias para enseñar el pensamiento crítico en sus clases. La identificación y el desarrollo de estas competencias en el cuerpo docente de ESP son importantes para una enseñanza eficaz (Yuan y otros, 2021).

			Por otro lado, se espera que los materiales de aprendizaje, como los textos de inglés, faciliten la adquisición de habilidades de pensamiento crítico. Sin embargo, diferentes estudios aplicados a las actividades han revelado que estas desarrollan, mayoritariamente, habilidades de pensamiento de orden inferior, según la taxonomía de Bloom, como lo son la aplicación y comprensión. Asimismo, los resultados muestran que los libros de texto, de forma general, no nutren directamente el desarrollo del pensamiento crítico ni proporcionan suficientes actividades para animar a los estudiantes a pensar críticamente (Zaida y Sofwan, 2015). En este marco, las otras dimensiones cognitivas y que se han utilizado en gran medida de base de la implementación del pensamiento crítico en el aula, como analizar, evaluar y crear, no son las predominantes en los libros de texto de inglés (Nainggolan y Wirza, 2021).

			Ante el escenario descrito, se hace necesario reconocer que la enseñanza del idioma inglés debe adaptarse para ayudar a los futuros profesionales a enfrentar retos que requieren la capacidad de analizar y evaluar las necesidades del contexto actual. La literatura disponible sobre la inclusión del pensamiento crítico en cursos de ESP en la educación superior latinoamericana es escasa; sin embargo, los estudios realizados enfatizan la necesidad de integrar competencias propias de esta habilidad en el currículo para preparar a los estudiantes para sus futuros entornos profesionales, donde deben analizar y evaluar información de manera efectiva (Gómez y otros, 2022). En esta línea, se han desarrollado diferentes estudios en el mundo sobre la implementación del pensamiento en el aula de ESP, los que se han centrado en enfoques que buscan mejorar aspectos de las cuatro habilidades del idioma: comprensión lectora, comprensión auditiva y expresión oral y escrita. Diferentes estudios de la literatura actual resaltan una variedad de enfoques en los que los educadores han intentado abordar el pensamiento crítico, explícita o implícitamente, en el aula de ESP. Además, los mismos destacan que esta habilidad puede incorporarse en distintas fases del proceso de aprendizaje, por ejemplo, no solo durante la enseñanza, sino también en el proceso de evaluación. A continuación, se examinarán algunas de estas propuestas en relación con la enseñanza de ESP y el desarrollo del pensamiento crítico en el aula.

			La comprensión lectora es una habilidad cognitiva en la cual el lector construye activamente, en lugar de simplemente extraer información, a través de la activación de estructuras de conocimiento en su mente para relacionar el conocimiento previo con nuevas ideas en un texto (Kusamarasdyati, 2022). Tanto autores como educadores han expresado que la comprensión lectora en contextos de inglés como segunda lengua (ESL) y ESP es una habilidad crucial que se debe desarrollar (Dornyei, 2019; Zare, 2021). En efecto, al considerar los programas de ESP en Chile y el sistema de educación académico-profesional, se destaca la comprensión lectora en inglés como lengua extranjera, ya que permite abordar algunos de los desafíos laborales del siglo XXI. De hecho, el desarrollo de la comprensión lectora en inglés permite a los futuros profesionales acceder a textos profesionales y académicos en inglés, recurso vital dada la prevalencia de este idioma como lengua franca del mundo académico.

			Respecto a lo anterior, Moghadam y otros (2023), en su investigación exploratoria, desarrollaron un marco derivado de la taxonomía de Bloom que constaba de tres etapas: exposición, exploración y evaluación. Estas buscaban desarrollar las habilidades de pensamiento reflexivo de los estudiantes mediante el uso de textos escritos complementarios a las actividades que habitualmente se asignaban en los libros de texto. Este marco se utilizó durante la clase con los alumnos y el profesor para trabajar explícitamente el desarrollo del pensamiento crítico en la comprensión lectora en inglés. En la fase de exposición, se les presentaba a los estudiantes textos con diversas perspectivas sobre el mismo tema. Tras la exposición, se les animaba a hacer afirmaciones sobre lo que percibían en relación con los contenidos, lo que fue denominado «reflexión simple». En la etapa de exploración, los participantes debían explicar los textos desde cualquier dimensión y responder las preguntas de información general y específica para desarrollar reflexiones analíticas. En la última etapa, el alumnado participó en un proceso evaluativo en el que valoraron la información y llegaron a conclusiones, por ejemplo, acerca del valor o el sesgo del texto.

			Esta investigación demostró que los marcos del pensamiento crítico no solo mejoraban la capacidad de los estudiantes de inglés para leer y pensar críticamente sobre la información obtenida, sino que además influían en su pensamiento crítico en cuanto a la autopercepción y la consciencia. Al separar las distintas fases del análisis de los textos en exposición, exploración y evaluación, se infiere que un desarrollo efectivo del pensamiento crítico se produce a lo largo de un periodo y a través de una serie de procesos. Es decir, esta habilidad de comprensión lectora no puede lograrse en un solo momento. Por consiguiente, el estudiantado aprende a medida que vuelve a un texto o textos, con una serie de tareas cognitivas como la explicación o reflexión. Este estudio señala, además, que la enseñanza del pensamiento crítico en el aula de  ESP no solo permitió desarrollar la comprensión lectora en inglés, sino que también los estudiantes pudieron homologar y aplicar este proceso mental en otros cursos en los cuales se enfatizaba la lectura.

			En la misma línea, otros estudios han demostrado oportunidades para desarrollar habilidades de pensamiento crítico en comprensión lectora no solo en la instrucción, sino también en la evaluación del aprendizaje. Basándose en el modelo de pensamiento crítico omnicomprensivo de Davies y Barnett (2015), Zare (2021) implementó un modelo de evaluación dinámico basado en esta habilidad con estudiantes universitarios de un curso de English as a Foreign Language (EFL). Sus participantes se dividieron en dos grupos: uno experimental y otro de control. Utilizando las pruebas de inglés estandarizadas Oxford Placement Test (OPT) y Cambridge First Certificate in English (FCE), junto con un cuestionario de pensamiento crítico, se recogieron los rendimientos reales y mediados de los estudiantes. A lo largo de ocho sesiones, los dos grupos completaron actividades del libro de texto, que pretendían fomentar la comprensión lectora, el aprendizaje y el uso de vocabulario. Mientras que el grupo de control solo realizó las actividades del libro de texto, al grupo experimental se le proporcionaron actividades de mediación en forma de sesiones de retroalimentación de evaluación dinámica del pensamiento crítico (CT-DA, por su sigla en inglés), basadas en las interacciones uno a uno profesor-alumno.

			En las actividades mediadas por CT-DA, los alumnos leían un pasaje y respondían individualmente a preguntas complementarias, igual que el grupo de control. Sin embargo, tras la finalización de las actividades, un profesor/mediador intervenía con los alumnos para investigar más a fondo e indagar sobre la comprensión de sus respuestas. A su vez, cuando había errores o dificultades para completar los ejercicios, el mediador intervenía en el proceso. Esta intervención buscaba profundizar el aprendizaje de conceptos de pensamiento crítico en función del problema al que se enfrentaba el alumno, buscando así fomentar habilidades como la implicación en la tarea, el razonamiento lógico, la resolución de problemas, la toma de decisiones o el proceso de formulación de hipótesis y extracción de conclusiones (Zare, 2021). Estos resultados destacan cómo un enfoque CT-DA de la comprensión lectora puede mejorar significativamente las puntuaciones de los lectores en las pruebas estandarizadas de esta habilidad y que la implementación de modelos CT-DA podría ayudar a los alumnos a interiorizar estos procesos de pensamiento crítico para afrontar mejor este tipo de retos en el futuro.

			Otra habilidad del idioma que tradicionalmente se aborda en el aula de ESP es la producción escrita de textos en inglés. La expresión escrita es esencial no solo en el desarrollo del inglés como segunda lengua, sino también para el desarrollo profesional y académico (Alkahalaf y otros, 2024). Mediante su desarrollo, los estudiantes son capaces de componer textos completos y sólidos que comunican sus opiniones o su comprensión de diferentes temas. A su vez, estos textos pueden complementarse con comentarios para mejorar la precisión de la escritura o la comunicación (Wu, 2019). En este contexto, la expresión escrita también se ha abordado en investigaciones sobre el desarrollo del pensamiento crítico en paralelo con el de la habilidad de escritura. Como destaca Brown (2001) en relación con las estructuras textuales, el acto de escribir considera una serie de atributos distintivos como el uso de la estructura retórica y los marcadores del discurso. Lo anterior implica que una buena escritura, por lo tanto, está intrínsecamente relacionada con el razonamiento lógico, lo que ofrece una oportunidad de explorar la implementación de estas habilidades asociadas al pensamiento crítico mediante la escritura.

			En este contexto, Yin y otros (2023) llevaron a cabo una revisión sistemática de los marcos instructivos del pensamiento crítico en el contexto de la escritura en inglés, con el fin de identificar los modelos y marcos de enseñanza que evidenciaron una mejora de las habilidades de escritura de los estudiantes a través del pensamiento crítico. De los veintitrés artículos revisados, los autores demostraron que al incorporar actividades de enseñanza de esta habilidad en el contenido de la clase, como la retroalimentación crítica entre pares y la enseñanza de estructuras de escritura por fases, los estudiantes obtuvieron mejores resultados en evaluaciones internacionales de inglés. Por el contrario, cuando la instrucción del pensamiento crítico se abordó separada del contenido de EFL, los estudiantes mostraron una escasa mejora. De forma similar al uso del marco de la comprensión lectora mencionado anteriormente, Yin y otros (2023) hacen hincapié en el papel fundamental de las técnicas de cuestionamiento en la mejora de las habilidades de escritura de los estudiantes en contextos de EFL, debido al uso repetido y exitoso, junto con diferentes métodos de retroalimentación y materiales de apoyo adecuados, como hojas de trabajo guiadas.

			Uno de los estudios contemplados en la revisión de Yin y otros (2023) que destaca una mejora particularmente interesante en las habilidades de escritura en EFL de los estudiantes a través de la inclusión del pensamiento crítico es el estudio de Susilo y otros (2021) sobre el uso de actividades cooperativas integradas de lectura y escritura para fomentar el pensamiento crítico y la autoevocación en la escritura en EFL. Durante su investigación, los autores llevaron a cabo una investigación de métodos mixtos, implementando una prueba previa y otra posterior en forma de producción de un ensayo en inglés. Entre ambas pruebas, los estudiantes universitarios participaron en cinco procedimientos secuenciales que buscaban utilizar y desarrollar diferentes habilidades del pensamiento crítico, con el objetivo final de mejorar su producción de textos en inglés (Susilo y otros, 2021).

			En las reuniones secuenciales, se encargó a los alumnos realizar diferentes actividades de pensamiento crítico, como la identificación de ideas clave para elaborar un ensayo, habilidades de lectura con fines de investigación, creación de resúmenes de otros textos, actividades de retroalimentación entre compañeros y actividades de retroalimentación correctiva realizadas con un profesor. Además, los alumnos reflexionaron con los profesores sobre los componentes necesarios de un texto académico, como los párrafos de apoyo y la creación de tesis. A lo largo de estos procesos, los estudiantes mantuvieron un portafolio de escritura que sirvió como fuente de datos cualitativos que más tarde podrían ser revisados y analizados con el fin de rastrear el desarrollo del pensamiento crítico y la autoevocación en la escritura académica en EFL. Esto se complementó con entrevistas en grupo a los alumnos, en las que sus reflexiones se contrastaron con los portafolios para su análisis.

			Los resultados de Susilo y otros (2021) destacan una mejora en nueve aspectos de la escritura académica de los estudiantes, entre los que se incluyen la lógica, la amplitud, la profundidad y la claridad. En cada uno de los aspectos identificados, los estudiantes demostraron una mejora en sus habilidades de escritura en EFL. Un análisis más detallado de los datos destaca que los estudiantes demuestran un desarrollo significativo cuando han tenido sesiones de retroalimentación crítica, ya sean dirigidas por compañeros o por el profesor, dado que tales actividades atienden la dimensión colaborativa en un contexto de pensamiento crítico. Este estudio revela, entonces, que la implementación de actividades asociadas a esta habilidad, centradas en el estudiante en el aula de EFL, puede crear una mejora significativa en su escritura.

			La expresión oral es otra habilidad que se enfatiza en el aula ESP. En el contexto EFL, la habilidad oral está relacionada principalmente con el desarrollo de cuatro aspectos: vocabulario, gramática, pronunciación y fluidez (Mustafa y otros, 2022). En ESP, la expresión oral desempeña un papel crucial para garantizar que los estudiantes sean capaces de comunicar ideas en un entorno de trabajo internacional y, por lo tanto, muchos cursos tienden a centrarse en la producción de tareas orales en inglés con fines comunicativos. Al lograr una sólida comprensión de la comunicación oral, los alumnos son capaces de articular, debatir y describir ideas. Esto es especialmente relevante a la hora de preparar a futuros profesionales para enfrentarse a escenarios laborales con públicos diversos.

			En su estudio cuasiexperimental, Kumar y otros (2023) propusieron una serie de actividades de autoevaluación y evaluación entre pares para utilizarlas junto con actividades que desarrollaran las capacidades de expresión oral de los estudiantes de EFL. A su vez, buscaban identificar si dichas actividades tenían algún efecto, tanto en sus habilidades de pensamiento crítico y resolución de problemas como en su proceso de aprendizaje autorregulado. Durante la investigación crearon tres grupos experimentales, en los que se implementaron como variables actividades de autoevaluación y evaluación entre pares, junto a un grupo de control que no participó en ninguna de las dos actividades. Una vez más, el OPT se aplicó como prueba previa para recoger y establecer los niveles de dominio del inglés, junto con un formulario de evaluación del pensamiento crítico y una escala de habilidades de resolución de problemas para determinar sus habilidades iniciales. Estos instrumentos se repitieron después de las intervenciones de autoevaluación y evaluación entre pares para detectar cualquier cambio.

			El análisis de los resultados demuestra que tanto el grupo experimental de autoevaluación como el de evaluación por pares superaron al grupo de control, demostrando así el papel que desempeñan estas actividades en el desarrollo de las habilidades orales en EFL (Kumar y otros, 2023). Además, la investigación muestra que quienes participaron en las actividades de evaluación por pares superaron a los del grupo de autoevaluación. Las intervenciones dentro del grupo de evaluación entre pares consistieron en la realización de encuestas de orientación entre los estudiantes, con el fin de valorar el trabajo de sus compañeros guiados por el profesor, además de sesiones de orientación sobre cómo responder a los comentarios de los demás a través de la evaluación y la reflexión. Estos resultados son coherentes con hallazgos similares sobre el uso de actividades de evaluación entre pares en contextos de EFL (Li, 2021; Ritonga y otros, 2022). Lo anterior expone la relevancia que tienen las actividades de pensamiento crítico en la formación de futuros profesionales. Fomentar procesos cognitivos de pensamiento crítico como la colaboración, la reflexión y la evaluación, en el contexto de la expresión oral en EFL, contribuye al aprendizaje continuo, ya que los estudiantes se vuelven más abiertos a las opiniones y comentarios de sus compañeros.

			Adicionalmente, existen diferentes estudios que se encuentran asociados al desarrollo de la comprensión auditiva en inglés en conjunto con el pensamiento crítico en el aula de ESP y EFL. Al respecto, se ha investigado el uso del modelo de aula invertida (flipped classroom) junto con actividades de pensamiento crítico complementarias. Este modelo es una técnica educativa que invierte la dinámica de clase convencional, proporcionando primero a los estudiantes el material que se aborda en  clase —generalmente en alguna plataforma virtual— y luego, en el aula, se les proporcionan tareas de aprendizaje en grupo o de pensamiento crítico básico para completar, normalmente bajo la dirección del profesor (Namaziandost y Cakmak, 2020). Etemadfar y otros (2020) exploraron la eficacia de la clase invertida en el desarrollo de la comprensión auditiva de los alumnos en dos grupos experimentales. Además, a uno de los grupos experimentales se le proporcionaron ejercicios que buscaban desarrollar las tres habilidades del pensamiento crítico: comprensión, análisis y evaluación. Los resultados de la investigación constataron, tras aplicar de nuevo el OPT como pre y postest, que ambos grupos experimentales mostraron un mayor rendimiento que el grupo de control. Lo que es más importante, el grupo experimental que participó en las actividades complementarias de pensamiento crítico obtuvo resultados ligeramente mejores que el grupo experimental que no lo hizo. Las actividades complementarias incluían una serie de ejercicios de aprendizaje constructivo, como la elaboración de mapas conceptuales, la comparación y el contraste de notas y las notas al minuto (Etemadfar y otros, 2020). Estas actividades se realizaron a lo largo de diez sesiones tras la finalización de las actividades de comprensión oral.

			Estos hallazgos enfatizan, una vez más, el papel que desempeña el desarrollo de habilidades de pensamiento crítico en la comprensión auditiva, pero también esclarece cómo algunos modelos educativos de aula pueden tener un efecto sobre la disposición de los estudiantes a desarrollar estas habilidades. Es importante señalar que estos hallazgos también son coherentes con investigaciones similares en el uso del modelo de aula invertida en el desarrollo de la comprensión auditiva en inglés (Shahani y otros, 2022; Asamara y otros, 2019).

			En este contexto, los resultados expuestos demuestran la factibilidad e implicancias positivas de adoptar modelos y marcos de pensamiento crítico con el objetivo de desarrollar esta habilidad en los estudiantes. Además, como sugieren Moghadam y otros (2023), es posible que la enseñanza del pensamiento crítico proporcione al alumnado destrezas claves que puedan reflejarse en otros cursos de sus programas de estudio. Por lo tanto, surge la necesidad de explorar marcos y modelos de pensamiento crítico en los que se plasme el concepto y cómo desarrollarlo en el aula, con el fin de ser adaptado e implementado en cursos de ESP.

			De acuerdo con lo anterior, un enfoque metodológico con énfasis en el aprendizaje basado en tareas presentaría un terreno fértil para el desarrollo del pensamiento crítico. En efecto, este enfoque, en el que los estudiantes completan tareas auténticas que simulan actividades profesionales —como escribir correos electrónicos, dirigir reuniones o interpretar documentos específicos de la industria—, permite practicar y observar las habilidades propias del inglés en contexto y aquellas relacionadas con el pensamiento crítico (Ibrahim, 2022). En la misma línea, Numrich (2009) afirma que las habilidades centrales del pensamiento crítico podrían ser integradas mediante una secuencia de tareas asociadas al enfoque basado en tareas, adicionales a los materiales ya utilizados en clases, como el libro de texto. Estas incluyen actividades extra en las cuales el alumnado puede identificar suposiciones, comprender y organizar información e indagar sobre ella, analizarla y evaluarla para, finalmente, tomar una decisión con base en el proceso previo. Lo anterior integraría las habilidades de pensamiento de orden inferior y superior, que son la base de la implementación y el desarrollo del pensamiento crítico. 

			Adicionalmente, el autor menciona la facilidad con la que el marco puede ser adaptado a las diferentes composiciones y necesidades de un curso y podría ser incorporado en cualquiera de las cuatro habilidades comunicativas del idioma. Cevallos y Encalada (2017) también señalan que la integración del pensamiento crítico podría llevarse a cabo a través de tareas basadas en el rendimiento, donde se puede solicitar a los estudiantes que apliquen sus destrezas lingüísticas a tareas del mundo real dentro de su campo de estudio. En otras palabras, que los estudiantes redacten informes, participen de debates y/o discusiones, creen presentaciones o participen en reuniones en inglés. Estas tareas pueden proporcionar información sobre sus habilidades de pensamiento crítico, ya que requieren que apliquen, analicen y evalúen información relevante para sus contextos profesionales particulares.

			Por otro lado, es importante mencionar que la evaluación en los cursos de ESP en América Latina, como en otros lugares, probablemente varía en función de las directrices institucionales, los objetivos del curso y los campos profesionales de los estudiantes. En este contexto, con base en ejemplos de buenas prácticas a nivel global, existen varios elementos que podrían emplearse para integrar el pensamiento crítico en evaluaciones tanto formativas como sumativas, que se adaptarían a los objetivos lingüísticos y profesionales específicos de programas de ESP. Evaluar a los estudiantes mediante la elaboración de un portafolio, por ejemplo, con los trabajos realizados durante un curso, puede permitirles demostrar su desarrollo tanto de las destrezas lingüísticas como del pensamiento crítico a lo largo del tiempo, dado que promueve actitudes reflexivas acerca del propio desempeño, que es la base del pensamiento crítico (Wang y He, 2020). En la misma línea, los educadores podrían hacer uso de rúbricas específicas donde podrían detallar los criterios del pensamiento crítico, como la claridad de un argumento, la evidencia de un análisis, la creatividad en la resolución de problemas o la calidad de la síntesis de información. Estas rúbricas ayudarían a garantizar que los estudiantes comprendan las expectativas que se tiene de ellos y que la evaluación sea objetiva y transparente (Reyn­ders y otros, 2020). Adicionalmente, implementar la autoevaluación y evaluación entre pares involucraría al alumnado en la evaluación de su propio trabajo, así como el de sus compañeros. Lo anterior promovería la reflexión crítica y proporcionaría información adicional sobre sus habilidades de pensamiento crítico en relación con su propio desempeño (Lavrysh, 2016).

			La implementación exitosa de marcos y estrategias de pensamiento crítico en las investigaciones mencionadas abre las puertas a replantear la forma en la que se imparten los cursos de ESP. Al hacerlo, se brindaría a los estudiantes oportunidades valiosas para desarrollar sus habilidades de pensamiento crítico e inglés en el aula. La forma más eficiente y efectiva de incorporarlo en los cursos de ESP sería adaptar un marco ya existente, como el mencionado con anterioridad, de manera que se pueda ajustar a las necesidades de cada curso impartido. En este contexto, es necesario adaptarlo a la realidad de los distintos cursos impartidos en ESP y determinar las habilidades centrales del pensamiento crítico que pueden ser desarrolladas en cada curso, así como las actividades o tareas adicionales que se podrían utilizar. Además, es necesario desarrollar un plan de estudios desde una lógica orientada al pensamiento crítico, que considere adaptar el plan de ESP para que incluya más contenidos y tareas lingüísticas que se ajusten a las situaciones profesionales del mundo real. Lo anterior implica una colaboración más estrecha entre los docentes de inglés y los académicos de especialidad para comprender no solo los requisitos lingüísticos específicos de la carrera, sino también los distintos contextos en los cuales el alumnado se desenvolverá profesionalmente (Jitpaiboon y Sripicharn, 2022).

			Conclusión

			La importancia del desarrollo del pensamiento crítico en el aula de clases de ESP está estrechamente relacionada con el aprendizaje de habilidades que pueden ser utilizadas, posteriormente, en el ámbito laboral. En efecto, al promover esta habilidad entre los estudiantes, estos serían capaces de analizar, evaluar y cuestionar de manera reflexiva las ideas, la información, las fuentes y los argumentos presentados. Lo anterior permitiría equipar al alumnado con las herramientas necesarias para adaptarse, innovar e insertarse exitosamente en un mundo laboral que cambia constantemente. Este hecho demuestra la relevancia de incluir el pensamiento crítico en el proceso de enseñanza y aprendizaje en las instituciones de educación superior, ya que son estas las encargadas de dotar a los estudiantes con las habilidades y destrezas necesarias para el ámbito laboral.

			Sin embargo, existe una serie de factores que impiden que el pensamiento crítico sea desarrollado en las clases de ESP de manera adecuada. Uno de ellos es la percepción que tienen los docentes sobre este concepto y las formas de integrarlo en su enseñanza. En efecto, el conocimiento que se tiene de esta habilidad delimitaría su uso e integración en el aula de clases. Al respecto, este ensayo recalca la importancia de otorgar espacios para reflexionar sobre este concepto, sus definiciones, su relevancia en el ámbito laboral y las estrategias para desarrollarlo en el aula.

			Otro factor importante que restringe el desarrollo de esta habilidad son los libros de texto de inglés utilizados generalmente en las clases de ESP. Como fue mencionado en este capítulo, la mayoría de las actividades que estos proponen solo tributan al desarrollo de habilidades de pensamiento de orden inferior, como la aplicación y comprensión de contenido. De esta manera, las otras dimensiones cognitivas que se encuentran estrechamente vinculadas con un desarrollo óptimo del pensamiento crítico no son las predominantes en los libros de texto.

			Por lo tanto, considerando el contexto antes descrito, este capítulo ha servido como una discusión para orientar la posible adaptación de un marco para los cursos de ESP, en conjunto con actividades, tareas y evaluaciones específicas para su desarrollo óptimo. Para ello, se ha definido el pensamiento crítico como una habilidad que surge al fomentar diferentes elementos de las habilidades académicas de un estudiante. Adicionalmente, se mencionaron diferentes estudios donde se implementan de manera exitosa diferentes estrategias asociadas al desarrollo de este en la sala de clases, en las distintas habilidades del idioma. Se señala un marco con las competencias centrales que debe tener el pensamiento crítico, sus definiciones y las habilidades secundarias que debieran implementarse en el aula. Al respecto, diferentes autores declaran la importancia de integrar estas habilidades mediante el enfoque basado en tareas y, por ende, una secuencia de tareas y actividades adicionales a los materiales ya utilizados en clases, con el fin de integrar el pensamiento crítico en el aula de ESP y, además, otorgar las habilidades necesarias a los estudiantes para su futuro profesional. Asimismo, integrar elementos específicos del pensamiento crítico a los procesos evaluativos permitiría promover la reflexión crítica sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje y proporcionaría información adicional sobre cómo el estudiantado ha utilizado las habilidades del pensamiento crítico en el contexto de ESP.

			Para finalizar, es relevante destacar la importancia de la adaptación de un marco específico para los cursos de ESP, ya que se podría garantizar que las habilidades enseñadas y desarrolladas sean directamente aplicables y relevantes para las situaciones y los desafíos que enfrentan los estudiantes en sus contextos particulares. En otras palabras, se podría preparar de manera específica al estudiantado de acuerdo con las distintas exigencias laborales inherentes a cada profesión. Además, una adaptación del marco podría abordar las diferencias entre los resultados de aprendizaje establecidos para cada curso, los estilos de aprendizaje y los niveles de experiencias previas del alumnado, especialmente cuando algunos de estos cursos se imparten en diferentes años de los programas de estudio.

			En resumen, el pensamiento crítico es una habilidad que se reconoce como necesaria en la actualidad y que debe ser desarrollada de una manera adecuada en las universidades que preparan a futuros profesionales. En este contexto, el aula de ESP no serían la excepción, de manera que la aplicación de un marco adaptado a las necesidades propias de los cursos de inglés permitiría el desarrollo de esta habilidad tan relevante para el futuro y el éxito profesional del estudiantado.
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